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su fallecimiento la calidad de médico fun­
cionario por razones legales. 

Finalmente, el artículo 69 contiene el fi­
nanciamiento, con cargo al ítem de pagos 
previsionales, que es excedible, en el Pre­
supuesto de Gastos de la N ación. 

Por las razones expresadas, la Comi­
sión de Hacienda aCOTdó recomendar a la 
Honorable Cámara la aprobación del pro­
yecto ya individualizado, concebido en los 
siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-La determinación y mon­
to de las pensiones de jubilación del doc­
tor Olimpo Molina Valdés y de las auxi­
liares de enfermería señoritas Gloria Ro­
dríguez Navarro y Marta Stuv.en Letelier, 
y de las pensiones de montepío de los doc­
tores Ana María Juricic Villalón, Jaime 
Palominos Zúñiga, Enrique Zabalaga Jus­
tiniano y Mario Torres Ray, por los ser­
vicios prestados en el Servicio Nacional 
de Salud y que fueron afectados por los 
hechos acaecidos el 6 de mayo de 1963 en 
el Hospital "Manuel Arriarán" de Santia­
go, se regirán por el artículo 22 letra a) 
y por el Título IX, "Del Montepío" del 
Decreto con Fuerza de Ley N9 209, de 
1953 y por el artículo 16 de la Ley N9 
11.595, de 3 de septiembre de 1954. 

Para los efectos del presente artículo 
se considerará que el personal menciona­
do en el inciso anterior se inutilizó o fa­
lleció a consecuencia de un acto determi­
nado del servicio. 

Las pensiones a que se refiere el inci­
so primero serán reajustables y en nin­
gún caso podrán ser inferiores a un suel­
do vital del Departamento de Santiago. 

Artículo 2Q-Concédese, por gracia, a 
los funcionarios del Servicio Nacional de 
Salud, doctor Alfredo Raimann Neumann 
y a las auxiliares señoritas Inés Castro Al­
varez, Silvia Aguirre Morán y Eliana 
Diaz Solís, una indemnización equivalen­
te a dos años de sus respectivos sueldos 
imponibles, y a las auxiliares señoritas 
Adriana Riveros Blanco y Cristina Ra-

mírez González, una indemnización equi­
valente a un año de sus respectivos suel­
dos imponibles. 

Artículo 39-Concédese, por gracia, a 
los padres de los menores Eduardo Saint 
Jean Calderón y Julia Sepúlveda Pavez y 
a doña María Medina viuda de Díaz, abue­
la del calderero del Servicio Nacional de 
Salud, don Isaías Díaz Díaz, una indem­
nización ascendente a la cantidad de 15 
mil escudos, en cada caso. 

Artículo 49-Para todos los efectos le­
gales se considerará que' la doctora Ana 
María J uricic Villalón tenía la calidad de 
médico funcionario a contar desde el 1 Q 
de agosto de 1961. 

Artículo 59-Exímese al doctor Patri­
cio Hevia Rivas y a los médicos pediatras 
que se contraten para reemplazar a los 
médicos-cirujanos a que se· refiere el in­
ciso primero del artículo 19, de lo dispues­
to en el artículo 4Q de la Ley NQ 15.076. 

Artículo 69-El gasto que demande la 
presente ley se imputará al ítem 08101126 
Pagos Previsionales del Presupuesto de 
la Nación". 

Sala de la Comisión, 11 de junio de 1963. 
Acordado en sesión de fecha de ayer con 

asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Correa, Gumucio y Leigh. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Gumucio. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario" . 

22.-MOCION DE LOS �S�E�~�O�R�E�S� ARAVENA y 

FONCEA 

Honorable Cámara: 
La Ley NQ 14.579, de 14 de junio de 

1961, elevó la autorización que había con­
cedido anteriormente a la Municipalidad 
de Ta!ca, para contratar un empréstito, 
la Ley N9 12.760, con el objeto de proveer 
al pago de diversas obligaciones de dicha 
corporación y, además, para costear la 
transformación del Estadio Fiscal de di­
cha ciudad. 

Para el financiamiento de la nueva deu­
da, se agregó en el artículo 49 de la ley 
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citada incisos que establecen en favor de 
la Municipalidad de Talca un impuesto 
especial de un diez por ciento sobre el va­
lor de las entradas a cines, teatros, y, en 
general, sobre cualquier espectáculo pú­
blico que se efectuase en la provincia de 
Talca, a excepción de los espectácuh~íl de­
portivos amateur. 

Aún cuando entonces existieron podero­
sas razones para beneficiar a la Muni­
cipalidad de Talca con un impuesto que 
gravaría a los contribuyentes de toda la 
provincia, ya que el Estadio Fiscal cons­
tituye una atracción más regional que de 
carácter meramente comunal, lo cierto es 
que técnicamente es en cierto modo in­
justo que la Municipalidad de Talca dis­
frute ella sola del impuesto referido. 

Por estas razones se hace necesario 
modificar la ley en referencia, y estable­
cer que el producido del impuesto en ca­
da comuna sea en beneficio de la Muni­
cipalidad respectiva, dejando a esto's or­
ganismos la tarea de invertir tales fon­
dos en el financiamiento de obras de pro­
greso en cada una. 

Sometemos, pues, a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19_A contar desde la vige~­
cia de la presente ley, el impuesto que so­
bre determinados espectáculos públicos 
estableció la Ley NQ 14.579, de 14 de ju­
nio de 1961 en la provincia de Talca, se­
rá en beneficio de la Municipalidad de la 
comuna respectiva. 

La Municipalidad de Talca wntinua­
rá efectuando el servicio de los emprés­
titos a que la autorizó contratar la ley 
ya citada con el rendimiento de los im­
puestos que estableció dicha ley en su be­
neficio y en conformidad a las disposi­
ciones de la misma," 

(Fdos.): José Foncea Aedo,- Jorge 
Aravena Can'asco. 

23.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Constituye una antigua aspiraclOn de 

las organizaciones del deporte de Concep­
ción, la construcción de un gimnasio cu­
bierto en esa ciudad. 

Es lamentable observar que esa comu­
na, a pesar de su extraordinario desarro­
llo y de su notable crecimiento demográ­
fico, no dispone en la actualidad de nin­
gún establecimiento fiscal o municipal de 
esta naturaleza, que permita a los depor­
tistas desarrollar sus diversas activida­
des bajo techo. Esta circunstancia, unida 
al hecho de que el clima de esa zona no 
permite durante la mayor parte del año 
el desarrollo de numerosos deportes a la 
intemperie, hacen aconsejable no poster­
gar por más tiempo la ejecución de esa 
obra. 

Por otro lado, desde el año 1957 se dis­
pone de un terreno fiscal y de los planos 
correspondientes, para que se construya 
un gimnasio en dicha ciudad, y las insti­
tuciones ligadas al deporte, así como las 
autoridades locales y diversos sectores de 
la opinión pública penquista, desde hace 
bastante tiempo realizan gestiones para 
el logro de este objetivo de interés pú­
blico. 

El proyecto de ley que someto a vues­
tra consideración, propone la contrata­
ción de un empréstito, que sería uno de 
los medios adecuados para financiar la 
construcción de dicho gimnasio. Para 
atender el servicio de este empréstiso, 
se establece que la Municipalidad de Con­
cepció~ destinará los fondos provenientes 
del cobro de los derec,hos establecidos en 
los Arts. 13 y 14 de la ley 11.704 sobre 
Rentas Municipales, modificados por el 
Art. 29 de la ley 14.579, autorizando asi­
mismo a esa Corporación edilicia para que 
invierta una parte de los recursos que se 
faculta contratar, en el mejoramiento del 
aseo mecanizado de la ciudad de Concep­
ción. 
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En mérito de las consideraciones ex­
puestas, vengo en someter a la conside­
ración de la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de Ley: . 

ArtículO' 19-AutorÍzase a la Municipa­
lidad de Concepción para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile 
u otras instituciones de crédito un prés­
tamo que produzca hasta la suma de ocho­
cientos mil escudos (E9 800.000), a un 
interés no superior al bancario corriente 
y con una amortización que extinga la 
<leuda en el plazo máximo de cinco años. 

ArtículrJ 29-Facúltase al Banco del 
Estado de Chile u otra institución de cré­
dito o bancaria para tomar el o los prés­
tamos a que se refiere el artículo ante­
rior en los términos que señala, para lo 
cual no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas 
o reglamentos ni demás normas vigentes 
sobre limitación del encaje bancario. 

Artículo 39_El producto del o los prés­
tamos que se contraten de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo 19, 
será invertido en los siguientes fines: 

.a) Construcción del gim­
nasio cubierto de la 
ciudad de Concepción E9 

b) Aseo mecanizado a 
cargo de la Munici-
palidad " .. . . . . . . 

650.000.-

150.000.-

Artículo 49-Si a juicio de la Munici­
palidad de Concepción no fuere posible 
contratar los préstamos a que se refiere 
el artículo 19, el producto de los impues­
tos que establece esta ley se destinará a 
ejecutar directamente los fines indicados 
en el artículo 39. 

Artículo 59-Para atender el servicio 
de él o los préstamos indicados en el ar­
tículo 19 o para los fines indicados en el 
artículo anterior, en su caso, la Munici­
palidad de Concepción destinará a partir 
del 19 de enero de 1964 los fondos que per­
ciba por concepto del cobro de los de re-

chos establecidos en los artículos 13 y 
14 de la ley 11.704 sobre Rentas Munici­
pales, modificado por el artículo 29 de la 
ley 14.579. . 

El rendimiento a que se refiere el in­
ciso anterior se destinará al servicio de 
la deuda durante el tiempo necesario para 
su cancelación o ejecución de las obras 
contempladas en el artículo 39. 

Artículo 69-En caso que los recursos 
a que se refiere el g,rtículo 59 fueren in­
suficientes o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida para la atención del ser­
vicio, la Municipalidad deberá completar 
la suma necesaria con cualquiera clase de 
fondos de sus rentas ordinarias y con ·pre­
ferencia a cualquiera otra destinación. 

Artículo 79-El pago de intereses 'Y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Concepción, por in­
termedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente, a dis­
posición de dicha Caja los fondos nece­
sarios para cubrir esos pagos, sin nece­
sidad de decreto del Alcalde, en caso de 
que éste no haya sido dictado en la opor­
tunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artícullo 89-La Municipalidad deposita­
rá en la cuenta de depósito Fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re­
cursos que destine esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as­
ciende dicho servicio por intereses y amor­
tizaciones ordinarias. Asimismo, la Mu­
nicipalidad de Concepción deberá consul­
tar en su presupuesto anual, en la partida 
de ingresos extraordinarios, los recursos 
que produzca la contratación del emprés­
tito, y en la partida de egresos extraor­
dinarios las inversiones hechas de acuer­
do con lo dispuesto en el artículo 39. 

Artículo 99-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
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de enero, de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia, si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio del empréstito y de las 
inversibnes hechas en las obras contem­
pladas en el artículo 39 de la presente ley. 

Duberildo Jaque. - A. Jerez. - Fernan­
do Maturana.- Carlos González Ut1'eras. 
-L. Pantoja. 

24.-MOCION DEL SEÑOR BRUCHER 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 13.551, de fecha 7 de no­

viembre de 1959, autorizó a la Ilustre 
Municipalidad de Antofagasta para con­
tratar un empréstittJ hasta por la suma 
de seiscientos mil escudos (E9 600.000), 
con el objeto de que dicha Corporación 
Edilicia realizara diversas obras de ade­
lanto local. 

En la letra d) del artículo 29 de la men­
cionada disposición legal se estableció la 
suma de doscientos escudos (E9 200) pa­
ra proceder parcialmente al pago de la 
expropiación de los terrenos de propiedad 
del Club Hípico de Antofagasta y en los 
cuales funcionaba su Hipódromo, expro­
piación hecha en virtud de la Ley 13.080, 
de fecha 5 de noviembre de 1958. 

El Club Hípico de Antofagasta, que du­
rante los 54 años de su existencia siem­
pre facilitó el recinto de su Hipódromo 
para la práctica de los deportes, especial­
mente del fútbol y del atletismo, también 
aceptó gustoso la citada expropiación -
a razón de menos de dos escudos (EQ 2) 
el metro cuadrado de sus terrenos- pa­
ra favorecer el progreso de la ciudad con 
la construcción de un moderno Estadio 
Regionál. 

Ahora bien, con los fondos señalados 
anteriormente, más cien mil escudos 
(E9 100.000) con que la Ilustre Munici­
palidad de Antofagasta cubrió el monto 
total de la expropiación, el Club Hípico 
de Antofagasta dio comienzo a la cons­
trucción de su nuevo Hipódromo, ubica­
do a varios kilómetros fuera de la ciu-

dad, en el sector norte denominado "La 
Chimba". 

Lamentablemente, presiones adminis­
trativas y de índole diversa, que no es 
del caso analizar, obligaron al Club Hípi­
co de Antofagasta a entregar su antiguo 
Hipódromo varios meses antes de la fe­
cha fijada en el decreto de expropiación, 
con el fin de acelerar los trabajos de cons­
trucción del Estadio Regional, con miras 
a obtener una subsede para el Mundial 
de Fútbol, subsede que, a pesar de todo, 
no se obtuvo en razón de la forma lenta 
con que se llevó los trabajos por parte 
de la Empresa Constructora del Estadio. 

Estas circunstancias, totalmente aj e­
nas al Club Hípico, determinaron la pa­
ralización de sus actividades por un pe­
ríodo aproximado a los cuatro meses, pa­
ralización que arruinó también al mismo 
Club Hípico, pues durante ese lapso de­
bió cumplir sus compromisos ordinarios 
sin disponer de ninguna entrada. Esta pa­
ralización privó al Club de percibir alre­
dedor de cincuenta mil escudos (50.000 
escudos) y lo llevó al bÚ'rde de la falencia. 

En estas condiciones, el Club Hípico de 
Antofagasta debió paralizar toda su cons­
trucción, quedando sus graderías incon­
clusas y, lo que es más grave, sin poder 
abordar la construcción de su población 
hípica, que es indispensable, dado que 
sus actividades funcionales se tienen que 
desarrollar a varios kilómetros fuera de 
ta ciudad. 

El costo de esta población, y de un pe­
queño saldo que se necesita para la ter­
minación de las obras, graderías y ane­
xos, alcanzaría a la suma de EQ 180.000 
(ciento ochenta mil escudos), y como el 
Club Hípico de Antofagasta no puede es­
tar en condiciones de efectuar este gasto, 
por las razones ya expuestas, gasto que 
es ineludible, se ha pensado en la posibi­
lidad de realizar algunas reuniones hípi­
cas extraordinarias en el Club Hípico de 
Santiago, en el Hipódromo Chile y en el 
Valparaíso Sporting Club, reuniones que 
podrían producir dinero suficiente para 
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afrontar este grave compomiso que pesa 
sobre la Institución Hípica de la ciudad 
de Antofagasta. 

Las Directivas de los Hipódromos men­
cionados han dispensado siempre su me­
jor colaboracióp a los clubes de provin­
cias y, en este caso muy especial, han rei­
terado su cooperación al Club de Antofa­
gasta. manifestando sus conformidades 
para estas carreras extraordinarias, y pa­
ra cuya celebración sólo faltaría la au­
torización legal correspondiente. 

Este es un caso de suma urgencia, ya 
que significa prácticamente la vida o la 
muerte de una Institución que ha fun­
cionado más de medio siglo y que ha da­
do trabajo a miles de ciudadanos y sus 
familiares, y es de absoluta justicia ir en 
su ayuda. 

Por las circunstancias anotadas, me 
permito someter a la consideración yapro­
bación de la Honorable Cámara el si­
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo umco.- Autorízase al Club 
Hípico de Santiago, al Hipódromo Chile 
y al Valparaíso Sporting Club, de Viña 
del Mar, para que celebren una reunión 
extraordinaria de carreras en los años 
1964 y 1965. 

El producto total de estas reuniones de 
beneficio será destinado a la construcción 
de la población hípica del Club Hípico de 
Antofagasta y a la terminación de sus ac­
tuales graderías y anexos." 

(Fdo.) : Hernán Brüche1' Encina. 

25.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Es del dominio público la situación pro­

ducida en algunas Municipalidades del 
país con motivo de la reciente elección de 
Alcaldes en la sesión constitutiva de esas 
Corporaciones. Las dificultades derivan ele 
la forma en que la Constitúción Política 
del Estado y la Ley NQ 11.860, sohre Or-

ganización y Atribuciones de las Munici­
palidades, ordenan la designación de la au­
toridad comunal. 

En efecto, el inciso 29 del Art. 101 de la 
Constitución determina que "cada Munici­
palidad, al constituirse, designará un "Al­
calde" para que la presida y ejecute sus 
resoluciones", haciendo excepción solamen­
te a las ciudades de más de cien mil habi­
tantes y en las otras que determine la ley, 
en que el Alcalde es designado por el Pre­
sidente de la República, lo que ocurre en la 
actualidad en Santiago, Valparaíso y Viña 
del Mar. 

Por su parte, la Ley Orgánica de Muni­
cipalidades, en su Art. 41, establece que 
la elección de Alcalde se hará por mayoría 
de votos en la sesión de constitución. 

Este sistema ha tenido principalmen­
te el inconveniente de obligar a los Regido­
res electos a entrar en componendas po­
líticas, que no siempre son inspiradas en 
la defensa de los intereses comunales y 
ha constituido un factor de desprestigio 
para el régimen municipal, que el Poder 
Legislativo está en la obligación de supe­
rar. 

A la defensa de estos principios obedece 
el proyecto de reforma constitucional y le­
gal que sometemos a vuestra consideración. 
Se propone establecer un sistema automá­
tico de elección de Alcalde, que lo será 
aquel que haya obtenido mayor número 
de sufragios de la lista mayoritaria en la 
respectiva elección de Regidores. El mismo 
sistema se seguirá para determinar el or­
den de precedencia de los demás Regido­
res. De esta manera, el Alcalde contará 
con la base mayoritaria para gobernar y 
esa mayoría obedecerá al dictado de la ciu­
dadanía que así ha querido que su Comuna 
sea administrada. 

Esta solución legal cuenta, además, con 
el respaldo de los Municipios cuyos repre­
sentantes así lo han acordado en diversas 
Conferencias Nacionales de Municipalida­
des. 

Se establecen. ademús, las causales por 
las cuales cesal'á el Alcalde en su cargo .r 
que están inspiradas, fundamentalmente, 
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en normas que impidan burlar las ideas 
centrales de este proyecto y en concordan­
cia con estas mismas ideas, se proponen 
otras modificaciones que se refieren a la 
misma materia. 

Estimamos que la aprobación de este 
proyecto significará un importante paso 
hacia la despolitización de los Municipios 
y asegurará un mejor ejercicio de las fun­
ciones municipales en bien de la comuni­
dad. 

Por estas consideraciones, venimos en 
proponer a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente proyecto de 

Reforma Constitucional: 

A rUculo 19 ,-S ubstitúyese el inciso 29 
del artículo ] 01, de la Constitución Polí­
tica del Estado, por el siguiente: 

"Cada Municipalidad será presidida por 
un Alcalde, quien será el ejecutor de sus 
resoluciones y tendrá las atribucioI1es y de­
beres que fije la ley. Ejercerá este cargo 
el Regidor que en la respectiva elección 
ordinaria haya obtenido mayor número de 
sufragios en la lista mayoritaria. La ley 
determinará las normas sobre subrogan­
cia o reemplazo, siguiendo la misma regla 
de prioridad determinada anteriormente". 

Artículo 29 .~Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 11.860. so_o 
bre Organización y Atribuciones de las Mu-
nicipalidades: . 

a) Substitúyese el inciso 29 del artículo 
41, por el siguiente: 

"Presidirá la sesión el Alcalde titular, 
que será el Regidor que en la respectiva 
elección haya obtenido mayor número de 
sufragios en la lista mayoritaria. En caso 
de ausencia, presidirán sucesivamente los 
Regidores de acuerdo con su orden de pre­
cedencia" . 

b) En el mismo artículo anterior, inte1'­
cála se el siguiente inciso 39, nuevo: 

"Los Regidores tendrán el orden de pre­
cedencia de acuerdo con el número de su­
fragios obtenidos personalmente y por la 
lista respectiva. Así será primer Regidoio 

el que haya obtenido personalmente la se­
gunda mayoría en la lista mayorital'ia, o 
la primera en la lista que le siga en impor­
tancia, en el caso que la lista mayoritaria 
haya elegido sólo un Regidor; y así suce­
sivamente. Al Alcalde corresponderá la úl­
tima precedencia, que ocupará en el caso 
que, por cualquier circunstancia legal cese 
en su< cargo". 

c) Intercálase en el inciso 39 del mismo 
artículo 41, entre las palabras: "o privisio­
nal de la elección" y "y, acto seguido", la 
siguiente frase: "con indicación de la per­
sona a la que corresponda el cargo de Al­
calde y del orden de precedencia de los Re­
gidores". 

d) Deróganse los números 1 y 2 del in­
ciso 49 del artículo 41 y los actuales núme­
ros 4 y 5, pasarán a ser 1 y 2. 

e) En el artículo 43 reemplázase las pa­
labras "sueldo anual", por "sueldo men­
sual" ; 

f) Substitúyese el artículo 89, por el si­
guiente: 

ATtíCl'lo 89.-Los Alcaldes permanece­
rán en ejercicio de sus funciones por todo 
el período que dure el mandato municipal 
y sólo cesarán en él por las siguientes cau­
sales: a) remoción; b) renuncia; e) falle­
cimiento; y d) abandono de funciones. 

g) Agrégase al inciso 19 del artículo 90, 
a continuación de punto, la siguiente fra­
se nueva: "Podrán, también, ser removi­
dos por la Municipalidad de acuerdo con el 
procedimiento establecido en el. presente 
artículo" . 

h) En el inciso último del mismo artícu­
lo 90, substitúyese la frase final que dice: 
"y el Alcalde removido cesará en sus fun­
ciones tan pronto se dicte el fallo de remo­
ción", por la siguiente: "y el Alcalde re­
movido cesará en esas funciones y en las 
de Regidor tan pronto se dicte el fallo de 
remoción" . 

i) Reemplázase el artículo 91, por el si­
guiente: 

Artículo 91.-La renuncia del Alcalde 
será resuelta por la misma autoridad que 
lo nombró y deberá ser fundada en causa-
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les que lo imposibilitasen para el ejercicio 
normal de su cargo y acompañados de los 
antecedentes que así lo acrediten. 

Si la renuncia fuere aceptada, el Alcal­
de cesará, además, en su cargo de Regi­
dor". 

j) Intercálanse, a continuación del ar­
tículo 91, los siguientes artículos nuevos. 

Artículo . ... -Serán causales de inhabi­
lidad las indicadas en el artículo 35 

La sobeviniencia de la inhabilidad con­
templada en el inciso 29 del mismo artícu­
lo producirá la suspensión de las funciones 
del Alcalde afectado, las que éste podrá 
reasumir cuando obtenga sentencia absolu­
toria o sobreseimiento definitivo". 

Artículo . ... -Por motivos justificados 
y debidamente acreditados, podrá la Cor­
poración otorgar al Alcalde, con el voto de 
los dos tercios de los Regidores en ejerci­
cio, un permiso de hasta tres meses en ca­
da año, para ausentarse del cargo. Si trans­
currido este plazo no reasumiere, o se au­
sentare por más de diez días sin obtene~' 
el permiso correspondiente, se entenderá 
que el Alcalde ha abandonado sus funcio­
nes, en cuyo caso cesará en su cargo de 
Alcalde y en sus funciones de Regidor". 

Artículo . .. __ Cuando el Alcalde cese en 
sus funciones, asumirá por el solo minis­
terio de la ley, como Alcalde titular el 
Regidor a quien corresponda de acue-rdo 
con el orden de precedencia, salvo el caso 
que el nombramiento corresponda al Pre­
sidente de la República. 

En caso de ausencia temporal del Alcal­
de, el mismo Regidor indicado en el inciso 
anterior asumirá el cargo como subrogan­
te, por el solo ministerio de la ley y por 
todo el tiempo que dure la ausencia". 

(Fdos.) : Renán FuenteCLVbCL.- Alberto 
J erez.-Ric.ardo V CLlenzueLCL.- Pedro Mu~ 
gCL.-Eugenio BaUesteros.-Luis Patpic.­
Juan Argandoña.-Pedro Stark.-Ana Ro­
dríguez y GracieLa Lacoste. 

26.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

"Honorable Cámara: 
Me permito proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to supremo N9 2.772, de 18 de enero de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las adua­
nas la internación de una incubadora mo­
delo Isolette completo, con todos sus ac­
cesorios para 220 volts 50 ciclos A. C. pro­
cedente de Nueva York con destino a Val­
paraíso, adquirido por la Sociedad Ami­
gos del Hospital de Viña del Mar, para 
ser donado a dicho Hospital. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de la presente ley, 
la incubadora a que se riefere este artícu­
lo fuere enajenada a cualquier título o se 
le diere un destino distinto del específico, 
deberán integrarse en arcas fiscales los 
derechoS" e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera, quedando solidaria­
mente responsables de su integro las per­
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos." 

(Fdo.): Carlos Muñoz Horz". 

27.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
N o es necesario extenderse en largas' 

consideraciones para demostrar que la 
existencia en Chile de más de 800.000 
analfabetos, constituye una grave lacra 
cultural y social; un pesado lastre para 
el progreso y un evidente obstáculo para 
el normal funcionamiento de las institu­
ciones democráticas. Los más reClientes 
estudios de organismos internacionaleí'\ y 
de expertos en la materia, han revela'Bo, 
en forma fehaciente, la estrecha relación 
entre el nivel e(lucacional de una nación 
o de un grupo de individuos y su grado 
de desarrollo económico. El éxito de los 
programas de desenvolvimiento económi­
co del país depende, pues, en gran parte, 
del esfuerzo que se realice para extender 
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e incrementar al máximo los beneficios 
de la enseñanza. 

Para superar el actual estado de cosas, 
la Junta Ejecutiva del Partido Conserva­
dor acordó, a principios del año pasado, 
que sus parlamentarios, asesorados por 
los organismos técnicos del Partido, ela­
boraran un proyecto de ley sobre erradi­
cación del anafabetismo. Poco tiempo des­
pués a raíz de una iniciativa de Su Emi­
nencia el Cardenal Arzobispo de Santia­
go, Monseñor Raúl Silva Henríquez, se 
inició una gran campaña nacional, que 
ha procurado movilizar a todos los secto­
res ciudadanos en el combate contra el 
analfabetismo. 

En espera de los resultados y experien­
cias de esta campaña, el Partido Conser­
vador suspendió, temporalmente, la pre­
sentación ante el Honorable Congreso de 
este proyecto, que, como es del dominio 

r público, quedó totalmente redactado a 
mediados de 1962. 

Pues bien, el vasto y laudable esfuerzo 
realizado en los últimos meses por la ini­
ciativa privada en este campo, ha pues­
to de relieve, en nuestro concepto, la ne­
cesidad de ampliar y de complementar 
esta labor por la vía legislativa. 

Consideramos indispensable ampliar la 
acción emprendida, que prácticamente se 
limita a enseñar las primeras letras, en 
el sentido de extenderla a algunas mate­
rias de "educación fundamental", como 
10 preconizan los estudios que han rea­
lizado al respecto algunos organismos in­
ternacionales. N o basta, en efecto, que los 
adultos aprendan a leer y escribir; es ne­
cesario, además, para cumplir, en debida 
forma, los objetivos que se persiguen, pro­
porcionarles una instrucción básica mí­
nima sobre religión y moral, historia pa­
tria, educación cívica, aritmética, geogra­
fía, etcétera. 

Por otra parte, dada la envergadura 
de la tarea de impartir educación básica 
mínima al pueblo de Chile, consideramos 
imprescindible que la acción del Estado, 
sin limitar ni entrabar en forma alguna 
la actividad de los particulares, venga a 

apoyar, encauzar y complementar su la­
bor, mediante adecuadas disposiciones le­
gislativas, órganos administrativos espe­
cializados y nuevas fuentes de recursos. 
Cabe recordar a este respecto que, como 
lo expresa el Papa Pío X en la Encíclica 
"Divini Illius Magistri", dentro de las fun­
ciones fundamentales que en materia edu­
cacional competen a la Iglesia, a la fa­
milia y también al Estado, en sus diver­
sas órbitas de competencia, puede el Es­
tado "exigir y, por tanto, procurar que 
todos los ciudadanos tengan el conoci­
miento necesario de sus deberes civil,es y 
nacionales y cierto grado de cultura in­
telectual, moral y física que el bien co­
mún, atendidas las condiciones de nues­
tros tiempos, verdaderamente exij a". 

Inspirados en estas propósitos, hemos 
redactado esta iniciativa, con el concurso 
de distinguidos educadores y teniendo en 
cuenta los estudios sobre la materia de 
los organismos internacibnales, la legis­
lación existente en otros países y las ex­
periencias de la campaña nacional de al­
fabetización que se está realizando en 
Chile. 

Debemos agregar, finalmente, que este 
es el segundo proyecto que presentamos 
sobre la· materia, pues el primero, que 
creaba un nuevo servicio público, el Ins­
tituto Nacional de Educación Básica y 
contenía disposiciones menos completas 
que el actual, no pudo ser en definitiva 
sometido a la consideración del Honora­
ble Congreso por no haber contado con el 
patrocinio del Gobierno, como lo exige en 
estos casos la Constitución Política del 
Estado. 

Por lo expuesto, venimos en presentar 
a la consideración de la Honorable Cá­
mara el siguiente 

Proyecto de ley: 

ATticul() 1 Q-Corresponderá a la Sec­
ción Educación de Adultos elel Ministerio 
de Eelucación Pública promover, apoyar 
~' encauzar la movilización ele todas las 
fuerzas del país para erradicar el anal-
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fabetismo e impartir "educación funda­
mental" a los adultos que no la posean. 

Se enten:lerá por "educación funda­
mental" la que capacite a los educandos 
en las siguientes materias: 

19) Leer y escribir de corrido y poder 
explicar un trozo de lectura; 

29) Conocer los conceptos fundamen­
tales de la religión y de la moral cristia­
nas; 

39) Sumar en la escala de 1 a 1.000; 
restar en la misma escala; multiplicar 
hasta por dos números, y dividir, por lo 
menos, por un número; 

49) Conocer, por lo menos, en líneas 
generales, los grandes hechos de la his­
toria patria y las principales caracterÍs­
ticas geográficas de Chile; 

59) Tener conocimientos fundamentales 
de instrucción cívica, especialmente en lo 
que respecta al funcionamiento de nues­
tro sistema democrático y a los derechos 
y deberes de los ciudadanos; 

69) Poseer nociones de higiene y de 
prevención de las enfermedades y cono­
cer los daños individuales y sociales que 
causa el alcoholismo. 

Artículo 29- El Jefe d la Sección Edu­
cación de Adultos del Ministerio de Edu­
cación Pública será asesorado por un 
Consejo Consultivo, compuesto de la si­
guiente forma: 

a) Un representante de la Sociedad 
N acional de Agricultura; 

b) Un representante de la Sociedad N a­
cional Minería; 

c) Un representante de la Confedera­
ción Nacional de la Producción y del Co­
mercio; 

d) Dos representantes de las organiza­
ciones nacionales de Centros de Padres, 
a saber: uno de los colegios fiscales y uno 
de los particulares, reconocidos por el Mi­
nisterio de Educación Pública; 

e) Un representante de la Cori)Üración 
de Fomento de la Producción; 

f) Un representante de las Fuerzas 
Armadas, propuesto por el Comandante 
en .Tefe del Ej érci to ; 

g) Un representante de Carabineros 

de Chile, propuesto por el Director Ge­
neral de Carabineros; 

h) Un representante de la Federación 
de Institutos d(' Educación Particular 
(FIDE-PRDIARIA) ; 

i) Un representante de la Unión de la 
Federación de Estudiantes Universita­
rios de Chile (UFEUCH). 

Los miembros de este Consejo asesor 
serán designados por el Presidente de la 
República a propuesta en terna de las en­
tidades que representan y desempeñarán 
sus funciones ad-honores. 

Artículo 39-El Jefe de la Sección Edu­
cación de Adultos tendrá las siguientes 
atribuciones: 

a) Proponer al Ministro de Educación 
Pública planes y proyectos sobre educa­
ción fundamental y erradicación del anal­
fabetismo; 

b) Proponer los presupuestos anuales 
de entradas y gastos de su sección; 

c) Proponer la contratación de crédi­
tos en Chile o en el extranjero; 

d) Proponer el nombramiento y remo­
ción del personal administrativo y de ser­
vicio de su sección; 

e) Proponer la designación del personal 
docente y requerir que Se ponga término 
a sus servicios en cualquier momento. Los 
requisitos para ser nombrado maestro o 
instructor de educación fundamental, se­
rán fijados por el Reglamento de la pre­
sente ley, oyendo al Jefe de la Sección 
Educación de Adultos; 

f) Proponer la contratación de pedago­
gos o expertos extranjeros en educación 
fundamental y alfabetización de adultos. 

Artículo 49-Los profesores que pres­
ten sus servicios en la Sección Educación 
de Adultos prepJlrarán, además de las mi­
siones que les encomiende el Jefe de la 
Sección, a los instructores de alfabetiza­
ción, los que deberán tener, como míni­
mo, sexta preparatoria rendida. 

Artículo 59-Todos los planteles fisca­
les de enseñanza del país; las Municipa­
lidades y los servicios fiscales, de admi­
nistración autónoma y semifiscales, de­
berán proporcionar durante cuatro ho-
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ras diarias, por lo menos, el uso gratuito 
de sus locales y mobiliario, para que se 
desarrollen los cursos de educación fun­
damental y alfabetización que determine 
la Sección Educación de Adultos. 

La Sección podrá solicitar, con el mis­
mo objeto, el concurso de los planteles de 
enseñanza particular y de cualquierem­
presa o entidad de carácter privado, de­
biendo indemnizar los perjuicios que pue­
dan ocasionarse por uso descuidado, ne­
gligente o culpable de sus bienes. 

Artículo 6Q-Las Municipalidades de­
berán destinar en los años 1965, 1966 Y 
1967 un porcentaje no inferior al 5% de 
sus presupuestos totales, al cumplimiento 
de las finalidades de la presente ley. 

Artículo 7Q-Toda persona natural o 
jurídica que esté a cargo, como propieta­
rio, arrendatario o en cualquier otro ca­
rácter de la explotación de un predio 
agrícola o de un yacimiento minero; o 
de un establecimiento industrial o comer­
cial, deberá adoptar las medidas necesa­
rias para que se proporcione educación 
fundamental a sus inquilinos, empleados 
u obreros que sean analfabetos. Para este 
efecto, deberán solicitar el concurso de la 
Sección Educación de Adultos y, si fuera 
posible, proporcionar locales para el desa­
rrollo de los cursos de alfabetización, los 
que podrán ser realizados por instructo­
res oficiales; por maestros primarios o 
por cooperadores voluntarios debidamen­
te diplomados o autorizados. 

En los casos en que el predio agrícola 
o el yacimiento minero de que se trate, se 
encuentre a más de dos kilómetros del 
centro urbano más próximo y no existan 
medios frecuentes y expeditos de loco­
moción colectiva entre ambos puntos, las 
personas indicadas en el inciso anterior 
deberán proporcionar a los instructores, 
maestros o cooperadores, locomoción, alo­
jamiento y alimentación mientras dure 
el desempeño de sus labores. 

Las personas señaladas en este artículo 
que no hubieren cumplido antes del 31 de 
diciembre de 1965 con la obligación de 
empadronar a su personal analfabeto y 

de adoptar las medidas necesarias para 
que reciban educación fundamental, se­
rán sancionadas con multas de uno a seis 
sueldos vitales, escala "A" del departa­
mento respectivo, aplicables por resolu­
ción elel correspondiente Juez de Policía 
Local, en beneficio del Fondo Nacional que 
se constituye en el artículo 12. La reso­
lución que aplique esta multa será ape­
lable, en el plazo de quince días de noti­
ficada, ante el Juez de Letras de la Ju­
risdicción correspondiente. 

Artículo 8Q-La Cruz Roja de Chile; 
las Juntas de Vecinos, Clubes Deportivos, 
Asociaciones sindicales y gremiales, enti­
dades culturales y demás organismos que 
puedan colaborar en el desarrollo de los 
planes de Educación Fundamental y erra­
dicación del analfabetismo, podrán ins­
cribirse en la Sección Educación de Adul­
tos para los efectos de prestar su coope­
racin en la forma que oportunamente se 
determine. 

Artículo 9Q-La Sección deberá prepa­
rar con el concurso, si lo requiere, de la 
Ofic~na Técnica de Investigaciones Edu­
cacionales y Servicios Especiales de la Su­
perintendencia de Educación Pública, el 
material de silabarios, cartillas, carteles, 
diapositivas, cortos cinematográficos, gra­
baciones, etc., que sean necesarios para 
realizar y difundir el plan que establece 
la presente ley. 

La Sección aprobará, en el plazo de 90 
días, un folleto oficial que contenga un 
silabario; las enseñanzas mínimas a que 
se refiere el artículo 1 Q Y algunos trozos 
escogidos de lecturas. De este folleto, que 
Se distribuirá gratuitamente a los maes­
tros, instructores, cooperadores volunta­
rios, etc., deberá hacerse imprimir, con 
cargo a los recursos que consulta esta 
ley, una primera partida de un millón de 
ej em pIares. 

A1'tíwlo IO.-La Sección deberá pro­
gramar e impulsal' una amplia y conti­
nuada campaña de propaganda, por todos 
los medios de publicidad, de los fines per­
seguidos por esta ley. Todas las radio­
emisoras c1el país deberán transmitir gra-
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tuitamente durante el año 1965, no me­
nos de veinte frases breves diarias y un 
espacio hasta de quince minutos, también 
diario, preparado o aprobado por la Sec­
ción sobre los planes de educación fun­
damental y erradicación del analfabetis­
mO. La Sección requerirá también la co­
laboración de los diarios, revistas y salas 
de espectáculos, para difundir los obje­
tivos de la presente ley. 

A1"tículo 11.-Desde el 19 de enero de 
1965, ningún mayor de quince años, que 
no sepa leer ni escribir, podrá ser nom­
brado o contratado para ningún cargo 
municipal o particular. 

La infracción a 10 dispuesto en el pre­
sente artículo, será sancionado con multa 
de 15 días de sueldo, aplicable, previa in­
vestigación sumaria, al funcionario que 
haya propuesto o designado a la persona 
afectada por esa inhabilidad; y con mul­
ta de uno a tres sueldos vitales si se tra­
ta de un empleador o patrón particular, 
impuesta, en este caso, por un Inspector 
del Trabajo. Estas multas incrementarán 
el Fondo Nacional, a que se refiere el ar­
tículo siguiente. 

Articulo 12.-Créase un "Fondo Na­
cional de Alfabetización", que se formará 
con los siguientes recursos: 

a) Con un 1 ro de todos los impuestos 
directos o indirectos de carácter fiscal y 
de los derechos de Aduana y de exporta­
ción que se recauden durante los años 
1965, 1966 y 1967; 

b) Con los recursos y asignadqs actual­
mente en el Presupuesto Nacional para 
Educación Fundamental y erradicación 
del analfabetismo; 

c) Con el producto de las multas con­
templadas en la presente ley; 

d) Con los aportes que hagan las Mu­
nicipalidades o los particulares, pudien­
do en este caso los aportes determinar 
que los fondos respectivos se inviertan 
en las zonas que indiquen; 

e) Con las herencias, legados o dona­
ciones que se otorguen en beneficio del 
Fondo, respecto de las cuales regirán las 
mismas normas establecidas en el artícu-

lo 59 de la Ley N9 11.766, publicada en 
el "Diario Oficial", de 30 de diciembre de 
1954. 

Artículo 13.-La Tesorería General de 
la República depositará mensualmente 
los tributos y demás ingresos señalados 
en el artículo anterior, en una cuenta es­
pecial que se llevará en el Banco del Es­
tado de Chile, en la cual podrá girar el 
J efe de la Sección Educación de Adultos 
para atender los objetivos de la presente 
ley. 

De la inversión de estos fondos se ren­
dirá cuenta documentada a la Contraloría 
General de la República, conforme a las 
disposiciones legales vigentes. 

La Tesorería General rendirá cuenta 
mensualmente al Ministerio de Educación 
Pública de los ingresos recibidos y de los 
depósitos efectuados en la cuenta del 
Fondo. 

Artículo 14.-Para cumplir los fines 
que establece la presente ley, autorízase 
al Presidente de la República para con­
tratar empréstitos directos que produz­
can hasta 15 millones de escudos, con ins­
tituciones de créditos nacionales o extran­
jeros, o mediante la emisión de Bonos, 
el servicio de los cuales se hará con car­
go al Fondo que establece el artículo 12. 

La amortización y servicio de estos em­
préstitos se hará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, de acuerdo con las nor­
mas establecidas por ella, para el servicio 
de la Deuda Pública. 

Artícu./o 15.-Para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo 72, N9 10 de la Cons­
titución Política del Estado, declárase que 
el analfabetismo constituye una calami­
dad pública que debe ser atendida en for­
ma impostergable. Por lo tanto, mientras 
se forma el Fondo a que se refiere el ar­
tículo 12, el Presidente de la República, 
con la firma de todos los Ministros de 
Estado. podrá efectuar giros, con las li­
mitaciones y modalidades señaladas en 
dicha disposición constitucional, para el 
cumplimiento de los objetivos de esta ley. 

Artíc1!lo 16.-La presente ley regirá 
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desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdos.) : Jorge Iván Hiibnel'.-Albel'­
to Decombe.-Manuel Tagle Valdés.-Ru­
fo Ruiz-Esquicle.-Fema;ulo OchaguL'ÍQ, 

28.-MOCION DE LOS SEÑORES RIOSECO y 

l\IARTINEZ CAMPS 

Honorable Cámara: 
La Caja Nacional de Empleados Públi­

cos y Periodistas fue creada con el objeto 
de administrar e incrementar los bienes 
que se acumulan destinados a financiar la 
previsión de los servidores del Estado, ase­
gurando a sus afiliados determinados be­
neficios. Así lo disponen los artículos 19 
y 59 del Decreto con Fuerza de Ley N9 
1.340 bis, de 6 de agosto de 1930, que rige 
su funcionamiento. 

Igualmente, el artículo 11 del referido 
cuerpo de leyes señala quiénes podrán ser 
imponentes de la institución, salvo algunas 
excepciones caídas ya en desuso por el 
avance de la legislación social. Ello indica 
claramente que por su función y remune­
raciones deberían estar afiliados a dicho 
instituto todos aquellos individuos que la­
boran en alguna u otra forma en las di­
versas actividades de la Administración. 

De tal manera son amplias las dispo­
siciones de su ley orgánica que hoy en día 
se encuentran acogidos a ella no tan sólo 
los empleados fiscales dependientes de los 
distintos Ministerios, sino también los 
funcionarios de los tres Poderes del Es­
tado; además, los miembros de la prensa, 
los profesionales independientes, los par­
lamentarios, los obreros del Agua Potable 
y Alcantarillado, los trabajadores a jor­
nal de carácter permanente de Obras PÚ­
blicas, los empleados de las Sociedades N a­
cional de Agricultura, Minería y Fomento 
Fabril, Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, Empresa de Transportes Colecti-· 
vos, los imponentes voluntarios, etc. Es el 
caso de un organismo que concentra en su 
ámbito a individuos de diversos órdenes de 
trabajo, tanto público como privado. 

Existe, por otra parte, una condición 
básica que fortifica la estabilidad del ré­
gimen prevision~tl de dicha Caja, dándole 
una seguridad indiscutida, cual es la ga­
rantía del Estado y los aportes que éste 
efectúa conjuntamente con los afiliados pa­
ra integrar la cobertura de su sistema 
económico. Debemos agregar otra razón 
que acentúa aún más su carácter de or­
ganismo estable: es el hecho jurídico que, 
con la creación de este Instituto, el Era­
rio Nacional se liberó, a partir del año 
1925, de la obligatoriedad de jubilar a 
los servidores públicos del orden civil dis­
puesta por las leyes de 1857 y 1863, obli­
gación que el Fisco transfirió a la refe­
rida entidad según disposición del artícu­
lo 75 del Decreto con Fuerza de Ley N9 
1.340 bis, ya citado. 

Cabe señalar, en eS:'a oportunidad, que 
existen sectores en la Administración, no 
sujetos a su régimen, especialmente cierto 
grupo de funcionarios pertenecientes a 
los servicios semifiscales y de adminis­
tración autónoma, que en la actualidad 
erogan indistintamente para su previsión 
tanto en la Caja de Empleados Particula­
res como en la de Empleados Públicos o 
poseen sistemas propios de previsión, co­
mo igualmente por pertenecer ellos a las 
actividades de la Administración Moderna 
del Estado. 

Uno de estos núcleos independientes 
constituidos por los empleados del Servi­
cio de Equipos Agrícolas Mecanizados 
anhelan normalizar su previsión incorpo­
rándose al régimen de la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, por 
considerar que contribuyen así al avance 
de la previsión en el país y por ser, al 
mismo tiempo, más racional dicho sistema 
de previsión social. 

Las razones precedentes, que justifican 
una modificación de esta naturaleza, y 
además el hecho de que el Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados economi­
zará cien mil escudos anuales, más o me­
nos, por menores imposiciones, hacen ne­
cesario presentar el siguiente 



202 CAMARA DE DIPUTADOS 

Proyecto de Ley: 

"A?,tículo 19-Incorpórase a los emplea­
dos del Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados, a partir de esta fecha, al régi­
men de previsión establecido en el Decreto 
con Fuerza de Ley N9 1.340 bis, de 6 de 
agosto de 1930, conservando todos los de­
rechos que les confiere el D.F.L. N9 381, 
de 1953. 

Artículo 29-Los párrafos 18, 19 y 20 
del Título II del D.F.L. N9 338, de 1960, 
se aplicarán al personal del Servicio de 
Equipos Agrícolas Mecanizados. Para los 
efectos de la aplicación del artículo 132 
del D.F.L. N9 338, de 1960, el personal 
se considerará comprendido dentro de las 
cinco primeras categorías, siempre que 
hubiere gozado en el momento de jubi­
lar de una remuneración igual o supe­
rior al de la tercera categoría de la Escala 
Directiva, Profesional y Técnica del 
D.F.L. N9 40, de 1959. 

Artículo 39-Para los efectos de dar 
cumplimiento a la presente ley, la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
traspasará las imposiciones de este per­
sonal a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Los empleados recuperarán el tiempo 
de antigüedad que corresponda al monto 
de las imposiciones traspasadas. Si hubie­
re diferencia, la parte que falta se cu­
brirá con un préstamo especial que otor­
gará la Caja Nacional de Empleados PÚ­
blicos y Periodistas, de acuerdo con las 
modalidades de la ley N9 10.986 y su Re­
glamento y, si hubiere un exceso, éste se­
rá devuelto al empleado. 

Artículo 49-Se autoriza al Presidente 
de la República para que dicte un Re­
glamento especial en que señale las mo­
dalidades, condiciones y demás circuns­
tancias para que opere el traspaso de que 
trata el artículo anterior, facultándose es­
pecialmente para que dicte normas a que 
deban quedar sujetos el régimen de prés­
tamos hipotecarios y demás obligaciones 
que puedan tener pendientes los emplea-

dos para con la Caja de Previsión de Em­
pleados Particulares. 

Artículo 59-No regirá para el perso­
nal del Servicio de Equipos Agrícolas Me­
canizados a que se refiere la presente ley 
las disposiciones del artículo 11 de la ley 
N9 10.986. 

Artículo transitorio.-Los empleados 
del Servicio de Equipos Agrícolas Meca­
nizados que deseen continuar haciendo sus 
imposiciones en la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares deberán decla­
rarlo así en el plazo de noventa días de 
la publicación de la presente ley en el 
Diario Oficial." 

(Fdos.) : Manue~ Rioseco. - Juan Mar­
tínez Camps. 

29.-MOCION DEL SEÑOR l\IONCKEBERG 

Honorable Cámara: 
La mortalidad infantil, que es uno de 

los indicadores sociales de desarrollo eco­
nómico, y que, gracias a la adopción de 
nuevos métodos terapéuticos de normas de 
control del niño y de la aplicación de las 
Leyes de Protección Materno-Infantil, ha­
bía descendido espectacularmente en el 
lapso comprendido entre los años 1930 a 
1950, no ha continuado en este mismo rit­
mo de declinación; por el contrario, desde 
1950 a esta parte ha ido ascendiendo, es­
pecialmente en los últimos años. 

La estadística nos indica que en el año 
1961 por cada 1.000 niños que nacieron 
en el país, li9,8 murieron antes de cum­
plir un año de vida. El número de niños 
muertos menores de cinco años, registra­
dos en 1960 y 1961 alcanzó a 42.953 y 
38.372, respectivamente. 

Según recomendaciones expresas de la 
Carta de Punta del Este, este número de 
muertes debe ser reducido en un 5070 en 
los próximos diez años. 

El Servicio Nacional de Sal ud, al acep­
tar explícitamente las recomendaciones de 
la Carta de Punta del Este, ha contem­
plado en su Programa l\1aternc-Infantil la 
intensificación de una serie de acciones 
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que inciden en la obtención de las metas 
señaladas. Dentro de estas acciones se ha 
elado imporhmcia primordial a la "dación 
de lcch2", considerando que el déficjt ali­
mentario y la sllbalimentaclón son las 
causas básicas ele la alta morbi-mortalidad 
infantil y que al extender dichos benefi­
cios a la población de embarazadas, se mo­
dificará muy favorablemente el producto 
de la concepción, es decir, el niño. 

En otras palabras, la elación de leche que 
el Servicio Nacional ele Salud, hace a las 
embarazadas, amamantan tes y niños, co­
mo programa de alimentación complemen­
taria. está destinada a aumentar las es­
casas disponibilidades actuales de pl'ótidos 
de origen animal y de calcio en las ma­
dres, a fin de disminuir la vulnerabilidad 
del niño frente a las agresiones del medio 
ambiente; en otros términos, está desti­
nada a atacar nuestra alta mortalidad, 
condicionada por la elesnutrición de la ma­
dre y del niño. 

Debemos agregar, por otra parte: que de 
acuerdo con el imperativo legal establecido 
en el D.F.L. 20.412 en la Ley N9 10.383, 
el Servicio Nacional de Salud tiene la obli­
gación de proporcionar leche a las emba­
razadas, amamantantes, lactantes, pre- es­
colares y escolares. 

El Servicio, para financiar estas obli­
gaciones de adquirir leche para su Progra­
ma Materno-Infantil, cuenta con dos fuen­
tes de ingreso: 

a) Diez por ciento del aporte del Ser­
vicio de Seguro Social (art. 75 de la Ley 
N9 10.383, 4,5% del Seguro Social y 5,5% 
de orden fiscal). 

b) Cinco por ciento de la Asignación 
Familiar Obrera (art. 55 de la Ley NQ 
12.462) . 

Para el año 1962, el ítem ~4 a) que es 
"Auxilio de Lactancia y Alimentación In­
fantil" fue ele 7.641.000 escudos, que se 
descomponen como sigue: 
a) 10% del aporte del Ser­

vicio ele Seguro Social 
estimado para 1962 en E9 ~u~ooooo 

b) 5%de Ley N9 12.426 

de Asignación Familia};' 
Obrera, estimado rara 
] %~ en ., .. .. " .. EQ 3.8 /11.000 

TOt!11 .. " .. .. " .. EQ 7.611.000 

En 1962 se habrían necesitado las si­
guientes cantidades de leche en polvo: 

Embarazadas . 
Amamantan tes 
Lactantes . 

Beneficiar-ios Kilos de 
Leche 

186.227 1.455.570 (1) 
1:32.245 793.470 (2) 
190.787 3.434.166 (3) 

Pl'e-escolal'es cin-
nenta % .. 51G.513 9.297.284 (4) 

(1) Estimándose 2 lúlos ele leche por 
control prenatal (5ms). 

(2) Estimándose 6 kilos de leche por 
amamantante (3ms). 

(3) Estimándose 18 kilos de leche por 
lactante (3 meses a 2 años). 

(4) Estimándose 18 kilos de leche por 
pre-escolar. 

Pues bien, la cantidad de leche con que 
contó el Servicio Nacional de Salud en 
1962 fue la siguiente: en el mes de sep­
tiembre de 1961 se llamó a propuesta pú­
blica para adquirir 9.500.000 kilos de le· 
che en polvo; las firmas nacionales Sp 
presentaron solamente con 5.150.000 ki­
los, lo que obligó al Servicio a importar 
tres millones trescientos mil kilos ele le­
che a Dinamarca a un precio de EQ 0,76. 
En atención a lo anterior, de acuerdo con 
sus recursos, el Servicio contó para ] 962 
con 8.450.000 kilos de leche en polvo COll­
tl'a 14.977.400 que habría requerido para 
cubrir las necesidades de los grupos bene­
ficiarios que debió atender. Existió, en­
tonces, un déficit de leche de 6.527.440 ki­
los, que se manifestó en una restricción 
de su reparto a lo largo de todo el país, 
impidiendo cumplir con el programa que 
se había trazarlo, con el cual, lógicamente, 
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se hicieron presentes todas las consecuen­

cias inherentes a la falta de este producto 

lácteo. 
Se estima que, para la adquisición de 

leche en polvo, en el Presupuesto de 1963 

se contará con 7.938.000 escudos, es decir, 

con 370 más de lo gastado en 1962. El 

precio de la leche que de acuerdo con la 

programación debe contener 18 gramos de 

grasa, era hasta el 30 de septiembre de 

1962 de E9 0,78 por kilo, subió a E9 1,30 

por kilo a partir del 19 de octubre de 

1962. Según las disponibilidades con que 

se contará para 1963, el Servicio podrá 

adquirir mucho menos leche, y, por lo 

tanto, podrá darla únicamente a los lac­

tantes, supl'imiendo y no sólo disminu­

yendo, como lo hizo a fines de 1962, la 

entrega de este producto a las embara­

zadas, amamantantes y pre-escolares. 

Fácilmente se comprende que más de 

alguna madre,' por tener otros niños que 

alimentar y por los cuales no va a reci­

bir de ahora en adelante, leche para ellos, 

diluirá la cantidad que reciba para que 

todos tomen algo, con lo que se aumen­

tará el número de niños distróficos, base 

de nuestra mortalidad infantil y de la 

enorme demanda de consultas por moroi­

lidad. 
De lo expuesto se desprende que este 

problema de la desnutrición de nuestl'C:8 

niños se ha suscitado por dos causas cla­

ras y precisas: por el desfinanciamiento 

para la adquisición de leche en polvo y 

por la falta de producción de este ele­

mento en el país para cubrir las nece­

sidades contraídas por el Servicio N acio­

nal de Salud con la población tle madn;s 

y niños que concurren a él. 

El financiamiento actual no se compade.., 

ce con los requerimientos legales antes se­

ñalados, ni con los objetivos del Programa 

Materno-Infantil que el Servicio presentó 

para alcanzar las metas propuestas ele 

acuerdo con las recomendaciones de la 

Carta de Punta del Este. 
Por otra parte, existe un déficit o des­

cubierto <le un 60<]10 en el mercado lechero 

nacional. Además, clcoemos estar cons-

cientes de que con la "explosión demográ­

fica" qL:e experimenta nuestro país esta 

cuantía subirá en los años venideros; sin 

embargo, abrigamos la esperanza de que 

ella podrá ser rebajada, de acuerdo con 

la mayor producción lechera. 

Sostenemos que ningún problema al­

canza caracteres más trascendentales que 

el señalado, pues de su oportuna solución 

depende el futuro mismo del país, ya que 

son las existencias de los niños, de nues­

tros hombres del mañana, las que están 

en evidente peligro, si no nos apresura­

mos a darles una legislación que les otor­

gue los medios adecuados para iniciar sus 

vidas con la salud indispensable. que les 

permita, a través de los años, desempe­

ñarse con el vigor y las energías necesa­

rias para ser hombres útiles a la colec­

tividad. 
Por las razones expuestas, que pueden 

resumirse en la urgente necesidad que 

existe de entregar mayor cantidad de le­

che al-Programa Materno-Infantil del Ser­

vicio Nacional de Salud, vengo en presen­

tar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Establécese un gravamen 

especial de E9 1- que se cobrará SObl'C 

los consumos mensuales de los aparatos 

telefónicos. El producido de este grava­

men se destinará a aumentar el Item 24-a 

del Servicio Nacional de Salud, sobre "Au­

xilio de Lactancia y Alimentación Infan­

til" . 
Artículo 29-Las empresas que tengan 

a su cargo servicios telefónicos en el país, 

deberán entregar las sumas obtenidas de 

acuerdo al artículo anterior, directamente 

en la Tesorería del Servicio Nacional de 

Salud dentro del mes siguiente a aquel en 

que fueron rcaudados. El retardo en el 

cumplimiento de esta obligación será san­

cionado con una multa equivalente a un 

sueldo vital mensclal del departamento de 

Santiago por día de atraso. 
A1,ticulo 39-Los recursos que obtengrl 
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el Servicio Nacional de Salud de acuerdo 
a la presente ley deberán ser destinados 
por este organismo en la forma siguiente: 

a) un 8570 para adquisiciones de leche. 
b) un 1070 para promover el "hábito 

de la leche" en las preparaciones culina­
rias de las embarazadas, amamantantes y 
escolares. 

c) un 5% para premios ele estímulo al 
consumo de la leche. Dichos estímulos se­
rán distribuidos entre los integrantes de: 
Centros de Madres, escolares, estableci­
mientos escolares, profesores, Sindicatos, 
Cooperativas de obreros, Centros de de­
portes u otros tipos de asociaciones, que 
se hayan distinguido por consumo o di­
fusión del hábito de consumir leche en las 
preparaciones culinarias. 

Artículo 49-Agrégase el siguiente in­
ciso nuevo al artículo 79 de la Ley 8.419 
sobre Impuesto a la Renta, cuyo texto de­
finitivo fue fijado por el Decreto N9 2.106 
de Hacienda, de 10 de mayo de 1964: 

"Los contribuyentes de esta categoría 
que exploten predios agrícolas tendrán 
derecho a una rebaja de la tasa del im­
puesto que les corresponda pagar, equiva­
lente al 1 %, siempre que acrediten me­
diante certificado expedido por la Direc­
ción de Ganadería del :Ministerio de Agri­
cultura que han aumentado la producción 
lechera en más de un 20 %. 

La Dirección de Ganadería comunicará 
a la Dirección de Impuestos Internos, la 
nómina de agricultores que hayan liqui­
dado sus lecherías o cuya prod ucción le­
chera haya c1escend ido en más de un ] O % 
anual. En todos estos casos deberá co­
brarse una sobretasa de ] ,5 %. 

Articulo 59-El Banco del Estado y de­
más Instituciones de créclito estatal de~ 
berán otorgar préstamos controlados para 
la adquisición ele vacas lecheras a un in­
terés inferior al que corresponde a las 
operaciones corrientes de estos organis-
1110S." 

(Fdo.) : Gustavo Monckebc1'[J Ba1'1'os. 

30.-NIOCION DEL SEÑOR FIERRO 

Honorable Cámara: 
Los obreros que desarrollan labores en 

a s'erraderos tienen una situación espe­
cial, que se ha prestado para que sean 
burloldos sus legítimos derechos. En efec­
to, tales trabajadores si bien desarrollan 
sus funciones en el campo, por la natu­
raleza y lógica ubicación geográfica del 
material que emplean, tienen las caracte­
rÍcticas peculiares del obrero industrial, 
ya que manejan máquinas, efectúan pro­
cesos de transformación de la materia 
prima, etc., labores todas éstas que se 
identifican con la actividad industrial y 
no con la agrícola. Por lo mismo es que 
estos obreros no tienen cabida en la enu­
meración que de los obreros agrícolas 
hace el artículo 432 del Código del Tra­
bajo. 

A pesar que la calificación jurídica de 
los referidos trabajadores -que realizan 
un trabajo de enorme importancia econó­
mica para nuestro país-- es clara la ma­
yoría de los patrones ha obtenido se les 
considere, para todos los efectos de pre­
visión y de legislación social, como obre­
ros agrícolas. N o es necesario insistir 
acerca del evidente perjuicio que esta in­
terpretación les ha creado, pues le son 
aplicadas normas sobre salario mínimo 
agrícola, inferior al salario mínimo obre­
ro industrial, se evaden imposiciones al 
efectuársele las declaraciones sólo respec­
to de la parte en dinerO' percibida por los 
obreros, etc. 

Con el objeto de eliminar esta aplica­
ción errónea de la ley y otorgar amparo 
legal a los burlados derechos de esostra­
bajadores tengo el honO'~' de proponer la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.--Declárase que, para 
todos los efectos legales, los obreros que 
trabajan en aserraderos y plantas de ex-



206 CAMARA DE DIPUTADOS 

plotación de maderas, cualquiera que sea 

el lugar en que ellos se encuentren, tie­

nen la calidad de obreros industriales y 

no les son aplicables las normas relativas 

a los obreros agrícolas". 
(Fdo.): Fermín Fierro Luengo. 

31.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­

cia, a E9 150 mensuales la pensión de que 

disfruta doña Noemí Fariña Rojas. 

El mayor gasto que demande la aplica­

ción de la presente ley se imputará al ítem 

de Pensiones del Presupuesto del Ministe­

rio de Hacienda." 
(Fdo.) : Salvador Correa Larraín". 

32.-MOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo ún~co.-Concédese, por gracIa, 

a doña María Jesús Muñoz, viuda del ex 

Comandante de la Policía Comunal de Co­

degua, una pensión de ochenta escudos 

mensuales. 
El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de 

Pensiones del Presupuesto del Ministerio 

de Hacienda." 
(Fdo.) : Salvador COrrea Larraín". 

33.-MOCION DEL SEÑOR MUÑOZ HORZ 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­

cia, a don Luis Romero Sarmiento, hijo 

legítimo y viudo, del ex sargento falleci­

do don Sabino Romero, que actuó en la 

Campaña del Pacífico de 1879 a 1884, una 

pensión equivalente a lo que establecen 

las disposiciones legales sobre montepío 

por servicio de guerra. 
El gasto que demande la presente ley 

se imputará al ítem de pensiones del pre-

supuesto del Ministerio de Defensa Na­

cional". 
(Fdo.): Carlos Muñoz HOrz". 

34.-MOCION DE LOS SEÑORES GUERRA Y 

MORALES, DON JOAQUlN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­

cia, a don Luis Urrutia Roa, una pensión 

de cien escudos mensuales. 
El gasto que demande la aplicación de 

la presente ley se imputará al ítem de Pen­

siones del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda." 
(Fdos.) : Bernardino Guerra.- Joa­

quín Morales A.". 

36.-MOCION DEL SEÑOR FIERRO 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­

cia, a don Desiderio Durán Castro, una 

pensión de E9 80 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu­

tará al ítem de Pensiones del Presupues­

to del Ministerio de Hacienda." 
(Fdo.) : Fermín Fierro Luengo". 

35.-MOCION DE LOS SEÑORES SAINZ y 

BASSO 

Proyecto de ley: 

"Artícu,lo único.-Reconócense, por gra­

cia, para todos Ios efectos legales, incluso 

para el goce de quinquenios, en la Hoja 

de Servicios del Capitán de Fragata Pi­

loto (R) don Juan Muñoz Horz, dos años, 

dos meses y tres días servidos en la Ma­

rina Mercante Nacional, que le fueron re­

conocidos por Decreto Supremo N9 540, 

del año 1944, del Ministerio de Defensa 

Nacional. 
El gasto que demande el cumplimiento 

de esta ley se imputará al ítem de pen-
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siones del Presupuesto del Ministerio de 
Hacienda." 

(Fdos.): Esteban Sáinz A.-Osvaldo 
Basso.". 

37.-MOCION DE LOS SEÑORES LEHUEDE y 
MARTINEZ CAMPS 

Honorable Cámara: 
El Honorable Parlamento ha tenido a 

bien dar su aprobación a las Leyes N93. 
14.455 y 15.176 por las cuales concede una 
pensión de gracia de E9 45 mensuales a 
diversos ex servidores de la Empresa Na­
cional de Transportes Colectivos del Es­
tado que fueron despedidos por economía 
de dicha Empresa sin que ésta les diera 
jubilación o desahucio. 

Estos ex servidores fueron lanzados a 
la cesantía sin consideración alguna al mé­
rito y antigüedad de los servicios pres­
tados a esta Empresa a la cual entrega­
ron la actividad, esfuerzos y sacrificios de 
toda una vida y que al momento de su 
despido por su avanzada edad quedaron 
imposibilitados para ganarse la vida en 
ninguna otra actividad. 

En la actualidad quedan al margen de 
este beneficio un pequeño grupo de estos 
ex servidores de la Empresa en referen­
cia, que al producirse la cesantía habían 
emigrado a provincia en busca de trabajo, 
y que cuentan con igual mérito que sus 
compañeros que reciben el beneficio de 
las leyes mencionadas por haber servido 
en igual condición, y su despido por eco­
nomía fue en las mismas fechas, como 
también con sus servicios comprometieron 
la gratitud del Estado. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, se solicita que la Honorable Cá­
mara de Diputados dé su aprobación al 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Incléyese en los bene­
ficios de la Ley N9 14.455 a los siguientes 
ex empleados de la ex Empresa Nacional 
de Transportes Colectivos del Estado: 

======= 

Bustos Castillo, Miguel. 
Barta Candano, Pedro Segundo. 
Briones Parra, José M. 
Chapa Cifuentes, Floridor. 
Cisterna Aranda, Isauro. 
Correa Díaz, Bernardino. 
Encina González, Roberto. 
Esquivel Quiroz, Ramón Antonio. 
Gárate Navarro, Francisco. 
Gormaz Silva, Armando. 
Gormaz Bravo, Sergio. 
Godoy Tordecilla, Carlos. 
Jara Moreno, Pedro Segundo. 
Jordán Urbina, Guillermo. 
León Román, Luis Alberto. 
Morales Narváez, Alfredo. 
Madrid Madrid, Pablo E. 
Marchant Gálvez, Carlos. 
Molina Astudillo, Humberto. 
Olivier Quitana, Marcial. 
Pavez Ortiz, Carlos. 
Pérez Chávez, Pedro. 
Romero Contreras, Belarmino. 
Ríos Miranda, Humberto. 
Soto Miranda, Luciano. 
Schublin Pinto, Carlos Otto. 
Valenzuela Alarcón, José. 
Valenzuela Alarcón, Gustavo A. 
Valenzuela Alarcón, Luis A. 
Se exceptúan de este beneficio aquellas 

personas que reciben pensión de acuerdo 
con las Leyes N9s 13.259, de 29 de no­
viembre de 1958, Ley N9 14.455, de 21 
de diciembre de 1960 y Ley N9 15.176, de 
16 de marzo de 1963." 

(Fdos.): HéctOT Lehuedé.-Juan Mar­
tínez Camps." 

38.-PRESENTACIONES 

Con la primera, don Jacinto Roque QUQ­
zada Avilés, solicita copia autorizada del 
oficio con que Su Excelencia el Presi­
dente de la República formuló observa­
ciones al proyecto de ley que lo beneficia. 

Con las dieciocho restantes, las perso­
nas que se indican, solicitan los beneficios 
que se señalan: 

Doña Isabel Barriga viuda de Busse-
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nius y doña Inés Barriga García, aumento 

de pensión; 
Doña Ana Bastias viuda de Pino, pen­

sión; 
Doña Victoria Bianchi viuda de Bian­

chi, aumento de pensión; 
Doña Consuelo Biatritt Arriagada, peno. 

sión; 
Doña Morelia Corral Salinas, aumento 

de pensión; 
Doña Isabel Cuevas viuda de Hernán­

dez, e hija, pensión; 
Doña Ana Fuentes viuda de Moyanu, 

aumento de pensión; 
Don Eduardo Garretón Prieto, pensión; 

Doña Natividad del Carmen González, 

pensión; 
Doña OIga González Retamales, pen­

sión; 
Doña María Lillo viuda de Salís d'l 

Ovando, aumento de pensión; 

Doña María Mazzoni viuda de Ramírez, 

pensión; 
Doña OIga Moreno viuda de González, 

pensión; 
Doña Emérita Osses Alvarez, aumento 

de pensión; 
Don Elier Távilo Buzeta, reconoci­

miento de tiempo; 
Don José R. Urrutia Cerda, penSlOn; 

Doña Isabel Valladares viuda de Ugar­

te, pensión; 
Doña Josefina Venegas Soto, aumento 

de pensión. 

39.-COMUNICACIONES 

Con la primera el señor Rector de la 

Universidad de Chile, contesta el que se 

le dirigió en nombre del señor Guerra, 

relativo a la creación de una Escuela dé 

Obstetricia y Puericiultura en la ciudad 

de Iquique. 
Con la segunda Su Excelencia el Nun­

cio Apostólico, Monseñor Gaetano Ali­

brandi, agradece las condolencias mani­

festadas· por la Corporación con motivo 

del fallecimiento de Su Santidad Juan 

XXIII; 
Con la tercera el Honorable señor Re-

yes manj~iesta que se ausentará del país 

por un plazo inferior a treinta días, y 

Con la última, el Comité Parlamen­

tario dei Partido Democrático Nacional 

comunica que ha sido designado Comité 

Pl'opietm'io el Honorable señor Pareto y 

Comité Suplente, el señor Lavandero. 

40,-TELEGRAMA 

Del Sindicato de Comerciantes Mino­

ristas del Mineral de El Salvador, en que 

se refiere al proyecto de ley que modifica 

el Decreto Ley N9 425, sobre Abusos de 

Publicidad. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrtó la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En el nombre de Dios, se abl'(~ 

la sesión. 
El Acta de la sesión 2:¡l queda aprobada 

por no haber sido objeto de modificacio­

nes. El Acta de la sesión 3:¡l, está a dispo­

sición de los señores Diputados. 

Se va a leer la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Terminada la Cuenta. 

1,-CALIFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 

la República ha hecho presente la urgen­

cia para el despacho de los siguientes pro­

yectos de ley: 
19,-El que modifica el decreto ley N9 

425, sobre Abusos de Publicidad; 

29.-El que crea la Comisión Chilena 

de Energía Atómica; 
39.-El que deroga el inciso final del al'-­

tículo ] 3 de la ley N9 14.824, que a utOl' izó 

la instalación de una industria de tracto­

res en la ciudad de Rancagua; 
49-El que exime de impuest'Üs a las em­

presas de aeronavegación cuyo capital y 
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administración pertenezcan, a lo menos, en 
sus dos terceras partes, a personas natura­
les o jurínicas chilenas; 

¡)Q.--EI que establece normas para que 
el Fisco pueda disponcr de les bienes qUe 
adquiera por sucesión por causa de muer­
te; 

6Q.-El que suplementa el presupuesto 
de la Dirección de Obras Portmuias del 
Ministerio de Obras Públicas con el objeto 
de dar término a la construcción del puerto 
de Arica; 

Varios señores DIPUTADOS.-"Suma" 
urgencia. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-7Q-EI 
que reestructura los Servicios dependien­
tes del Ministerio de Obras Públicas; 

8Q.-El que reajusta las rentas del per­
sonal dependiente del ministerio de Edu~ 
cación Pública; 

9Q.-El que traspasa y suplementa di­
versos ítem del Presupuesto de Capital del 
Ministerio de Obras Públicas; 

10.-El que fija la planta y sueldos del 
personal dependiente del Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social; 

11.-El que autoriza el funcionamiento 
de Bancos de Fomento; 

12.-El que concede diversos beneficios 
a las personas afectadas y a los familiares 
de las personas fallecidas en los acciden­
tes ocurridos en los hospitales Arriarán, 
de Santiago, y Regional, de Temuca; 

Varios señores DIPUTADOS.-Sobre 
tabla, señor Presidente ... 

El señor CAÑAS (Secretario) .-13'1.-­
El que modifica la ley NQ 14.843, que au­
torizó a la Fundación de Viviendas y Asis­
tencia Social para vender las casas cons­
truidas p01" esa institución a sus ocupan­
tes; 

El señor GUERRA.--"Smua" urg2ncia. 
El señor CAÑAS (Sccnotario).-14.­

El que aumenta las remuneraciones del 
personal de las Fuerzas Armadas y de} 
Cuerpo de Carabineros c1.~ Chile; 

15.-El que aprueba el Convenio sobre 
productos agTÍc:olas SUSCl'ito entre el Go­
bierno de Chile y el de los Estados Uni­
dos de N orteamérica ; 

16.-El que crea el Instituto Antártico 
Chileno; 

17.-El que concede una pensión de gra­
cia a don Luis Andrés Pinochet Zambrano. 

El señal' lVIUGA.--"Suma" urgencia pa­
ra el p2'üyecto de Al'ica ... 

El señor l\IIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se ha pedido la calificación de 
"suma" urgencia para el proyecto que su­
plementa el presupuesto de la Dirección de 
Obras Portuarias del Ministerio de Obras 
Públicas, con el objeto de dar término a 
la construcción del puerto de Arica. 

Varios señores DIPUTADOS.-j "Suma' 
urgencia! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se acordará la "suma" urgencia. 

El señor MILLAS.-N 0, señor. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
af~1'matlua, 57 votos; por la negativa, 5 
votos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Honorable Cámara acuerda 
la "suma" urgencia. 

También se ha pedido "suma" urgencia 
para el proyecto que reestructura los ser­
vicios dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas. \ 

Varios señores DIPUT ADOS.-"Sim­
pIe" urgencia, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación la petición de "su­
ma" urgencia. 

-Practicada la, votación en fonna eco­
nómica, la Mesa tuvo eludas sobre su resul­
tado. 

El Se1101' NIIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa tiene dudas sobre el 
resultado de la votación. Se va a repetir 
por el sistema de sentados y de pie. 

--Practicada 1UW I~'amente la 1Jotación en 
fOlina econtÍmica, dio el siguiente resulta­
do: por la afll'matl'l'a, 40 'coto.'); por la nc­
gaft¡:a, 29 ¡'otos. 

El señGl' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la "suma" Ul'gencia. 



210 CAMARA DE DIBUTADOS 

Se ha solicitado "suma" urgencia para 
el proyecto que fija la planta y sueldos del 
personal dependiente del Ministerio del 
Trabajo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 

2.-PETICION DE PREFERENCIA.-CONCESION 

DE DIVERSOS BENEFICIOS A LAS PERSONAS 

AFECTADAS POR LOS ACCIDENTES OCURRI­

DOS EN LOS HOSPITALES "MANUEL ARRIA-

RAN", DE SANTIAGO, Y REGIONAL, DE 

TEMUCO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se ha solicitado que se trate so­
bre tabla el proyecto que concede diversos 
beneficios a las personas afectadas y a los 
parientes de las personas fallecidas en los 
accidentes ocurridos en los hospitales "Ma­
nuel Arriarán", de Santiago, y Regional, 
de Temuco. 

El señor MONTES.-Señor Presidente, 
pido la palabra para referirme a esta pro­
posición. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Respecto de esta proposición, la 
Mesa declara que el acuerdo correspondien· 
te requiere unanimidad, porque vendría a 
modificar una resolución anterior de la 
Corporación ... 

El señor MONTES.-¿ Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de la Sala podría 
usar de la palabra Su Señoría. 

Varios señores DIPUTADOS.-j No hay 
acuerdo! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para tratar sobre tabla el 
pr.oyecto a que se ha referido la Mesa. 

Varios señores DIPUTADO:;:;.-j Sin de­
bate! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-¿ Habría acuerdo para tratarlo 
sin debate, sobre Tabla? 

El señor ACEVEDO.-Pero debe permi­
tirse que se presenten indicaciones. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. 

El señor P ARETO.-¿ Quién se opone? 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-¿ Habría acuerdo para tratarlo 
sobre Tabla, sin debate? 

Acordado. 
El señor MONTES.-Pudiendo hacerse 

indicaciones. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

3.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Se ha solicitado calificación de 
"suma urgencia" para el proyecto que au­
menta las remuneraciones del personal de 
las Fuerzas Armadas y del Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
acordará la "suma urgencia". 

El señor ALTAMIRANO.-No, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-N o hay acuerdo. 

En votación. 
--Practicada la votación en forma eco­

nómLca, dIO el sigU?:ente resultado: par la 
afirmatú;a, 84 ~'otos; por la negativa, 1 
votO'. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Aprobada la "suma urgencia". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificarán de "simples" el resto de las ur­
gencias hechas pr~sente. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy 
bien. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Acordado. 

4.-RETIRO DE OBSERVACIONES A UN PRO­

YECTO DE INTERES PARTICULAR. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Su Excelencia el Presidente de 
la República ha solicitado el retiro de las 
observaciones formuladas al proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional, 
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que concede beneficios a don Jacinto Ro­
que Quezada Avilés. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

-Acordado. 

5.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UN PROYECTO DE. LEY DE INTE­

RES PARTICULAR. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Doña María Elena Zavala Sa­
las ha solicitado la devolución de los ante­
cedentes acompañados al proyecto de ley 
que concede beneficios a doña Amelia y a 
doña Enriqueta Salas Errázuriz. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a la devolución de los anteceden­
tes solicitados. 

-Acordado. 

6.-ARCHIVO DE UN PROYECTO DE INTERES 

PARTICULAR. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI señor Carlos González Muni­
zaga solicita se envíen al archivo los pro­
yectos de leyes que lo benefician. Uno tuvo 
su origen en el Honorable Senado y el otro 
en una moción de los Honorables señores 
M uga y Reyes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado y se recabará el 
asentimiento del Honorable Senado res­
pecto del proyecto de ley enviado por esa 
Corporación. 

-Acordado. 

7.-COPIA AUTORIZADA DE UN DOCUMENTO 

RELACIONADO CON LA TRAMITACION DE UN 

PROYECTO DE INTERES PARTICULAR. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-EI señor jacinto Roque Queza­
da Avilés ha solicitado copia autorizada 
del oficio con que S. E. el Presidente de 
la República devolvió con observaciones el 
proyecto de ley, aprobado por el Congreso 

Nacional, que le concede algunos benefi­
cios. 

Si le parece a la Sala, se otorgará la co­
pia solicitada. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, ya no es necesario porque se reti­
ró esa observación. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La petición es otra, señor Di­
putado. 

El señor ZEPEDA COLL.- Sí, señor 
Presidente, es otra petición, pero no es 
necesaria. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Si le parece a la Sala, se otor­
gará la copia solicitada. 

-Acordado. 

S.-ENVIO A LAS COMISIONES UNIDAS DE 

GOBIERNO INTERIOR Y DE DEFENSA NACIO-

,NAL DEL PROYECTO DE LEY SOBRE ~O­

RAMIENTO ECONOMICO DEL PERSONAL DE 

LAS FUERZAS ARMADAS DE LA DEFENSA 

NACIONAL Y DEL CUERPO DE CARABINEROS 

DE CHILE. 

El señor MIRANDA, don Hugo (P~>e­

sidente) .-Se ha solicitado de la Mesa que 
recabe el acuerdo de la Corporación para 
enviar a las Comisiones Unidas de Gobier­
no Interior y de Defensa Nacional, sin per­
juicio del trámite de Comisión de Hacien­
da, el proyecto de ley sobre mejoramiento 
económico del personal de las Fuerzas de 
la Defensa Nacional y del Cuerpo de Ca­
rabineros de Chile. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
El señor VALDES LARRAIN.-¿Por 

qué a la Comisión de Gobierno Interior, 
señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Acordado. 

El Honorable señor Lehuedé solicita se 
le concedan cinco minutos para referirse 
a un asunto de interés general. 

El señor MONTES.-N o hay acuerdo. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 



212 CAMARA DE DIPUTADOS 

9.-CONCESIO~ DE DIVERSOS BÉNEFICIOS A 

PERSONAS AFECTADAS POR LOS ACCIDEN­

TES OCURRIDOS EN LOS HOSPITALES "MA­

NUEL ARRIARAN", DE SANTIAGO, Y REGIO-

NAL, DE TEMUCO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En el Orden del Día correspon­
de tratar, en primer trámite, sobre' tabla y 
sin debate, el proyecto de ley que concede 
diversos beneficios a las personas afecta­
das y a los parientes de las personas fa­
llecidas en los accidentes ocurridos en los 
hospitales Arriarán, de Santiago, y Re­
gional, de Temuco. 

El señor ACEVEDO.-Que se omita el 
trámite de votación secreta señor Presi-, 
dente. 

El señor PARETO.-¿No está impreso 
el Boletín, señor Presidente? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-La Mesa debe advertir a los se­
ñores Diputados que, no obstante que la 
Comisión despachó este proyecto, no está 
impreso el informe. 

10.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pl'e­
sidente) .-Se suspende la sesión por CillC) 

minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

ll.-CONCESION DE DIVERSOS BE~EFICIOS 

A LAS PERSONAS AFECTADAS POR LOS AC­

CIDENTES OCURRiDOS EN LOS HOSPITALES 

"MA~UEL ARRIARAN", DE SANTIAGO, Y RE-

GIONAL, DE TEMUCO.-TRAiVlITACION DEL 

PROYECTO. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Continúa la sesión. 

La Mesa eleve advertir a la Honorable 
Cámara que el informe de la Cornlsión rc­
latiyos a la concesión de beneficios a las 
personas afectadas rJor los accidentes oc',­
nidos en los hospitales de Santiago y Te­
muco no está impreso. Pllec1c e,,;tarlo, ;se­
gún me informa el señor SeC1'etal'io, al tór­
mino de la discusión del pl'cyecto de 1e\-

que beneficia al personal dependiente del 
Ministel'io de Educación Pública. 

Si le parece a la Honorable Cámara, di­
cho proyecto se tratará con posterioridatl 
a la votación elel proyecto de ley que bene­
ficia al magisterio. 

-Acordado. 

12.-REAJUSTE DE LAS REMUNERACIONES 

DEL PERSONAL DEPENDIENTE DEL l\IINISTE­

RIO DE EDUCACION PUBLICA. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Entrando al Orden del Día, co­
rresponde ocuparse del proyecto que au­
menta las remuneracioneS del personal de­
pendiente del Ministerio de Educación PÚ­
blica. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
NQ 9890. 

Diputado Informante de las Comisiones 
Unidas de Educación Pública y de Hacien­
da es el Honorable señor Huerta. 

(El ~nforme de las Comisiones Unidas 
figum entre los Documentos d,e la Cuenta 
de la TJresente sesión, pcígina 170). 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En discusión general el pro­
yecto. 

El señol' HUERTA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
siden te) .-Tiene la palabra el señor Di 
putado Informante. 

El señor HUERTA.-En nombre de 
vuestras Comisiones Unidas de Ec1ucació:l 
Pública y de Hacienda, paso a inform,F 
a la Honorable Cámara el proyecto de ley, 
originado en un Mensaje elel Ejecutivo, 
por el enal se aumentan las remunera­
ciones del personal dependiente del Mi­
nisterio de Educación Pública. 

Con moti yO ele las diversas l'eesh'uctu­
raciones r me.i oramientos económicos de 
clifel'entes reparticiones del Estado, los 
servicios depenclientes del l\Tinisterio (!2 

Educación Pública, Fuerzas A.l'madas, 
Carabineros, Poder Judicial y ctros qllC­

c\aron en una situación desmedrada cen 
respecto al nivel (le sus l'emunel'aciones. 
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Su Excelencia el Presidente de la Re­

pública, a quien, por disposición constitu­
cional, compete la exclusiva iniciativa en 
materia legislativa cuando se trata de ai-: 
terar o como -en este caso de aumen­
tar- las remuneraciones de los servidores 
del Estado, estimó del caso prestar su 
iniciativa para que dichos servicios pos­
tergados obtuvieran un aumento del 20 
por ciento en sus rentas. 

Tal porcentaje resulta de la aplicación 
para los reajustes de las disponibilidades 
actuales del Fisco, provenientes de las in­
cidencias que, en materia de ingresos fis­
cales, tuvo la última alteración de la pa­
ridad cambiaria. 

De lo expuesto se desprende que para 
financiar el mejoramiento que, por este 
proyecto de ley, se otorga a los servidores 
dependientes del Ministerio de Educación 
Pública -que ha de ser el mismo porcen­
taje que se conceda más adelante, por 
otras iniciativas de ley, a los demás Ser­
vicios postergados-, bastarían las dispo­
nibilidades fiscales señaladas, que pro­
vienen de la alteración de la paridad cam­
biaria, siempre que se mantuviera el por­
centaje del 20%. Debo hacer presente que, 
a raíz del último conflicto del magisterio 
nacional, se plantearon peticiones de ca­
rácter económico, que exceden del 20 '/,o 
ofrecido por el Ejecutivo y que, natural­
mente, en la medida en que estas mayores 
exigencias sean aceptadas, habrán de in­
cidir en las demandas de los demás Ser­
vicios postergados. Será, pues, necesario 
que el Poder Legislativo busque los re­
cursos indispensables para afrontar el 
mayor gasto fiscal, ya que estas exigen­
cias, traducidas en ley, han de determinar 
un aumento superior al 20% ofrecido por 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica y que esté financiado hasta ese 
monto. 

El proyecto de ley que, en estos mo­
mentos, informo ante la Honorable Cá­
mara otorga al personal rlependiente cid 
Ministerio de Educación Pública un re­
ajuste promedio del 25,5%, pOl'centaje 
que resulta ele hacer jugar el régimen de 

plantas contemplado en los artículos 19 Y 
79, y, la remuneración por horas de cla­
ses o por cátedra, según el caso, con lo 
dispuesto en el artículo 29 de la iniciativa 
de ley en examen, que crea, para el pe!'­
sonal titulado de las plantas docentes del 
Ministerio de Educación Pública, una 
asignación de título imponible de un 
18 %. El legislador la establece como un 
reconocimiento a la labor docente y pro­
fesional realizado por dichos servidores 
del Estado, cuando poseen un título pro­
fesional que los habilita para realizarlas. 

Repito que, de hacer jugar el régimen 
de remuneraciones para las plantas de 
funcionarios pagados por horas de clase 
o pOr cátedras, con el aumento del 18 %, 
a que recién me he referido, se llega, me­
diante el proyecto en debate, a un au­
mento promedio de remuneraciones de un 
25,5 por ciento, el cual habrá de ser la 
pauta que el Poder Ejecutivo y el Legis­
lativo, cuando corresponda, habrán de 
seguir respecto al tratamiento de los au­
mentos de rentas de los funcionarios de 
los Servicios postergados, a medida que 
ellos vayan siendo propuestos y discu­
tidos. 

En el artículo 19 del proyecto en de­
bate, se establece la nueva escala de gra­
dos y sueldos bases para el personal de 
las Plantas docentes del Ministerio de 
Educación Pública. y de su aplicación re­
sulta un aumento de un 20'% en las re­
muneraciones de los funcionarios que de­
ban encasillarse en estas Plantas. 

Lo mismo ocurre con las remunera­
ciones por hora común de clase, ya sea de 
1;¡t o ele 2;¡t Categoría, las cuales se fijan 
en E9 70 Y E9 80 anuales, respectiva­
mente. Y el mismo porcentaje de aumento 
se establece para las remuneraciones POl' 
cátedra, que se fija en E9 480. 

Como lo expresaba anteriormente, la 
iniciativa de ley que, en estos instantes, 
ocupa la atención ele la Honorable Cá­
mara, establece una asignación de título 
imponible de 18%, que se pagará sobre 
los sueldos bases, sobre las horas de cla­
ses y las cátedras, cuando ellas sean ejer-
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cidas por funcionarios que tengan título 

profesional. 
La Ley N9 13.305, en su artículo 24, 

estableció una asignación de título o un 

reaj uste adicional -como se denominó en 

aquella oportunidad- de un 8,7 por ciento 

de las remuneraciones existentes en aque­

lla época. 
Al establecerse ahora, de un modo ex­

preso y perentorio, esta asignación de ti­

tulo se suprime, a partir del 19 de juEo 

de 1963, el reajuste especial establecido 

en el artículo 24, letra c), de la Ley N9 

13.305. En cuanto a los aumentos triena­

les, éstos se determinarán sobre los suel­

dos bases y sobre la asignación de título, 

que será de un 18 %. 
Con respecto a las funciones docentes, 

las Comisiones Unidas de Educación PÚ­

blica y de Hacienda se ocuparon de la si­

tuación económica desmedrada en que 

quedaría un respetable número de profe­

sores de la Educación Secundaria y de 

la Educación Profesional, por no tener el 

título correspondiente. Con tal motivo, 

resolvió aplicar a dicho personal Un ré­

gimen similar al actualmente vigente para 

el profesorado primario, por cuanto Se 

estimó que, si el Estado estaba usufruc­

tuando de la capacidad de docencia de un 

sinnúmero de funcionarios, era de justi­

cia darle la posibilidad de que, con su 

propio esfuerzo, y previo el cumplimiento 

de requisitos que aseguraran su idoneidad 

para el ejercicio de la docencia, obtuvieran 

también la asignación de título. 

Como consecuencia de lo anterior, se 

consultó el artículo 39 del proyecto de ley 

en debate, por el cual se establece que "Su 

Excelencia el Presidente de la República 

dictará un Reglamento especial para el 

otorgamiento del título de Profesor, a 

quienes estén en funciones al 19 de julio 

de 1963 y cuenten con más de diez años 

de servicios y que desempeñen funciones 

docentes en las Direcciones de Educación 

Secundaria y de Educación Profesional, 

y que rindan satisfactoriamente las prue­

bas que indique dicho Reglamento". De 

esta manera, las Comisiones Unidas han 

creído de justicia conjugar la situación de 

este personal, exigiéndole requisitos mí­

nimos' que garanticen al Estado y a la 

enseñanza su eficiencia y capacidad. 

Las demás disposiciones del proyecto 

contienen las Plantas Directivas, Profesio­

nales y Técnicas, Administrativas y de 

Servicio de las distintas reparticiones del 

Ministerio de Educación Pública. A este 

respecto, debo dejar constancia de qUe, 

en el seno de las Comisiones Unidas, se 

formularon indicaciones relativas a la 

situación de los directivos de estas Plan­

tas que, por el hecho de encontrarse en el 

tope de su carrera han de obtener, por 

la aplicación de dichas Plantas, aumentos 

de remuneraciones muy inferiores al pro­

medio que establece el proyecto. Pero co­

mo se trataba de indicaciones que reque­

rían de la iniciativa del Primer Manda­

tario, le fueron enviadas para su consi·· 

deración, a fin de que si lo tiene a bien 

les dé el patrocinio constitucional corres­

pondiente. A las Comisiones Unidas no 

les pareció justo que mientras al personal 

no titulado del Ministerio de Educación 

Pública se le da un reajuste del 201'0 y 

del 33 por ciento al personal titulado, el 

promedio del reajuste para la planta di­

rectiva profesional y técnica sólo sea de 

un 15 por ciento y para Ios funcionarios 

de cuarta categoría, apenas del 6,8 por 

ciento. 
Señor Presidente, el Honorable señor 

Hübner me ha solicitado una interrupción, 

la que le concedo con mucho gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 

tiene la palabra el Honorable señor Hüb­

ner. 
El señor HUBNER (don Jorge 1 ván) . 

-Señor Presidente dentro de la indica­

ciones a que ha hecho referencia el Ho­

norable Diputado Informante, y que fue­

ron declaradas improcedentes por reque­

rir del patrimonio del Ejecutivo, figura 

una, suscrita por varios Honorables Di­

putados, con el objeto de elevar a la ca-
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lidad de Departamento la Sección de 
Educación de Adultos del Ministerio de 
Educación Pública. 

Es un hecho público y notorio la im­
portancia que ha adquirido en el país la 
campaña de alfabetización de adultos y 
resulta replorable que la única reparti­
ción fiscal a cargo de estas labores sea 
una simple Sección del Ministerio de Edu­
cación Pública, dependiente de la Direc­
ción General de Educación Primaria, que 
contó el año pasado con un presupuesto 
inferior a 11 mil escudos y que ha care­
cido, prácticamente, de una planta de fun­
cionarios. 

Esta Sección de Educación de Adultos 
del Ministerio de Educación Pública des­
empeña una tarea importantísima, ya que 
están a su cargo innumerables escuelas 
nocturnas de alfabetización de adultos. 
Ejerce también una misión cultural a lo 
largo del país y otras labores destinadas a 
educar a los adultos. Estas funciones son 
muy diferentes de las que competen a la 
Dirección de Educación Primaria. Por lo 
tanto, a semej anza de lo que han hecho 
muchos otros países en sus campañas de 
alfabetización, resulta absolutamente in­
dispensable que la Sección mencionada sea 
elevada al carácter de Departamento, ra­
zón por la cual hemos renovado esta in­
dicación en la Sala y nos permitimos so­
licitar del Señor Ministro de Educación 
Pública, aquí presente, que el Ejecutivo 
la haga suya. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, efectivamente, en el seno de las Comi­
siones Unidas se formuló la indicación a 
que se ha referido el Honorable señor 
Hübner, la que, como Su Señoría lo ha di­
cho, por ser improcedente constitucional­
mente, se envió al Ejecutivo para que és­
te, en uso de sus prerrogativas exclusi­
vas, le diera la iniciativa exigida por 

nuestra Carta Fundamental, si así lo tiene 
a bien. 

Señor Presidente, los artículos 49 59 

y 69 del proyecto en examen establece~ di­
versos aportes a las Universidades de 
Chile y Técnica del Estado y a la Sociedad 
de Instrucción Primaria. 

El artículo 49 establece que, anualmen­
te, en el Presupuesto de la Nación, se con­
sultará para la Universidad de Chile la 
suma de EQ 114.790 para que conceda el 
aumento que establece este proyecto de 
ley al personal docente del Liceo Experi­
mental "Manuel de Salas" y del "Institu­
to de Estudios Secundarios", ya que los 
funcionarios que se desempeñan en am­
bos establecimientos tienen un regimen de 
remuneraciones similar al del personal 
docente que depende directamente del Mi­
nisterio de Educación Pública. Era de to­
da justicia, entonces, darles un tratamien­
to igual en esta iniciativa de ley. Se con­
signa esta disposición en razón de que la 
Universidad de Chile no ha consultado en 
su presupuesto las sumas correspondien­
tes, y, exidentemente no podía hacerlo, 
puesto que cuando aquél se confeccionó, la 
Universidad no podía prever la dictación 
de una ley que mejorara las rentas de es­
tos funcionarios. Es lógico, en consecuen­
cia, que el Estado, a través de esta dispo­
sición ordene entregar a la Universidad de 
Chile la cantidad indicada con el objeto 
de conceder a los profesores de los esta­
blecimientos que he mencionado, los mis­
mos beneficios que el proyecto de ley en 
examen concede al resto del magisterio. 

Con idéntico criterio, en el artículo 59 

se dispone que el Presidente de la Repú­
blica ponga a disposición de la Universi­
dad Técnica del Estado la suma de 
EQ 313.000 anuales, a fin de que afronte 
los mayores gastos que la aplicación de 
este proyecto le significará respecto del 
personal docente del grado de Oficios y de 
las Escuelas de Aplicación dependientes 
del Instituto Pedagógico Técnico. 
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Además, el artículo 69 faculta al Presi­
dente de la República para entregar, por 
una sola vez, una subvención a la Socie­
dad de Instrucción Primaria, cuya meri­
toria labor ha sido reconocida en repeti­
das oportunidades por los diversos Pode­
res del Estado, a fin de que ella otorgue 
los beneficios del presente proyecto al per­
sonal docente de las escuelas que man­
tiene. 

El señor HOLZAPFEL.-¿ Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El se.ñor HUERTA.-Con el mayor 
gusto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
puede usar de la palabra el Honorable se­
ñor Holzapfel. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, el señor Diputado Informante a'ca­
ba de darnos cuenta de lo dispuesto en 
los artículos 49 y 59. El primero dice re­
lación con los fondos que se pondrán a 
disposición de la Universidad de Chile pa­
ra pagar el aumento que se otorga al per­
sonal docente del Liceo Experimental 
"Manuel de Salas" y del "Instituto de Es­
tudios Secundarios". El artículo 59 esta­
blece que se entregará a la Universidad 
Técnica del Estado la suma de 313 mil es­
culos anuales para atender los beneficios 
que se conceden al personal docente del 
grado de Oficios y de las Escuelas de Apli­
cación dependientes del Instituto Pedagó­
gico Técnico. De esto se desprende que se 
considera, aisladamente, el aumento de las 
remuneraciones de una parte de los pro­
fesores de escuelas universitarias y técni­
cas. Por eso, deseo preguntar al señor Di­
putado Informante si en las Comisiones 
Unidas se vio la posibilidad de atender, en 
conjunto, la situación económica de todos 
los personales de las Universidades de 
Chile, Técnica del Estado y de Concepción. 
La solución del problema debe ser, por su­
puesto, total, abarcando desde la escuela 
primaria hasta la universitaria. Si bien 
es cierto que este aspecto incumbe a los 
señores Ministros de Educación Pública y 

de Hacienda, le agradecería al señor Di­
putado Informante que nos dijera, repito, 
si se consideró la posibilidad de satisfa­
celO las peticiones que han formulado los 
funcionarios y los profesores de las Uni­
versidades que he mencionado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Diputado Informante. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
es indudable que las Comisiones Unidas 
de Educación Pública y de Hacienda sólo 
podían conocer de esta iniciativa del Eje­
cutivo sobre aumento de remuneraciones 
dentro de los límites señalados en este 
mismo proyecto de ley. Sin embargo, du­
rante el debate habido en las Comisiones 
Unidas, diversos señores Diputados se re­
firieron a la misma materia a que acaba 
de aludir el Honorable señor Holzapfel. 
Según las informaciones proporcionadas 
en el seno de las Comisiones Unidas, el 
Ej ecutivo estaba efectuando los estudios 
correspondientes con el objeto de poner a 
a disposición de las Universidades los re­
cursos necesarios para conceder a su per­
sonal un tratamiento similar al que, por 
medio del proyecto en debate, se otorga 
a los servicios dependientes del Ministe­
rio de Educación Pública. 

Naturalmente que este ausunto, como 
todo otro que signifique la satisfacción de 
las necesidades económicas de cualquier 
grupo de funcionarios, está íntimamente 
ligado a las posibilidades de financia­
miento. 

A mí me parece que el señor Ministro 
de Educación Pública, que se encuentra 
presente en la Sala y que también concu­
rrió a las Comisiones Unidas, seguramen­
te dará a conocer al Ejecutivo este anhe­
lo de los señores Diputados, en el sentido 
de que las Universidades puedan otorgar 
a su personal docente el mismo tratamien­
to que esta iniciativa de ley da a los fun­
cionarios dependientes del Ministerio de 
Educación Pública. y como es lógico, ese 
estudio tendrá que contemplar el mejora­
miento, el monto de los gastos y, conse-
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cuencialmente, los recursos indispensables 
para el financiamiento del proyecto de ley 
que, en su oportunidad, habrá de llegar al 
conocimiento de la Honorable Cámara. 

El artículo 89 de la iniciativa legal que 
estoy informando concede al personal do­
cente de otros Ministerios los mismos be­
neficios que otorga el proyecto a los fun­
cionarios dependientes del Ministerio de 
Educación Pública. 

Con esto, la disposición en examen quie­
re dar a los profesores del Cuerpo de Ca­
rabineros y de las Escuelas Militar, N aval 
y de Aviación y, en general, a todas aque-

. llas personas que desempeñen funciones 
docentes en organismos no dependientes 
{}el Ministerio de Educación Pública, el 
mismo tratamiento que el legislador está 
ot'orgando al personal dependiente de es­
ta Secretaría de Estado. O sea, se preten­
de darles un tratamiento igualitario, fun­
damentado en principios de equidad y de 
justicia. 

La ley N9 14.688 estableció una bonifi­
cación de E9 11 mensuales para los perso­
nales a que ella se refiere, la que benefi­
ció también al Magisterio N aciona!. Por 
el artículo 99 de este proyecto se determi­
na expresamente que esta bonificación no 
está incluida en los aumentos de remune­
raciones que concede la iniciativa en de­
bate. En consecuencia, los funcionarios a 
quienes favorece esta ley seguirán perci­
biendo esa bonificación de E9 1I. 

El artículo 10 legisla en favor de un 
personal que, por encontrarse en el tope 
de su carrera administrativa, quedaría 
fuera de las escalas que establece el pro­
yecto en estudio. Dichos funcionarios, si 
no existiese esta disposición, no obtendría 
mejoramiento alguno en sus remuneracio­
nes. Este precepto dispone que dichos fun­
cionarios tendrán un aumento anual de 
E9 480, el que será considerado como suel­
do para todos los efectos legales y pagado 
por planilla suplementaria o incorporado 
a la existente. 

Por el artículo 11, se declaran inaplica­
bles al personal del Magisterio Nacional 

que participó en la huelga ilegal que duró 
un mes, desde el 29 de marzo al 29 de 
abril del año en curso, las sanciones esta­
blecidas en el Estatuto Administrativo 
para estos casos. Pero se impone la obli­
gación correlativa para estos funcionarios 
de compensar los días no trabajados, sin 
pagos adicionales, en la forma y condicio­
nes que establezca el Ministerio de Edu­
cación Pública. 

Esta disposición con corda los intereses 
de los sectores afectados por la huelga: 
impone a los personales dependientes del 
Ministerio de Educación la obligación de 
compensar al Estado lo que éste les va a 
pagar por el tiempo que realmente no sir­
vieron, y beneficia a los educandos, por­
que les dará la posibilidad de recuperar 
las horas de enseñanza perdidas con mo­
tivo del conflicto huelguístico. 

Por el artículo 12 se dan normas gene­
rales para que el Poder Ejecutivo proceda 
al encasillamiento que ordena la ley. Se 
establece que se atenderá primeramente al 
grado actual que tengan asignados los res­
pectivos funcionarios y que, en los casos 
de igualdad de grado, se preferirá a quien 
perciba un mayor valor por concepto de 
planilla suplementaria. 

A este respecto, debo dejar constancia 
de que en las Comisiones Unidas fueron 
rechazadas indicaciones que establecían 
mayores requisitos o detalles en las pau­
tas que debe seguir el Ministerio para apli­
car ese precepto. Igualmente, se desecha­
ron aquéllas que trataban de imponerle 
un plazo para cumplirlo. Así lo resolvieron 
las Comisiones Unidas, porque a la mayo­
ría de sus miembros les pareció de la ma­
yor simplicidad que se estableciera en las 
disposicioones de la ley iría en beneficio de 
los personales, porque permitiría al Eje­
cutivo operar sin mayores dilaciones. 

En el seno de las Comisiones Unidas se 
expresó también la confianza de que el 
Poder Ejecutivo procedería, en el mínimo 
de tiempo posible, a hacer el encasilla­
miento que ordena el presente proyecto de 
ley. 
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El artículo 13 establece disposiciones 
que son una solución para este tipo de 
proyectos; en efecto, procura que esta ini­
ciativa no se transforme en instrumento 
perjudicial para los funcionarios afecta­
dos y reconoce a quienes sufrirán altera­
ción en sus grados el derecho a conservar 
su antigüedad, para cobrar, cuando pro­
ceda, la renta del grado inmediatamente 
superior. 

En los artículos 14 y 15 se establecen, 
además, normas administrativas que sim­
plifican los actuales procedimientos y que 
permitirán terminar con situaciones de 
injusticia derivadas de la repetición cons­
tante de nombramientos de funcionarios, 
que tienen carácter de permanente en el 
desempeño de sus funciones en el Minis­
terio de Educación. 

Por el artículo 14 se elimina el plazo 
establecido en el Estatuto Administrativo 
para la designación del personal de la 
Planta del Servicio del Ministerio de Edu­
cación. 

En el artículo 15 se establecen los in­
terina tos en forma indefinida, con el ob­
jeto de evitar que se renueven cada año, 
con todas las consecuencias perjudiciales 
que, aun para el pago de sus remunera-. 
ciones, sufren los personales afectos a 
este régimen, el cual termina cuando se 
proveen los cargos en propiedad. 

En el artículo 16 se legisla en favor 
del personal de la Oficina de Presupuestos 
que presta servicios en las Plantas Direc­
tivas, Profesionales y Té'cnicas del Minis­
terio de Educación y les hace aplicables 
las disposiciones del artículo 17 de la Ley 
NQ 14.453, que establecen que al personal 
directivo que, en la oportunidad en que 
se dictó la ley a que me refiero, ejercían 
sus cátedras con desmedro de sus fun­
ciones directivas, e inclusive de principios 
fundamentales de jerarquía, se les remu­
nerará ese máximo de 12 horas de clases 
que podían hacer sin necesidad y, aun 
más, con prohibición de ejercer esas ho­
ras de docencia. Ese mismo régimen que 
tiene la totalidad del personal directivo 

del Ministerio de Educación Pública se 
aplica a los funcionarios de las plantas 
directivas, profesionales y técnicas de la 
Oficina de Presupuestos del Ministerio de 
Educación Pública. 

En el artículo 17 se legisla con el ob­
jeto de resolver una situación de injus­
ticia que afecta a los directores de es­
cuelas de 21,l clase que hayan sido eleva­
dos a 11,l clase. Quienes desempeñaban las 
funciones directivas de tales estableci­
mientos se encontraban en una situación 
desmedrada y se veían en la necesidad de 
abandonar esa dirección; pero ahora, me­
diante este artículo, se les da la posibi­
lidad de continuar como directores inte­
rinos siempre que tengan una antigüedad 
de tres años en el cargo y nueve años de 
servicio, y se les otorga siempre la fa­
cilidad de que sigan el curso respectivo 
para obtener en propiedad el título co­
rrespondiente al cargo que desempeñan. 

El señor LORCA.-¿ Me permite que le 
haga una consulta, Honorable Diputado? 

El señor HUERTA.-Con todo gusto. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Con la venia del señor Dipu­
tado Informante, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor LORCA.-Señor Presidente, 
quisiera que el señor Diputado Informan­
te nos dijera si, durante la discusión de 
este proyecto, se estudió el problema de 
los directores de escuelas primarias de 
1 ~ clase, porque hay muchos profesores 
que hacen el curso para director de es­
cuela -que consiste en hacer estudios 
bastante profundos- y después pasa mu­
cho tiempo sin que sean designados como 
tal, porque no hay vacantes. Sin e.mbar­
go, en algunas escuelas desempeñan el 
cargo algunos subdirectores que no tie­
nen el título de director. 

El señor HUERTA.-En realidad, la 
situación que plantea el Honorable señor, 
Lorca no fue abordada en el seno de las 
Comisiones Unidas, pero al Diputado In­
formante le parece, y esta es sólo una 
opinión de tipo personal, que aquellos 
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funcionarios a que alude el Honorable co­
lega y que han seguido ese curso tienen 
la oportunidad de presentarse a los con­
cursos a que, con tal objeto, está llaman­
do regularmente el Ministerio de Educa­
ción Pública, y en ellos tendrán la pre­
ferencia que les corresponda. 

El señor LORCA.-El problema que se 
ha planteado es el siguiente: hay profe­
sores que hacen el curso necesario para 
obtener el título de director de escuela 
primaria de primera clase, pero pasan 
muchos años sin que puedan desempeñar 
ese cargo por no haber vacantes. N o obs­
tante, en escuelas primarias de primera 
clase hay subdirectores que están ocupan­
do el puesto de directores sin tener el tí­
tulo correspondiente. 

Por esta razón, yo habría querido que 
en el proyecto que Su Señoría está infor­
mando se hubiera establecido una dispo­
sición que permitiera, por lo menos du­
rante un tiempo, que los profesores que 
poseyeran el título de directores percibie­
ran siquiera el sueldo de tales, 'aunque no 
tuvieran la responsabilidad del cargo, por 
no haber vacantes. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Si el Honorable 
señor Lorca formulara uná indicación 
que contemplase las ideas expresadas por 
él, creo que, tanto el Ejecutivo como las 
Comisiones Unidas de la Cámara, ten­
drían el mayor interés en estudiarlas y, 
en la medida que sea posible, si son ati­
nadas, como son generalmente las ideas 
de Su Señoría, en considerarlas. 

El Honorable señor Molina me ha so­
licitado una interrupción. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Mo­
linao 

El señor MOLINA.----':Con respecto a la 
pregunta formulada por el Honorable se­
ñor Lorca, puedo informar que, regular­
mente, y dentro de períodos que no per­
judican al normal desenvolvimiento de las 

clases, las Direcciones Generales están lla­
mando a concurso para ocupar los cargos 
de directores de primera clase. N atural­
mente, a estos concursos -a los que se 
llama a medida que se producen las va­
cantes- se van presentando los profeso­
res que han terminado de hacer el curso 
de directores. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
señor Huerta. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, en el artículo 18 se legisla en favor 
de los profesores que pn~stan sus servicios 
en las zonas rurales. Actualmente, para 
que un profesor pueda postular a un car­
go docente en escuelas urbanas, necesita 
tener tres años, a lo menos, en el ejercicio 
de su cargo rural. Pero sucede que cuando 
estos profesores, que tienen su título pro­
fesional, desempeñan sus funciones en es­
cuelas particulares, el tiempo que sirven 
en ellas no se les cuenta para los efectos 
de computar los tres años. Las Comisiones 
Unidas estimaron que ese tiempo debe ser 
computado. A esta razón obedece la dis­
posición contenida en el artículo 18. 

En el artículo 19 se abre la posibilidad 
a los -funcionarios dependientes del Mi­
nisterio de Educación que tengan más de 
veinte. años de servicios, para poder in­
vertir sus fondos de desahucio en cuotas 
de la Corporación de la Vivienda o Aso­
ciaciones de Ahorro y Préstamo, con el 
objeto de que solucionen su problema ha­
bitacional. 

En el artículo 20 se establece una dis­
posición que beneficia al personal docente 
que presta servicios en establecimientos 
de educación particular de la clase A, con 
el objeto de que tengan una remunera­
ción mínima. 

En el artículo 21 se faculta a los Di­
rectores Generales para nombrar en el 
carácter de inspectores, y sin remunera­
ClOn, en diversos internados, a estudian­
tes universitarios, con lo cual se mejora 
el régimen interno de estos establecimien­
tos educacionales y, al mismo tiempo, se 
da la posibilidad a los estudiantes de es-
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casos recursos de contar con una ayuda 
económica para que puedan llegar al tér­
mino de su carrera universitaria. 

En el artículo 22 se establece la re­
ajustabilidad de los préstamos que otor­
gan las universidades y las instituciones 
privadas sin fines de lucro a los alumnos 
de escasos recursos. Se ha dispuesto esta 
norma como una defensa de los fondos 
correspondientes y con el objeto de que 
este régimen de préstamos se extienda a 
otros beneficiarios. De lo contrario, como 
consecuencia de la disminución del valor 
de nuestro signo monetario, al producirse 
el reintegro de estos préstamos, se hará 
totalmente imposible el otorgamiento del 
mismo beneficio a otros estudiantes. 

El . señor HOLZAPFEL.-¿ Me permite 
una interrupción, para referirme a esta 
misma materia, Honorable colega? 

El señor HUERTA.-Con el mayor 
agradJ, Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del Honorable 
Diputado Informante, tiene la palabra Su 
Señoría. 

El señor HOLZAPFEL.-Señor Presi­
dente, es indudable que, con esta dispo­
sición del proyecto en debate, sólo· viene 
a solucionarse en parte este tremendo dra­
ma educacional. Hay que llevar adelante 
un plan de desarrollo educativo en gene­
ral, Como creo que es el propósito del se­
ñor Ministro del ramo, quien en un nuevo 
proyecto, que habrá de entrar a conside­
rar la Honorable Cámara, seguramente 
procurará dar a todos los estudiantes de 
las distintas asignaturas de la escuela 
primaria, secundaria y superior, la asis­
tencia social y económica que requieren. 
Esto debe realizarse, en primer lugar, pa­
ra hacer efectivo el cumplimiento de la 
obligación escolar, y, en segundo térmi­
no, para hacer realidad la igualdad de 
oportunidades ante la educación. 

Yo creo que este aspecto también pudo 
ser materia de discusión. Como no se ha 
hecho, quiero rogarle al señor Ministro 
de Educación Pública que, a la mayor 
brevedad, envíe la iniciativa correspon-

diente, ya que todos los parlamentarios 
tenemos sumo interés en dar una pronta 
solución a este problema asistencial en la 
educación. Esas medidas, deben abarcar 
el vestuario, la alimentación, útiles esco,.. 
lares, transporte, becas para estudiantes 
y préstamos -tan sólo esta última parte 
se considera, en realidad, en el artículo 
22- hogares estudiantiles, atención mé­
dica y dental, en general, para que pueda 
desarrollarse un plan efectivo de ayuda 
en todos los establecimientos educaciona­
les y, especialmente, en la Universidad. 
Sabemos que en la Universidad de Chile 
este beneficio no alcanza siquiera a un 
5% del alumnado, ya que de un total de 
diez mil a doce mil estudiantes, no son 
más dé seiscientos o setecientos los que 
reciben una pequeña ayuda, que fluctúa 
entre veinte y sesenta escudos mensuales, 
lo que, en realidad, es insuficiente. 

Respecto a la educación secundaria co­
mo a la especial, la ayuda no se contem­
pla en la proporción necesaria. Se trata, 
incuestionablemente, de que el Ministerio 
de Educación Pública debe ir a una so­
lución integral de este problema, cuyo 
drama estamos viviendo todos los parla­
mentarios. Ya en oportunidades anterio­
res me he referido en forma insistente 
acerca de la urgencia que él reviste y so­
bre la necesidad de afrontarlo definitiva­
mente. Como es lógico, ello significará la 
inversión de muchos millones de escudos; 
pero quisiera saber si, dentro del plan de 
ayuda asistencial a los escolares, existe 
algún estudio, a fin de que la Honorable 
Cámara pueda llevarlo adelante en un 
plazo no muy lejano y pueda entrar a co­
nocer esta aspiración que comparten to­
dos los señores parlamentarios. 

Por esta razón, me permito consultar 
al Honorable Diputado Informante si en 
las Comisiones Unidas, al referirse al ar­
tículo 22 qUe ahora nos ocupa, se consi­
deró en forma especial el problema asis­
tencial de los escolares, en sus distintas 
fases. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre-
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sidente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
respecto al problema asistencial escolar a 
que se ha referido el Honorable señor 
Holzapfel, puedo adelantar que en el seno 
de las Comisiones Unidas se informó que 
se encuentra en estudio, para ser enviado 
próximamente al Congreso Nacional, el 
proyecto de ley correspondiente, al cual, 
como es natural, habrá que considerarle 
un debido financiamiento. 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor HUERT A.-El Honorable se­
ñor Jerez me ha solicitado una interrup­
ción, señor Presidente, la que le concedo 
con todo agrado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Jerez. 

El señor JEREZ.-Agradezco la inte­
rrupción que me ha concedido el Honora­
ble señor Huerta. 

Señor Presidente, deseo hacer una pe­
queña observación sobre lo planteado por 
mi Honorable colega señor Holzapfel. 

La realidad de las cosas es que no sólo 
existe una iniciativa de parte de la Fede­
ración de Educadores de Chile referente 
a la asistencialidad escolar, sino que tam­
bién es de conocimiento de la Honorable 
Cámara que los parlamentarios del Par­
tido Demócrata Cristiano han presentado 
un proyecto de ley que crea el Fondo Na­
cional de Becas y Préstamos de Auxilio 
a los universitarios. 

Dicho proyecto, que tuvo el honor de 
ser apoyado por la unanimidad del Con­
greso Nacion.al, en el sentido de solici­
tar al Ejecutivo sU envío al Congreso, fue 
aceptado por el señor Ministro de Edu­
cación Pública, presente en la Sala. En 
numerosas ocasiones hem'os conversado 
respecto del criterio del señor Secretario 
de Estado, que creo reprel'enta el criterio 
del Gobierno, en el sentido de que será 
sometido a la consideración del Congreso, 
en conjunto, el proyecto a que acabo de 

referirme y el de la Federación de Edu­
cadores de Chile. 

Aprovecho la oportunidad ,para ha­
cerle presente al señor Ministro, que se 
encuentra aquí en la Sala, cuál es nues­
tro criterio sobre esta materia. Insisto que 
tanto el Honorable Senado como la Hono­
rable Cámara han solicitado al Ejecutivo, 
por la unanimidad de sus miembros, el 
envío de esta iniciativa de ley. No sé qué 
razones fundamentales habrá para que no 
lo haya hecho aún; pero confío en que el 
compromiso contraído ,por el señor Mi­
nistro COn el parlamentario que habla y 
con el Honorable Senador señor Tomic se 
hará realidad. N o es para satisfacer afa­
nes del Partido Demócrata Cristiano, sino 
para que se efectúe un estudio serio y 
concienzudo, que vaya en beneficio fun­
damentalmente de los estudiantes sin re­
cursos. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
refiriéndome al problema planteado ,por 
los Honorables señores Jerez y Holzapfel, 
debo expresar que me asiste el convenci­
miento más absoluto de que el Poder Eje­
cutivo estudiará las diversas iniciativas 
que sobre esta materia han sido elabora­
das y que el proyecto de ley respectivo 
habrá de llegar a conocimiento del Con­
greso Nacional. Asimismo, manifiesto la 
confianza de que todos los sectores de es­
ta Honorable Cámara y del Honorable 
Senado, en el instante en que se aboquen 
a considerar dicha iniciativa, lo harán con 
la sola mira de afrontar la solución de un 
problema social de indiscutible importan­
cia, y que todos concurriremos con nues­
tro concurso, a fin de que ella se convierta 
en ley para beneficio del estudiantado na­
cional, sin que en el propósito de nadie 
exista el afán subalterno de obtener pre­
eminencia de paternidad o ventajas elec­
torales. Creo que la magnitud del proble­
ma es demasiado grande como ,para dar­
le un tinte de orden personal o partida-
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rio. Me parece que esta iniciativa será 
propuesta por el Poder del Estado al que 
le corresponda, y nosotros, como Cámara 
Legislativa, sabremos estudiarla con gran­
deza, para darle adecuada solución al pro­
blema. 

El señor JEREZ.-Siempre que la en­
víen al Congreso. 

El señor HUERTA.-EI proyecto de ley 
en examen tiene un costo total de 
E9 33.887.050, para la aplicación ... 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, solicito una interrup­
.ción al Honorable Diputado Informante. 

El señor HUERTA.-... de los diversos 
beneficios que la misma iniciativa esta­
blece ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? El Honorable señor Hübner I.e soli­
cita una interrupción. 

El señor HUERTA.-Una vez que ex­
plique el financiamiento, se la concederé 
.con el mayor agrado, señor Presidente. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-Se ha saltado el artículo .23. 

El señor HUERTA.-El Diputado In­
formante, que no tiene una pauta escrita 
ni rígida en su exposición, por lo menos 
.posee el derecho de dirigir el propio cur­
so de las informaciones que está propor­
cionando a la Honorable Cámara. 

Señor Presidente, para financiar la ini­
ciativa de ley en examen, en el artículo 
25 se establece un aumento del impuesto 
a la compraventa de bienes corporales 
muebles, de un 5% a un 6% en la priruera 
transferencia; de un 5 % a un 6 % en la 
tasa general, y de un 15 % a un 18 % en 
la compraventa de artículos suntuarios. 

Estas modificaciones en la tasa del im­
puesto a la compraventa darán al Fisco 
recursos del orden de los E9 33.523.000, 
suma suficiente para solventar los mayo­
res gastos que por esta iniciativa legal se: 
crean al Erario, quedando los recursos 
provenientes de la alteración de la pari­
dad eambiaria para financiar los aumen­
tos, que deberán ser del 25,5, de los otros 
servicios postergados. 

A continuación y para terminar mi in­
forme, VOy a referirme a los artículos 23 
y 24. El artículo 23 es de iniciativa de mi 
Honorable colega, señor Phillips. En vir­
tud de él, se faculta al Ministerio de Edu­
cación Pública para fijar, por decreto, las 
horas de iniciación y término de las cla­
ses en los colegios particulares, como asi­
mismo las fechas de sus vacaciones. Este 
artículo 23 fue aprobado por la mayoría 
de los miembros de las Comisiones Uni­
das. Quienes concurrimos con nuestros vo­
tos a aprobar esta disposición estimamos 
que en nada se afectaba a la libertad de 
enseñanza, entregando al Ministerio de 
Educación Pública esta atribución, ya que 
el Estado es, para todos los ciudadanos, 
garantía de la seriedad con que actúa la 
docencia particular, la que, sin embargo, 
no siempre es ejercida por instituciones 
respetables, pues actúan en ella muchos 
aventureros. 

Estimaron las Comisiones Unidas que, 
con la misma autoridad con que el Estado 
controla los requisitos que deben cumplir 
los colegios particulares y que hacen pro­
cedente la subvención que reciben, puede 
dictar normas generales, con el objeto de 
producir una uniformidad en el funcio­
namiento de estos coIegios, que vaya en 
beneficio de la propia educación particu­
lar y de los educandos. 

El artículo 24, señor Presidente, se ex­
plica por su sola lectura. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega, para referirme al artículo 23? 

El. señor HUERTA.-Con todo gusto, 
Honorable Diputado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Con la venia de Su' Señoría, tie­
ne la palabra el Honorable señor Hübner. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-Señor Presidente, deseo plantear al Ho­
norable Diputado Informante un reparo 
de carácter constitucional que me merece 
el artículo 23 del proyecto en debate. 

El señor PHILLIPS.-Tiene una Cons­
titución propia Su Señoría. 

El señor HÜBNER (don Jorge Iván). 
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-El NQ 7 del artículo 10Q de nuestra Car­
ta Fundamental asegura, en forma am­
plísima, la libertad de enseñanza, y el 
NQ 13 del artículo 44Q determina que di­
cha libertad figura entre aquéllas que no 
pueden suspenderse ni restringirse, ni si­
quiera mediante una ley. 

Se trata, entonces, de establecer que 
extensión debe darse al principio consti­
tucional de la libertad de enseñanza, esto 
es, qué facultades o atribuciones abarca 
este derecho. Como nuestra Carta Funda-· 
mental no ha detallado las diversas fa­
cultades que confiere cada una de sus ga­
rantías, es necesario atenerse al sentir de 
los tratadistas y comentaristas constitu­
cionales. A este respecto, el Profesor señor 
Guillermo Varas Contreras, ex miembro 
del Consejo Nacional de Educación Públi­
ca, de la Superintendencia de Educación, 
en su obra intitulada "La Enseñanza Par­
ticular ante el Derecho", expresa, fundán­
dose en distinguidos constitucionalistas, 
que la libertad de enseñanza comprende 
cinco facultades fundamentales. Ellas son: 

"a) La de abrir establecimientos e im­
partir en ellos instrucciones, sin limita­
ciones de orden doctrinal; 

"b) La de adoptar los métodos de en­
señanza que se quiera; 

"c) La de adoptar los planes y progra­
mas de estudios que se consideren más 
necesarios o convenientes; 

"d) La de acreditar el grado de cono­
cimientos adquiridos por el alumnado, y 

"e) La de organizar la vida adminis­
trativa e interior de], establecimiento", sin 
sujeción a autoridades gubernativas o ad­
ministrativas ajenas al plantel particular. 

Pues bien, en el artículo que nos ocu­
pa, se confiere al Ministerio de Educa­
ción Pública una atribución de carácter 
general, ya que abarcará a los planteles 
subvencionados y no subvencionados, para 
intervenir en aspectos que miran a la vi­
da interior de l,os establecimientos educa­
cionales, como son la iniciación y término 

de las clases y las fechas de vacaciones de 
los colegios particulares. 
; Por estas razones, a los parlamentarios 
que votamos en contra del artículo 23 del 
proyecto en debate en el, seno de las Co­
misiones Unidas de Educación Pública y 
de Hacienda, nos pareció que su texto era 
inconstitucional. Este es el reparo que for­
mulamos en este momento al Honorable 
Diputado Informante, a quien rogamos 
que nos aclare este punto. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
debo comenzar por lamentar que las lu­
ces constitucionales que el Honorable se­
ñor Hübner acaba de dar a la Honorable 
Cámara no se haya molestado en darlas 
en el seno de las Comisiones Unidas. 

El señor HüBNER (don Jorge Iván). 
-También las dí, señor Presidente. 

El señor HUERTA.-Su Señoría, en el 
seno de las Comisiones Unidas, se limitó 
a votar en contra del artículo 23, sin ex­
presar sus dudas constitucionales. Pero 
frente a la opinión de los tratadistas, que 
yo, como hombre de Derecho, respeto, 
opongo el texto constitucional. Sobre el 
particular voy a leer, no en forma frag­
mentada como lo hizo el Honorable señor 
Hübner, el número séptimo del artículo 
10Q de la Constitución. Al referirse a las 
garantías que se aseguran a todos los ciu­
dadanos, se dice: 

"7Q-La libertad de enseñanza. 
"La educación pública es una atención 

preferente del Estado. 
"La educación primaria es ·obligatoria. 
"Habrá una superintendencia de edu­

cación pública a cuyo cargo estará la ins­
pección de la enseñanza nacional y su di­
rección bajo la autoridad del Gobierno". 

Creo que basta con la simple lectura de 
la disposición que he señalado para de­
mostrar que los escrúpulos constituciona­
les expuestos por el Honorable señor Hüb-
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ner no tienen razón de ser. En todo caso, 
el Honorable Diputado tendrá oportuni­
dad, en el segundo informe que de esta 
iniciativa habrán de hacer las Comisio­
nes Unidas, de llevar al seno de ellas sus 
dudas de carácter constitucional, donde 
podremos debatirlas con mayor latitud 
que la que en estos instantes cuenta la 
Honorable Cámara para la discusión ge­
neral de este proyecto. 

Señor Presidente, como no quisiera 
alargarme en este informe, ruego a la Me­
sa que se sirva solicitar el asentimiento 
unánime de la Honorable Corporación 
para insertar en el texto de mi discurso 
diversos cuadros que figuran en el infor­
me de las Comisiones Unidas de Educa­
ción Pública y de Hacienda sobre el pro­
yecto en debate. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
.dente) .-Solicito el asentimiento unánime 
de la Honorable Cámara para insertar en 
la versión oficial los cuadros a que se ha 
referido el señor Diputado Informante. 

El señor ALTAMIRANO.-Me opongo, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-No hay acuerdo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ALTAMIRANO.-Solicito una 

interrupción, señor Presidente. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­

dente) .-Honorable señor Huerta, el Ho­
norable señor Altamirano le solicita una 
interru pción. 

El señor HUERTA.-Con mucho gus­
to, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
.dente) .-Con la venia del señor Diputado 
Informante, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALTAMIRANO.-Señor Pre-

sidente, me he opuesto a la inserción de 
esos cuadros porque en ellos se muestra el 
aumento que habrían experimentado los 
sueldos de los profesores desde 1958 has­
ta 1963 inclusive, expresado en la moneda 
de cada año y no en un poder adquisitivo 
estable, es decir, en moneda estable, de 
cualquier año que se tome. Naturalmente, 
ello induce a error, pues de la lectura de 
esos cuadros pareciera que los profesores 
hubieran aumentado su poder adquisiti­
vo. Si esos sueldos se reducen a un poder 
adquisitivo estable, por ejemplo, a mone­
da de 1960, resulta que los; profesores no 
han aumentado su poder adquisitivo. 

Por eso, me he opuesto a la inserción 
de dichos cuadros, porque inducen a error. 

El señor HUERTA.-¿ Tendría incon­
veniente Su Señoría en que se insertaran 
los demás cuadros, con excepción de aqué­
llos a los cuales se ha referido? 

El señor ALTAMIRANO.-Ninguno, 
Honorable Diputado. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, solicito de la Mesa que se sirva reca­
bar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, a fin de que se inserten en Ia ver­
sión oficial de la prensa todos estos cua­
dros, menos el que ha objetado el Hono­
rable s2ñor Altamirano, que figura en la 
página 2 del informe. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Presi­
dente) .-Solicitoel asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, a fin de pro­
ceder en la forma indicada por el Hono­
rable Diputado Informante. 

Acordado. 

-Los cuadros cuya inserción se acordó 
y qu.e arparecen en el Boletín N9 9.890, que 
contiene el proyecto, son los siguientes: 
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CUADRO N9 1 

MINISTERIO DE EDUCACION 

REMUNERACIONES AFECTAS A REAJUSTE - PRESUPUESTO 1963 

Secreto y Adm. Superinten-

General Primaria Secundaria Profesional dencia Total 

SUELDOS (Grados y ho-

ras de clases) ...... 4.326 38.828.389 8.743.303 6.320.225 53.896.243 

ASIGNACION DE TITU-

LO ...... ...... ...... ...... ...... 490 2.191.197 557.578 282.204 3.031.469 

HORAS DE CLASES (Ar-

tículo 17 Ley 14.453) 7.605 35.880 34.399 32.545 12.535 122.964 

TRIENIOS ...... ...... 6.745 22.535.609 5.819.807 4.300.000 14.361 32.676.522 

ZONA ...... ...... ...... ...... 3.482.295 835.041 636.750 4.954.086 

Sub-totales ...... ...... ...... 19.166 67.073.370 15.990.128 11.571.724 26.896 94.681.284 
E'? 11,- BONIFICACION ...... 5.934.720 

10% BONIFICACION ...... ...... . ..... ...... 7.666.638 

TOTAL: ..................................................... . . ..... E9 108.282.642 

N9 de Funciona1"ios: 

-Sujeto a grados 
-Horas de clases 

Total ... 

N9 de Horras de Clases: 

-1 ~ Categoría 
-211- Categoría .. , ... '" 

CATEDRAS ..... . 

(6 horas de 211- Cat. cada una). 

CUADRO Nl? 3 

35.880 

Secundaria 
Profesional 

6.233 
4.332 

3.7401 
1.733 

2.493 
2.599 

9.008 Totales. . 44.888 -29.499 15.389 

44.888 

205.235 
18.344 

Cuadro N9 4.-El costo total anual del 
proyecto, según cálculos de la Oficina de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda, 
sería: 

1.620 Mayor gasto anual profe-
sorado " .. .. .. .. .. El? 28.633.260 

Mayor gasto personal 
afecto D. F. L. NQ 
40: 20 por ciento sobre 
El? 11.670.000 .. .. .. 2.334.000 

MINISTERIO DE EDUCACION Universidad de Chile.-
Liceo Manuel de Salas e 

Total de lJersonal docente por Direcciones Instituto de Estudios 
Secundarios .. ., .. .. 

Direcciones N9 de Con 

funcionarios título 

Primaria . . 34.323 24.026 

Sin 

título 

10.297 

Universidad Técnica del 
Estado.-Personal do­
cente de grado de ofi-
cios " .. .. .. . ... 

114.790 

313.000 
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Personal pagado por ho­
ras de clases de otros 
Ministerios - Fuerzas 
Armadas y Carabineros 235.000 

Sociedad de Instrucción 
Primaria .. .. 60.000 

Sub-Total E9 31.690.050 
Jubilación con sueldo de 

actividad ..... . 
6% Aporte patronal .... 

Mayor Gasto Anual E9 

300.000 
1.897.000 

33.887.050 

Cuadro Nf! 5.-EI rendimiento de las 
alzas y modificaciones de impuestos que 
se introducen por el artículo 25 del pro­
yecto a la ley N9 11.210 sobre impuesto a 
las compraventas y otras convenciones, 
según cálculos de la Oficina de Presupues­
tos del Ministerio de Hacienda, sería el 
siguiente: 

Artículo 25 
Artículo 25 
Artículo 25 

1.- E9 
2.-
3.-

12.743.000 
19.603.000 

1.177.000 

Total: .. .. .. .. .. .. E9 33.523.000 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Puede continuar el Honorable 
Diputado Informante. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
me voy a referir, entonces, al cuadro a cu­
ya inserción se opuso el Honorable señor 
Altamirano. 

Este cuadro, que figura en la página 2 
del boletín, emana de un acuerdo adopta­
do por las Comisiones Unidas de Educa­
ción Pública y Hacienda, de acuerdo con 
informaciones porporcionadas por el pro­
pio Diputado Informante. 

En el año 1958, fecha en que se inició 
la administración de don Jorge Alessan­
dri, se dictó la ley N9 12.861 que estable­
ció un 20 por ciento de aumento, que rigió 
desde el 19 de enero de ese año, con lo cual 

el sueldo base del profesor primario que­
dó en E9 46,50 que era el vigente al ini­
ciarse este gobierno. 

En 1959, como consecuencia de la dic­
tación de la ley N9 13.305, se estableció un 
aumento general desde el 19 de enero de 
ese mismo año, de un 60 por ciento del al­
za del costo de la vida; lo que significó un 
aumento de las remuneraciones de un 22 
por ciento, más el porcentaje adicional de 
un 8,7 por ciento del personal de Educa­
ción no titulado, y de un 17 por ciento al 
titulado; con lo cual el sueldo base del 
profesor primario titulado fue de E9 66,36, 
y del no titulado, de E9 61,67. 

En 1960 se dictó el decreto de Hacienda 
N9 2.652, que estableció una bónificación 
general de un 10 por ciento para la Admi­
nistración Pública. y la ley N9 14.453, 
dictada el 6 de diciembre de ese año, esta­
bleció un aumento para el profesorado del 
13,67 por ciento, a contar desde el 19 de 
julio de 1960. En esta forma, el sueldo ba­
se del profesor primario titulado quedó en 
E9 75,41, más ellO por ciento de bonifi­
cación, o sea, en un total de E9 82,95. 

En 1961 se dictó la ley N9 14.688, que 
concedió, a partir del 19 de julio de ese 
año, una bonificación del 16,6 por ciento 
sobre el sueldo base vital del departamento 
de Santiago, que significó E9 11 mensua­
les de aumento por profesor que se man­
tiene en esta iniciativa de ley, con lo cual 
el sueldo de un profesor llegó a E9 93,95. 

La ley N9 14.836 aumentó en E9 11 men­
suales el sueldo base del personal docente 
del Ministerio de Educación Pública, con 
lo cual, a partir del 19 de octubre de 1961, 
esa remuneración básica fue de E9 104,95. 

En 1962 se dictó la ley N9 15.077, que 
concedió un 15j{ de reajuste. Y como se 
mantuvo vigente la bonificación de E9 11 
otorgada por la ley N9 14.688 que aca­
bo de citar, la remuneración mensual del 
profesor primario llegó a E9 117,54. 

Ahora bien, con el proyecto que en es­
tos instantes discutimos, ella llegará a 
E9 152,61. 

El señor ALTAMIRANO.-¿Me per-
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mite una interrupción, Honorable cole­
ga? 

El señor HUERTA.-Una vez que ter­
mine mi intervención se la concederé con 
el mayor agrado, Honorable colega. 

También es necesario consignar, para 
satisfacción de las inquietudes manifesta­
das por el Honorable señor Altamirano, 
que el índice del costo de la vIda se elevó 
desde 1958 a 1962, en un 89,7'lo; Y que 
las remuneraciones de los profesores pri­
marios sin trienios, según los datos que leí 
y que, por consiguiente, han quedado en 
el texto de mi discurso, han tenido un au­
mento del 152,8/6. 

El profesor de enseñanza media, tanto 
secundaria como profesional, que ha vis­
to incrementada su remueración desde un 
valor de EQ 17.96 por la hora común de 
clase, a EQ 62,10 ha tenido un aumento de 
122,9 %. Con la comparación que debe ha­
cerse en forma porcentual, entre los au­
mentos de remuneraciones que, desde 1958 
hasta 1962, han obtenido los profesores 
de las diversas ramas de la enseñanza, y 
el alza del costo de la vida, se demues­
tra que mientras el índice del costo de la 
vida ha aumentado, en ese período, en un 
89,7 ft, el personal docente primario ha 
obtenido un aumento en sus remuneracio­
nes de un 152,8 'lo , y el profesor de ense­
ñanza media, que es remunerado por ho­
ras de clase, de un 122,9 % . 

El señor ALTAMIRANO.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor GUMUCIO.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor JEREZ.-¿ Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente).- Honorable señor Huerta, los 
Honorables señorlt" Altamirano, Gumucio, 
Jerez y otros le solicitan interrupciones. 

El señor HUER T A.-N o tengo ningún 
inconveniente en conceder las interrupcio­
nes que me han solicitado, señor Presiden­
te. Pero la Honorable Cámara ha de com-

prender que, con este sistema de las inte­
rrupciones, mi exposición se alargará más 
allá de lo necesario. 

El señor MUGA.-j Que se prorrogue la 
hora, señor Presidente! 

El señor HUERTA.-Sin embargo, voy 
a conceder, señor Presidente, las interrup­
ciones que me han solicitado los Honora­
bles señores Altamirano, Suárez y Phillips. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede usar de la palabra el Ho­
norable señor Altamirano. 

El señor ALT AMIRANO.-Señ'or Pre­
sidente, aquí se han leído datos respecto 
de los aumentos que habrían experimen­
tado las remuneraciones de los profeso­
res desde el año 1958 hasta 1963 inclusi­
ve. Quiero demostrar que, en moneda de 
poder estable del año 1960, los 47 escudos 
que ganaba un profesor en el 1958 corres­
ponden a 73 escudos del año 1960; Y que 
los 117 escudos que está ganando en es­
tos instantes, corresponden a 69 escudos 
de poder estable del mismo año. De tal ma­
nera que, en conformidad al cuadro leído 
y que figurará en el boletín de esta sesión, 
los profesores han perdido 4 escudos en 
poder adquisitivo. Si consideramos el rea­
juste que se va a conceder y que estamos 
estudiando, veremos que ellos van a recu­
perar, en parte, su poder adquisitivo; pero 
si, por otro lado, estimamos que en los últi­
mos 12 meses el alza del costo de la vida 
ha sido de un 42 % y que la inflación que 
azota al país en este momento es desboca­
da, veremos que el reajuste que se les va 
a dar no alcanzará ni siquiera a equiparar 
el alza de los 2 ó 3 próximos meses. 

Eso es lo que quería observar, señor 
Presidente. Y muchas gracias, señor Di­
putado. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Puede continuar el señor Di­
putado Informante. 

El señor HUERT A.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Suárez, 
señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Diputa-
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do Informante, puede usar de la palabra 
Su Señoría. 

El señor SU AREZ.- Señor Presidente, 
deseo hacer ver a la Honorable Cámara 
que a las 18 horas se cierra el debate y de­
be votarse el proyecto. Por eso, quiero pe­
dir a Su Señoría que solicite el asenti­
miento de la Sala para que, una vez que 
termine el señor Diputado Informante, se 
concedan 5 minutos a cada Comité para 
plantear, en líneas generales, lo que piensa 
acerca del proyecto, que se votaría, en se­
guida, en general. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Sala para proceder en la forma 
indicada por el Honorable señor Suárez. 

El señor LEIGH.-No hay acuerdo. 
Varios señores DIPUTADOS.-No, se­

ñor Presidente. 
Un señor señor DIPUTADO.-Una pró­

rroga de diez minutos. 
El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­

sidente) .-No hay acuerdo. 
Puede continuar e'l señor Diputado In­

formante. 
El señor HUERTA.-Señor Presiden­

te, ante el acuerdo de la Honorable Cáma­
ra de no prorrogar el tiempo, deseo termi­
nar inmediatamente mis observaciones. 

Frente a lo expuesto por el Honorable 
señor Altamirano, reitero los datos que 
proporcioné denantes. Ellos no sólo refle­
jan las cantidades y porcentajes de aumen­
to y de remuneraciones -yen esto Su Se­
ñoría ha reconocido que las cifras dadas 
por mí son efectivas, como también lo re­
conoció en las Comisiones Unidas el señor 
Humberto Elgueta, Presidente de la Fede­
ración de Educadores- sino también los 
porcentajes de aumento del costo de la vi­
da. En el período 1958-1962, el alza del cos­
to de la vida -yen esto no he sido des­
mentido- fue de un 89,77r ; en tanto que 
el aumento que han obtenido los profeso­
res es, para el personal primario de 152,8 
por ciento y por hora de clases, de 182,9 
por ciento, en el mismo término. La Hono-

rabIe Cámara habrá de sacar las conclu­
siones. 

Termino, señor Presidente ... 
El señor JEREZ.-¿ Me concede una in­

terrupción, Honorable colega? 
El señor HUERTA.-... reiterando el 

pedido de las Comisiones Unidas de Edu­
cación Pública y de Hacienda, para que la 
Sala le preste aprobación al proyecto de 
ley que he tenido el honor de informar. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Phillips, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Con la venia del señor Diputa­
do Informante, tiene la palabra el Hono­
rable señor Phillips. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, lamento profundamente que los distin­
tos sectores de esta Honorable Corpora­
ción no hayamos dispuesto del tiempo ne­
cesario para exponer nuestros puntos de 
vista ... 

El señor ·MONTES.-¡ Qué se prorrogue 
la hora! 

El señor PHILLIPS.-¡ Su Señoría se 
opuso a la reunión de Comités! 

El señor MONTES.-¡ Está equivoca­
do, Honorable colega! 

El señor PHILLIPS.-¡ No lo estoy, Ho­
norable Diputado! 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-¡ Ruego a Sus Señorías guar­
dar silencio! 

El señor PHILLIPS.- Prosigo, señor 
Presidente. 

De acuerdo con los datos que solicité de 
la Dirección de Estadística y Censos, que 
incluyen el alza del costo de la vida del mes 
de mayo ... 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-¿ Me perdona, Honorable Dipu­
tado? 

¿ Habría acuerdo para prorrogar en una 
hora el tiempo destinado al Orden del Día? 

El señor LEIGH.-No hay acuerdo, se­
ñorPresidente. 

-H ablanv-ario8 señores Dip1ltados a la. 
vez. 
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El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No hay acuerdo. Puede conti­
nuar Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Decía, señor Pre­
sidente, que de acuerdo con los datos que 
obtuve, el aumento del costo de la vida, 
desde el mes de enero de 1959 hsta la fe­
cha, ha sido de un 107,8 por ciento. El au­
mento obtenido por el profesorado, en el 
mismo período, ha sido de 130,6 por cien­
to. Hay, en consecuencia, una diferencia 
a su favor de 22,8 por ciento. 

Estos son datos proporcionados por la 
Dirección General de Estadística y Cen­
sos ... 

El señor MONTES.-j Eso no es efecti­
vo! 

El señor PHILLIPS.-En la sesión del 
16 de abril, cuando se trató el problema 
del magisterio, el Honorable señor Mon­
tes dijo que los Partidos Liberal, Conser­
vador y Radical no se preocupaban de es­
te asunto. Por eso, es necesario ver, a 
grandes rasgos, la obra que este Gobierno 
ha desarrollado en materia educacional. .. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.- j El Honorable 
señor Rosales ni siquiera concurrió a la 
Comisión y siempre viene a gritar a la Sa­
la! 

El señor ROSALES.-¿A qué Comhlión, 
Honorable colega? 

El señor PHILLIPS.-Es necesario 
destacar que el número de alumnos ha au­
mentado en los siguientes porcentajes: en 
la educación primaria, un 25 % ; en la se­
cundaria, un 39 por ciento, en la profe­
sional, un 38,74 por ciento. Y las asigna­
ciones escolares han aumentado en un 48,6 
por ciento. 

El señor MONTES.-j Está soñando Su 
Señoría! 

El señor PHILLIPS.-Señor Presidente, 
voy a leer la carta que dirigió el señol' 
Elgueta, Presidente de la Federación de 
Educadores de Chile, al Presidente del 
Partido LiberaL .. 

El señor MONTES.-j N o le va alcanzar 
el tiempo a Su Señoría! 

-HaNan varios señores D'iputados a la 
've,::. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio. 

El señor PHILLIPS.-Dice la carta: 
"Santiago, 17 de mayo de 1963. 
Señor Mariano Puga, 
Presidente del Partido Liberal, 
Presente. 
Distinguido señor Presidente: 
Como es de su conocimiento, ha sido en­

viado al Congreso Nacional el Proyecto de 
Reajuste Nivelatorio de las rentas del ma­
gisterio. 

Constituye este hecho un paso efectivo 
a la concreción de caras aspiraciones del 
profesorado, de dignificación de sus fun­
ción docente y de una justa nivelación con 
otros sectores. 

Conocemos los esfuerzos, dedicación y 
alto espíritu de comprensión demostrado 
por Ud. el urante las largas y difíciles ges­
tiones realizadas para obtener la solución 
de nuestro problema. 

Queremos hacer llegar a Ud. nuestro 
profundo reconocimiento por su actitud 
tan decisiva para el éxito alcanzado. 

Lo saludamos atentamente." 
Firman esta carta los señores Humber­

to Elgneta Guerin, Presidente; Franklin 
Recabarren, Secretario General; y César 
Es-cohar López, Vicepresidente. 

Esto prueba ... 
-H a7)lan varios sefíores Dip'utados a la 

vez. 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
guardar silencio! 

El señor PHILLIPS.-Esto prueba pal­
mariamente, señor Presidente, que los par­
tidJS de Gobierno dieron solución a este 
problema en la reunión del 16 de abril! 

El señol' MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .---¡, Me permite, Honorable Di­
putado? 
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El señor PHILLIPS.-En esta Hono­
rable Cámara' no se escuchó otra cosa ... 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Ha llegado la hora de término 
del Orden del Día. 

Cerrado el debate. 
El señor GODOY URRUTIA.- Nos­

otros, señor Presidente, protestamos por la 
actitud de la Mesa, que ha permitido que 
el debate de este proyecto "funcione" co­
mo una máquina. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MIRANDA, don Hugo, (Pre­
sidente) .-Ruego a los señores Diputados 
que se sirvan guardar silencio. 

El señor Secretario dará lectura a las 
indicaciones. 

Varios señores DIPUTADOS.-¡ Que se 
omita la lectura, señor Presidente! 

El señor MIRANDA, don H'ugo (Pre­
sidente) .-Solicito el asentimiento de la 
Sala para omitir la lectura de las indica­
ciones. 

-Acordado. 
-Las indiowciones son las siguientes: 
-Indicaciones declaradas procedentes: 

Artículo 39 

19.-Del señor Lehuedé, para agregar a 
continuación de las palabras "docentes en" 
lo siguiente: "los colegios que dependan 
de". 

29.-De los señores Suárez, Decombe, 
Phillips y Hübner, para reemplazar el pun­
to final por una coma y agregar la si­
guiente frase: "ante la Facultad respec­
tiva de la Universidad de Chile o recono­
cida por el Estado". 

Artículo 17 

39.--De los señores Godoy y Montes, pa­
ra reemplazar en el inciso segundo las pa­
labras "mientras" por la expresión "has­
ta que". 

49.-De los señores Jaque, Flores, Mo­
lina, Phillips, Cancino, Morales don Car-

los, Suárez, Sharpe y Naranjo, para agre­
gar el siguiente inciso tercero: 

"El Ministerio de Educación los llama­
rá periódicamente a realizar el Curso de 
Formación para Directores de Escuelas de 
Primera Clase, cuando se complete un nú­
mero de cuarenta Directores que estén en 
lal' condiciones señaladas en este artículo." 

Artículo 23 

59.-De los señores Hübner y Decombe, 
para suprimirlo. 

Artículo 24 

69.-De los señores González Utreras y 
Martín, para suprimirlo. 

79.-De los señores Aguilera y Naranjo, 
para agregar la siguiente frase final: 
"Asimismo el terreno de las ex carbone­
ras de los Ferocarriles del Estado en Co­
quimbo, para patios de las Escuels N9s 7 
y 20". 

Artículo 25 

89.-De los señores Godoy y Montes, pa­
ra reemplazarlo por el siguiente: 

Artículos 25.-Las empresas de la Gran 
Minería del Cobre deberán ingresar 
anualmente en arcas fiscales el mayor va­
lor resultante de la cotización del dólar a 
$ 1.053, y el tipo de cambio bancario fi­
jado por Ley N9 14.949." 

Artículos nuevos 

99.-De los señores Godoy y Montes: 
"Artículo . .. -El primer aumento de re­

muneraciones establecidas en esta ley se­
rá percibido directamente por los benefi­
ciados, dejando de ingresar a la Caja de 
Empleados Públicos y Periodistas". 

10.-Del señor Guerra: 
"ArtÍC'ulo . .. - Los reemplazos que se 

efectúen del personal de profesores, serán 
pagados en planillas del mismo mes en 
que se realice dich~ reemplazo, con la so-
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la autorización de la respectiva autoridad 
educacional de la zona." 

11.-De los señores Decombe, Urrutia 
don Ignacio, Allende, de la Fuente, Zepe­
da, Bunster, Follert, Alessandri, Guerra, 
Lehuedé, Cuadra, Ramirez, Prado y Peña­
fiel: 

"Artículo . .. -Los profesores de las Es­
cuelas Rurales dependientes de las diferen­
tes Direcciones Generales del Ministerio de 
Educación Pública, con más de quince años 
de servicios en las Escuelas Rurales, ten­
drán preferencia para ser nombrados en 
1O~! cargos inmediatamente superiores que 
postulen." 

12.-De los señores Follert y Acuña: 
"Artículo . .. - Facúltase a la Empresa 

,de los Ferrocarriles del Estado para 
transferir gratuitamente al Fisco, debien­
do éste a su vez destinarlos a la creación 
de Escuelas o estadios deportivos, los re­
cintos ferroviarios del ex ramal Osorno a 

Rupanco y asimismo para similares fines, 
la estación Entre Lagos del ramal Cru­
cero Puyehue, todas actualmente en desu­
so." 

13.-De los señores Godoy y Montes: 
"Artículo . .. -Se suprime en el N9 10 

de las disposiciones transitorias del D.F.L. 
N9 338, de 5 de abril de 1960, la siguien­
te frase: "con excepción de los cargos de 
las categorías primera a tercera", ponien­
do punto después de la palabra "Estatu­
tos" ." 

-lndüx1Jciones declaradas improceden­
tes: 

De los señores Hübner, Ramírez, Fuen­
tes, Decombe y Molina: 

Para intercalar, en el artículo 69, al tér­
mino del Párrafo titulado "Dirección de 
Educación Profesional", el siguiente pá­
rrafo nuevo: 

"DIRECCION DE EDUCACION DE ADULTOS Y DE LA COMUNIDAD 

Planta Directiva Pro f esional y Técnica: 

2? C Director ... ... ... ... ... ... E9 5.652 
3:;t C. Jefes de Departamentos de Alfabe-

tización y de Educación Fundamen-
tal ... ... ... ... ... ... ... 4.848 

Planta Administrativa 

79 Oficial de Secretaría (1) 1.476 
89 Oficial de Secretaría (1) 1.392 
99 Oficial de Secretaría (1) 1.308 

Planta de Servicios 

Auxiliares (2) '" ... 1.068 

Del señor Naranjo: 

1 

2 

1 
1 
1 

2 

E9 5.652 

9.696 

1.476 
1.392 
1.308 

2.136 

Para que, en el artículo 79, en el párrafo titulado "Planta Directiva Pro­
sional y Técnica", se agregue en 5? Categoría, después de "Arquitecto (1) ," lo si­
guiente: 
Cato 5? Jefe de Sección Partes y Archivo 

(1) ... ... ... ... ... ... ... E9 4.080 3 EQ 12.240 
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Del señor Naranjo, para modificar la Planta de "Secretaría y Administra­
ción General en la siguiente forma: 

En la Planta Administrativa, 5~ categoría, en lugar de "Oficiales (4)", de-
be decir: "Oficiales (7)". 

En 6~ categoría, donde dice "Oficiale,; (8)" debe decir: "Oficiales (9)". 
En el grado 99, donde dice "Oficiales (9)", debe decir "Oficiales (5)". 
Quedaría así: 

5~ C Oficiales (7) 
6~ C. Oficiales 
99 Oficiales ... 

E9 3.456 
2.760 
1.308 

11 
9 
5 

E9 38.016 
24.840 
6.540 

Del señor Fuentes, para agregar en la Planta Directiva, Profesional y Téc­
nica, en 5~ categoría, después de Arquitecto (1) lo siguiente: 

"5~ C. Jefe Sección Partes y Archivo (1) E9 4.080 3 E9 12.240" 

Del señor Fuentes, para modificar la "Planta Administrativa" por: 

"5:¡t Cat. Oficiales ... .. . .. . .. . 
6:¡t Cato Oficiales ... 
7~ Cat. Oficiales ... 
19 Gdo. Oficiales 
29 Gdo. Oficiales 
39 Gdo. Oficiales 
49 Gdo. Oficiales 
59 Gdo. Oficiales 
69 Gdo. Oficiales 
79 Gdo. Oficiales 
89 Gdo. Oficiales 
99 Gdo. Oficiales ... 

De los señores Decombe y Ramírez: 
Para que en la planta de la "Dirección 
de Educación Primaria y Normal", el si­
guiente párrafo que diga así: 

"3:¡t Categoría. Visitadores (5), Jefes 
Departamentos: Administrativo (1), Pe­
dagógico 1), Enseñanza Normal y Per­
feccionamiento (1), Educación Vocacio­
nal (1)." 

Para suprimir en la 4:¡t Categoría de la 
misma Dirección las palabras "Educación 
Vocacional (1)", después de las palabras 
"Educación rle Adultos (1)"; 

De los señores Atala y Acuña, para in-

11 E9 38.016 
9 24.840 
8 19.872 
9 19.980 
9 18.360 
9 17.496 

10 18.000 
10 16.880 
10 15.480 
10 14.760 
10 13.920 

5 6.540 
----

110 E9 223.944" 

tercalar en el artículo 16, la frase: "y de 
la Dirección de Bibliotecas, Archivos y 
Museos" después de la palabra "Presu­
puestos" y antes de "del Ministerio".; 

De los señores Godoy Urrutia y Mon­
tes, para intercalar en el artkulo 23, de 
la ley N9 14.836, en el párrafo "Directo­
res de Escuelas Experimentales", después 
de la primera palabra, la expresión "y 
Subdirectores"; y agregar, al final de es­
te párrafo, después de una coma (,), la 
expresión "Instituto de Investigaciones 
Pedagógicas" ; 

De los señores De la Fuente y Decom-
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be, para agregar el siguiente artículo: 
·'Artículo . . - Los profesores titulados 

que presten servicios en la Educación Fis­
cal, bajo el régimen de cualquier Ministe­
rio o Universidad Estatal, tendrán dere­
cho a que se les compute para todos los 
efectos legales, incluso por aumentos trie­
nales, el tiempo servido en Escuelas Mu­
nicipales o en establecimientos particu­
lares de enseñanza. Para acreditar el 
tiempo servido deberán presentar al Mi­
nisterio o Universidad respectiva una de­
claración otorgada ante Notario, expedida 
por el Jefe correspondiente del plantel 
municipal y particular." 

Del señor Ramírez de la Fuente, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ... -El personal de las plan­
tas Directivas, Profesionales y Técnicas 
del Ministerio de Educación Pública, de­
berán percibir el mismo porcentaje de au­
mento experimentado, con motivo de esta 
ley, por los funcionarios del grado 39 de 
la Planta Docente, considerando para es­
te efecto la mayor remuneración deriva­
da de la asignación establecida en el ar­
tículo 29 de la presente ley." 

De los señores Molina y Juliet, para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo ...... -El personal de las Plan­
tas Directivas, Profesionales y Técnicas 
del Ministerio de Educación Pública, de­
berán percibir el mismo porcentaje de au­
mento experimentado, con motivo de esta 
ley, por los funcionarios del grado 39 de 
la Planta Docente, considerando para es­
te efecto la mayor remuneración derivada 
de la asignación establecida en el artículo 
29 de la presente ley. 

La diferencia que exista entre la remu­
neración que a dicho personal debe corres­
ponderle conforme a lo dispuesto en el in­
ciso anterior y lo que se le asigna a las 
nuevas plantas contempladas en el artícu­
lo 69 , se pa'gará por planilla suplementaria 
y será considerada sueldo para todos los 
efectos legales." 

Indicación de' los señores Guerra y Mo­
lina, para agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. -El personal sin título de 
la Enseñanza Profesional, de que tratan 
los incisos 29 y 39 del artículo 10 transi­
torio del D.F.L. N9 338, de abril de 1960, 
y el que 'también sin título profesional sir­
va los cargos requeridos en el artículo 17 
de la ley 1\'9 14.453, de 6 de diciembre de 
1960, tendrá derecho a percibir la remu­
neración correspondiente a la asignación 
de título, en los mismos términos que el 
peri'onal titulado." 

De los señores Foncea y Aravena,' para 
agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. -Sustitúyese en el artícu­
do 41 de la ley N9 3.653, de 26 de agosto 
de 1920, la frase "una multa anual de un 
mil pesos" por "una multa trimestral de 
un sueldo vital del departamento en que 
se encuentre ubicado el fundo, la industria 
o la empresa que incurre en la infrac­
ción" ; 

y para agregar al mismo artículo los 
siguientes incisos nuevos: 

"La Inspección Provincial de Educación 
Primaria respectiva será la encargada de 
velar por el cumplimiento de los artículos 
38, 39 y 40 de esta ley, debiendo aplicar, 
por resolución fundada, las multas corres­
pondientes, de las que sólo se podrá recla­
mar previa consignación de su valor en la 
Tesorería General de la República, ante 
el Juzgado de Letras del departamento de 
tuxno en materia civil, el que resolverá 
dentro del plazo de 30 días, sin que el fa­
llo sea susceptible de ningún recurso. 

Las multas que se recauden de acuerdo 
con esta disposición acrecenterán el fondo 
destinado a desayuno escolar en la pro­
vincia que las produzcan. 

Con motivos fundados podrá la Inspec­
ción Provincial de Educación Primaria 
otorgar al propietario o empresario un 
plazo de seis meses para dar cumplimien­
to a la presente ley." 

De los señores Pereira y Phillips, para 
agregar el siguiente artículo: 

"A ;-tículo ... -Prorrógase por el pla­
zo de tres años la vigenncia del artículo 
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69 transitorio de la ley N9 14.453, de 6 de 
diciembre de 1960." 

De los señores Gormaz, Valenzuela, Ar­
gandoña, Cerda, Muga y señora Rodrí­
guez, para agregar los siguientes artícu­
los nuevos: 

"Artículo .... - Libérase de todo im­
puesto fiscal o municipal a las construc­
ciones de casas o poblaciones que se cons­
truyan en la ciudad de Arica para los pro­
fesores y para el personal dependiente de 
los Servicios Nacional de Salud, Dirección 
General de Correos y Telégrafos y Ferro­
carril de Arica a La Paz, por intermedio 
de la Federación de Cooperaiivas de Ari­
ca." 

"A1'tículo ... -Los Contadores Gene­
rales que prestan sus servicios en el Mi­
nisterio de Educación Pública, Liceos Fis­
cales o Institutos Comerciales' de Ense­
ñanza Profesional y Técnica gozarán del 
beneficio establecido en la letra c) del ar­
tículo 24 de la ley N9 13.305." 

De los señores Godoy Urrutia y Mon­
tes, para agregar, el siguiente artículo 
nuevo; 

"A rtículo ... -A contar del 19 de ene­
ro de 1964, los. sueldos de los profesores 
primarios que trabajan en establecimien­
tos particulares de educación, subvencio­
nados por el Estado, en ningún caso serán 
inferiores al sueldo base fijado para los 
profesores de enseñanzh pública. 

Los Profesores particulares pagados 
por hora de clases, en aquellos colegios del 
mismo carácter, recibirán, como mínimo, 
una remuneración no inferior al valor del 
75% de la hora anual fijada al profesor 
de enseñanza pública. 

Cuando los empresarios no hayan cum­
plido satisfactoriamente las obligaciones 
contenidas en esta disposición, les serán 
retenidas de las subvenciones que tengan 
derecho apercibir, las sumas adeudadas 
para serIes entregadas directamente a los 
afectados, según lo disponga el Reglamen­
to que se dicte." 

De los señores Godoy U rrutia y Mon­
tes, para agregar el siguiente artículo; 

"Artículo . .. - El Presidente de la Re­
pública pondrá a disposición de las Uni­
versidades correspondientes las sumas ne­
cesarias para conceder el aumento de ren~ 
tas que otorga la presente ley al personal 
de la Facultad de Filosofía y Educación 
de la Universidad de Chile y al personal 
de los Institutos Pedagógicos o cursos de 
formación magisterial de la Universidad 
Técnica del Estado y de la Universidad de 
Concepción." 

De los señores Godoy U rrutia y Mon­
tes, par agregar el siguiente artículo: 

"Artículo . .. -Libérase del pago de im­
puestos, derechos y demás gravámenes 

. fiscales o municipales a la Cooperativa de 
la Vivenda del Magisterio de Arica." 

Del señor Guerra, para agregar los si­
guientes artículos nuevos: 

"Artículo ... -La Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
deberá incluir en sus planes inmediatos 
la construcción de la Escuela Primaria de 
Niñas, ubicada ~n el barrio El Colorado 
de la ciudad de Iquique. 

Para este efecto, dec1árase de utilidad 
pública y autorízase la expropiación de los 
terrenos que actualmente ocupa dicha Es­
cuela, de propiedad del Arzobispado de 
Iquique. 

La indemnización que corresponda será 
pagada con fondos propios de la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales. " 

"Artículo . .. -Deberán funcionar per­
manentemente en la ciudad de Iquique 
cursos de 59 y 69 Año de Escuela Normal, 
dependientes del Ministerio de Educa­
ción." 

"Artículo .. , -Los profesores que ha­
yan prestado los últimos diez años de ser­
vicios en la provincia de Tarapacá ten­
drán derecho a jubilar ~omputando el 
monto de la gratificación de zona en su 
pensión." 

"Articulo . .. -Los profesores que pres­
ten servicios en los distrito que a conti­
nuación" se indican, de la provincia de Ta-
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rapacá, tendrán derecho a gozar de una 
gratificación de zona del 100%: 

l.-Distrito de Isluga, localidad de Es­
capiña, Escuela 20; 

2.-Distrito de Cariquima, localidad de 
Cultane, Escuela 59; 

3.-Distrito de Isluga, localidad de Pi­
siga, Escuela' 19, Y 

4.-Distrito de Isluga, localidad de Su­
ca, Escuela 18." 

De los señores Godoy Urrtuia y Mon­
tes, para agregar el siguiente arüculo 
nuevo: 

"ATtículo .. , -A partir del 19 de ene­
ro de 1964, los normalistas graduados 
después de esa fecha, egresarán con nom­
bramiento y destino desde el momento de 
recibir su título profesional. 

Al mismo tiempo, los estudiantes nor­
malistas del último curso, destinado a la 
práctica intensiva, percibirán durante el 
período lectivo, el 50 % del sueldo base 
del profesor primario. 

Cada año, el Presupuesto de la Nación 
consultará los fondos necesarios para dar­
le cumplimiento a lo precrito en este ar­
tículo. 

Dentro del plazo de noventa días el 
Ministerio de Educación procederá a dic­
tar el Reglamento correspondiente." 

Del señor Leigh, para consultar el si­
guiente artículo nuevo: 

"ATtículo '" -Suprímese el punto ti­
nal de la letra a) del artículo 59 de la ley 
N9 12.851, de 6 de febrero de 1958, y agré­
gase lo siguiente: "y los Técnicos gradua­
dos en la Escuela Industrial Superior de 
Artes Gráficas, dependientes de la Direc­
cción de Educación Profesional del Mi­
nisterio de Educación"." 

Del señor Hübner, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"ATtículo ...... - Intercálase en el ar-
tículo 247, inciso primero del D.F.L. 338, 
de 6 de abril de 1960, entre las palabras 
"Directoras" y "Rectores", la palabra 
"Subdirectores" ." 

De los señores Musalem y Valenzuela, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Modificase el artículo 
29 del D.F.L. 217, de fecha 6 de abril de 
1960, intercalándose la frase: "de la Lí­
nea Aérea Nacional-Chile", después de la 
frase "Empresa Nacional de Petróleo", 
precedida de una coma. 

Del señor Urzúa, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

A1'tículo ... -"Suprímese el inciso se­
gundo del artículo único de la ~Ley N9 
14.529, de 19 de febrero de 1961. ~ 

Del señor Galleguillos, don Florencio, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"ATtículo ... -Agrégase a continuación 
del punto seguido, que se convierte en co­
ma, del artículo 16 de la Ley N9 14.453, 
de 6 de diciembre de 1960, lo siguiente: "y 
artículo 59 D.F.L. 40 de 1959"." 

De los señores Aravena, Foncea y Tu­
rna, para agregar el siguiente artícuJo 
nuevo: 

"ATtículo ... -A contar desde el 19 de 
enero de 1964, derógase el artículo 104 de 
la Ley N9 10.343, de 23 de mayo de mil 
novecientos cincuenta y dos. 

Una suma igual a la que cancele el Fis­
co durante el curso del año 1963, en cum­
primiento de la disposición que se dero­
ga, se destinará, a contar desde el 19 de 
enero de 1964, a acrecentar la subvención 
a que tienen derecho las escuelas prima­
rias gratuitas en conformidad con el ar­
tículo 19 de la ley N9 9.864." 

De los señores Fuentealba, Larca, Va­
lenzuela, Suárez y Martín, para agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"ATtículo .. , -Los Directores de Es­
cuelas Primarias de Primera Clase que 
hayan jubilado durante el primer semestre 
del año en curso con treinta y cinco años 
'de servicios, serán reajustados en sus pen­
siones de jubilación de acuerdo con los 
beneficios que les confiere la presente ley 
a los actualmente en servicio activo." 

De los señores Jaque, Morales, don Car­
los, Cacino, Naranjo, Flores, Molina, Suá­
rez y Sharpe, par agregar el siguiente ar­
tículo nuevo: 

"ATticulo ... -Intercálase a continua-
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ción del inciso primero del artículo 313 
del D.F.L. 338, de 19GO, el siguiente inci­
so segundo: 

"Esta prohibición no afectará a los so­
cios de Corporaciones privadas de bien pú­
blico que asuman la función educacional 
mediante la acción docente de todos sus 
miembros y cuyos estatutos consignen ex­
presamente la obligación de los socios de 
dictar sus clases gratuitamente"." 

Del señor Aguilera, para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo . .. -Facúltase al Presidente 
de la República para conceder una sub­
vención, por una sola vez, de E9 50.000 
para reparar un edificio fiscal cedido al 
Ministerio de Educación, para que puedan 
funcionar las Escuelas N9s. 7 y 20, en el 
puerto de Coquimbo." 

Del señor Aguilera, para agregar el si­
guiente artículo: 

"Facúltase al Ministro de Educación 
Pública, para descontar por planillas una 
cantidad que fijará la Federación de Edu­
cadores para establecer una cuota Mortuo­
ria Nacional a través de una Reglamen­
tación que señalarán los interesados en 
sus Congresos o Ampliados Nacionales." 

De los señores Naranjo y Aguilera, pa­
ra agregar el siguiente artículo nuevo: 

"A1,tículo ... -Será computable para 
la .i ubilación un 50 'ir del monto que per­
cibe como gratificación de zona el perso­
nal de la Administración Pública en las 
provinóas que gozan de este beneficio." 

De los señores Montes y Urrutia, para 
agregar el siguiente nuevo artí,culo: 

"ArUcut.o ...... -Concédese por una sola 
vez, a la Federación de Educadores de 
Chile, una subvención de E9 10.000. 

El Ministerio de Hacienda hará entrega 
de este aporte por intermedio de la Teso­
rería Provincial de Santiago y con cargo 
al financiamiento de la presente ley. 

Esta subvención se destinará única­
mente a la participación de la FEDECH .. 
en el VIII Congreso Americano de Edu­
cadores." 

De los señores J\'Iontes y Godoy l Trrutia. 

para agregar el siguiente artículo nuevo:, 
"Artículo .. , -Declárase que el título 

de Contador General otorgado por el Mi­
nisterio de Educación Pública, Universi­
dad de Chile, o Universidades Particula­
res reconocidas por el Estado, es habili­
tante para obtener el beneficio estableci­
do en el artículo 24, letra c) de la Ley 
N9 13.305 Y en el artículo 29 de la presen­
te ley. 

Asimismo, se considerarán como titula­
dos para los efectos de las asignaciones 
señaladas, los egresados de la Educación 
Comercial que, en la actualidad, ocupen 
cargos docentes en la Educación Pública, 
siempre que hayan ingresado a ella con 
anterioridad al 19 de enero de 1949." 

De los señores Montes y Godoy U rru­
tia, para agregar el siguiente artículo nue­
vo: 

"Artículo . .. -Para el solo efecto de la 
jubilación, incorpórase la asignación de 
zona, al sueldo del personal docente, ad­
ministrativo y de servióo dependiente del 
Ministerio de Educación Pública." 

De los señores De la Fuente, Allende, 
Guerra, Alessandri, Zepeda, Lehuedé, 
Cuadra, Ramírez, Prado y Peñafiel, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"ihtículo .,. -Declárase que las fun­
ciones y rentas de los Profesores de Educa­
ción Primaria y Sub-Directores de Escue­
las Primarias Anexas a los Liceos, de Es­
cuelas de Aplicación Anexas a las Escue­
las Normales y de los Profesores Ayudan­
tes y Ayudantes de Profesores de la En­
señanza Secundaria y Profesional, cual­
quiera que sea su jornada de trabajo, son 
compatibles con el desempeño de hasta 12 
horas de clase o con un cargo de igual re­
muneración en Establecimientos N octur­
nos o Vespertinos." 

De los señores Zepeda, Allende, Urru­
tia, De la Fuente, Ramírez, Guerra, Buns­
ter, Lehuedé, Alessandri, Decombe, Pra­
do y Peñafiel, para agregar el siguiente 
nuevo artículo: 

"A1't1culo .,. -Para los efectos de su 
Jubilación, a los Profesores que sirvan en 



SESION 4~, EN MARTES 11 DE JUNIO ,DE 1963 237 

las Escuelas Rurales, dependientes de la 
Dirección de Educación Primaria y Nor­
mal y de Educación Profesional, les será 
abonado un año por cada cinco de servi­
cios 'en dichas escuelas." 

De los señores Montes y Godoy Urru­
tia, para agregar el siguiente artículo 
nuevo: 

"Artículo ... -"Los aumentos de ren­
tas establecidos en la presente ley alcan­
zarán a los funcionarios docentes, admi­
nistrativos o de servicio, dependientes del 
Ministerio de Educación, que después del 
19 de enero del presente año, se hayan 
acogido a jubilación por haberles decla­
rado irrecuperable su salud el Servicio 
Médico Nacional de Empleados"." 

De los señores Montes y Godoy Urru­
tia, para agregar el siguiente artículo nue­
vo: 

HA rtículo ... -"La disposición conteni­
da en el artículo número 23 de la ley 
14.836, de 26 de enero de 1962, se hace ex­
tensiva a todo el personal docente del Mi­
nisterio de Educación y de las Universi~ 
dades de Chile, Técnica del Estado y de 
Concepción"." 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En votación general el pro­
yecto. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

El señor GODOY URRUTIA.-No hay 
acuerdo. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre~ 
sidente) .-En votación. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Hablan v-curios señores Diputados a 

la vez. 
El señor GODOY URRUTIA.-j La ac­

titud de la Mesa lo obliga a actuar así a 
uno! 

Retiro mi oposición. 
Varios señores DIPUTADOS.-Solicite 

nuevamente el acuerdo de la Sala, señor 
Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-No ha habido acuerdo, Hono­
rable Diputado. 

El señor CLA VE L.-Ahora hay acuer~ 
do, señor Presidente. 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-Solicito nuevamente el acuer­
do de la Honorable Cámara para omitir el 
trámite de votación secreta. 

AcorCúJ.,do. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, de dará por aproba­
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
En conformidad al acuerdo de la Ho­

norable Cámara, este proyecto volverá en 
segundo informe solamente a la Comisión 
de Hacienda. 

13.-CONCESION DE DIVERSOS BENEFICIOS 
A LAS PERSONAS AFECTADAS POR LOS AC­
CIDENTES OCURRIDOS EN LOS HOSPITALES 
MANUEL ARRIARAN, DE SANTIAGO Y RE-

GIONAL DE TEMUCO 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­
sidente) .-En conformidad con el acuer­
do de la Corporación, corresponde votar 
el proyecto que concede diversos benefi­
cios a las personas afectadas y a los fa­
miliares de las personas fallecidas en los 
accidentes ocurridos en los Hospitales "Ma­
nuel Arrarián", de Santiago, y Regional, 
de Temuco. 

El informe aprobado por la Comisión 
de Hacienda figura en el Boletín N9 
9.895. 

-El proyecto de ley aprobado por la 
Comisión de Hacienda, dice: 

"Artícu,lo 19-1.,a determinación y mon­
to de las pensiones de jubilación del doc­
tor Olimpo Molina Valdés y de las auxi­
liares de enfermería señoritas Gloria Ro­
dríguez Navarro y Marta Stuven Lete­
lier, y de las pensiones de montepío de los 
doctores Ana María Juricic Villa Ión, Jai­
me Palominos Zúñiga, Enrique Zabalaga, 
Justiniano y Mario Torres Kay, por los 
servicios prestados en el Servicio N acio­
nal de Salud y que fueron afectados por 
los hechos acaecidos el 6 de mayo de 1963 
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en el Hospital Manuel Arriarán de San­

tiago, se regirán por el artículo 22, letra 

a) y por el- Título IX, "Del Montepío" del 

Decreto con Fuerza de Ley NQ 209, de 

1953 y por el artículo 16 de la ley NQ 

11.595, de 3 de septiembre de 1954. 

Para los efectos del presente artículo 

se considerará que el personal menciona­

do en el inciso anterior se inutilizó o fa­

lleció a consecuencia de un acto determi­

nado del servicio. 
Las pensiones a que se refiere el inci­

so primero serán reajustables y en nin­

gún caso podrán ser inferiores a un suel­

do vital del Departamento de Santiago. 

Artículo 2Q-Concédese, por gracia, a 

los funcionarios del Servicio Nacional de 

Salud doctor Alfredo Raimann Neumann 

y a las auxiliares señoritas Inés Castro 

Alvarez, Silvia Aguirre Morán y Eliana 

Díaz Solís, una indemnización equivalente 

a dos años de sus respectivos sueldos im­

ponibles, y a las auxiliares señoritas 

Adriana Riveros Blanco y Cristina Ramí­

rez González una indemnización equiva­

lente a un año de sus respectivos sueldos 

imponibles. 
Artículo 3Q-Concédese, por gracia, a 

los padres de los menores Eduardo Saint 

Jean Calderón y Julia Sepúlveda Pavez y 

a doña María Medina viuda de Díaz, abue­

la del calderero del Servicio Nacional de 

Salud don Isaías Díaz Díaz, una indemni­

zaClOn ascendente a la cantidad de 

EQ 15.000, en cada caso. 
Artículo 4Q-Para todos los efectos le­

gales se considerará que la doctora Ana 

'María J uricic Villalón tenía la calidad 

de médico funcionario a contar desde el 1 Q 

de agosto de 1961. 
ArtícuLo 5Q-Exímese al doctor Patricio 

Hevia Rivas y a los médicos pediatras que 

se contraten para reemplazar a los médi­

cos-cirujanos a que se refiere el inciso pri­

mero del artículo 1 Q, de lo dispuesto en el 

artículo 4Q de la ley NQ 15.076. 

Artículo 6Q-EI gasto que demande la 

presente ley se imputará al ítem 081°1126 

Pagos Previsionales del Presupuesto de la 

Nación"." 
El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Solicito el acuerdo de la Sala 

para omitir el trámite de votación se­

creta. 
Acordado. 
En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Sala, se aprobará. 

Acordado. 
Quedan aprobados reglamentariamente 

en particular todos los artículos, salvo el 

3Q, sobre el cual ha recaído una indicación. 

Se va a dar lectura a la indicación. 

El señor CAÑAS (Secretario).-El se­

ñor Millas ha formulado indicación pra 

modificar el comienzo del artículo 3Q, de 

modo que diga en esta parte: "Concédese, 

por gracia, a los padres del menor Eduar­

do Saint J ean y a la madre de la menor 

Julia Sepúlveda Pavez ... ". 
Varios señores DIPUTADOS. - ¡Tiene 

razón el Honorable Diputado! 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Si le parece a la Honorable 

Cámara, se aprobará el artículo con la in­

dicación. 
Acordado. 
Terminada la discusión del -proyecto. 

14.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS SESIONES 

El señor MIRANDA, don Hugo (Pre­

sidente) .-Se va a anunciar la Tabla de 

Fácil Despacho. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Presidente anuncia para la Tabla de 

Fácil Despacho de las sesiones próximas, 

los siguientes proyectos: 
l.-Moción que modifica la ley NQ 

13.584, que autorizó a la Municipalidad de 

Colina para contratar un empréstito. 
2.-Moción que extignde a los hijos 

naturales los beneficios del artículo 45 del 

D.F.L. NQ 209, de 1953, que fijó el texto 

definitivo de la ley de Retiro y Montep,ío 

de las Fuerzas Armadas. 
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3.-lVfociÓn que aumenta el monto de! 
"Premio Nacional de Arte" y del "Pre­
mio Nacional de Periodismo". 

4.-Moción que concede a los empleados 
particulares el derecho a un día más de 
feriado anual por cada tres nuevos años 
de trabajo después de 10 años de servi­
cios. 

5.-Moción que destina recursos para 
ejecutar obras de alcantarillado en las co­
munas de Quinta Normal y Barrancas. 

6.-0ficio del Honorable Senado con el 
que comunica que esa Corporación acor­
dó acceder a la solicitud de S. E. el Pre­
sidente de la República en orden a que le 
sea devuelto el Mensaje que suprime el 
retiro obligatorio por edad para los In­
genieros y Técnicos Especializados, a con­
trata, de las Fuerzas Armadas. 

7.-1VIoción que modifica el artículo 76 
del Decreto Supremo NQ 1.101, del Minis­
terio de Obras Públicas, que fijó el texto 
definitivo del D.F.L. NQ 2, de 1959, sobre 
Plan Habitacional, con el objeto de per­
mitir a los Institutos de Previsión, otorgar 
préstamos de edificación a las Cooperati­
vas de Viviendas formadas por imponen­
tes de dichos organismos previsionales. 

I5.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE ~U­
BLE y ESPECIALMENTE DE LA COMUNA DE 

CHILLAN.- PETICrON DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En la Hora de Incidentes, 
el primer turno corresponde al Comité 
Radical. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El sefior CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Señor Presidente, desde hace más o me­
nos veinte ,años se construye en la ciudad 
de Chillán un gimnasio, llamado Gimna­
sio Cubierto, para destinarlo a la prácti­
ca de diversos deportes. Las obras han es­
tado a cargo de la Dirección de Arquitee­
tura del Ministerio de Obras Públicas. El 

suelo es de propiedad municipal. Al pre­
sente, este gimnasio tiene su obra gruesa 
en gran parte terminada, pero los trabajos 
están detenidos desde hace diez años sin 
que hasta ahora haya sido posible conse­
guir fondos para proseguirlos. Porque se 
trata de un edificio indispensable que ser­
virá a un grueso sector de deportistas de 
Chillán y la provincia es que solicitamos 
que estas observaciones se transcriban al 
Ministerio de Obras Públicas con el objeto 
de que se busque el financiamiento sufi­
ciente para su total terminación. 

Estadio.-También existe en la ciudad 
un Estadio Municipal con cancha de fút­
bol y una hermosa piscina reglamentaria. 
Su construcción, hasta lo que va hecho, 
ha sido obra exclusiva de la Municipali­
dad de Chillán. La participación que el 
club "Ñublense" tiene en la competencia 
de Ascenso del fútbol profesional, va ha­
ciendo cada día más estrecho este campo 
deportivo, que requiere de nuevas tribu­
nas y galerías. La Municipalidad ha in­
vertido hasta ahora más de cien millones 
de pesos en obras de mejoramiento; de 
acuerdo con su presupuesto no puede dar 
más. Por eso es que los ojos de todos los 
deportistas y de las autoridades de Chillán 
se vuelven hacia el Ministerio de Obras 
Públicas para solicitarle su cooperación a 
fin de poder completar lo que falta, en la 
seguridad de que con ello se prestará un 
inmenso servicio a la ciudad y a sus ha­
bitantes. 

Pido, señor Presidente, que mis pala­
bras se den a conocer al Ministerio indi­
cado para que estudie la mejor manera de 
atender a estas aspiraciones. 

Necesidades de CerrO Negro.-El Co­
mité Pro Adelanto de Cerro Negro, en 
carta que me ha dirigido, sobre la firma 
de sus dirigentes señores Miguel Jarpa y 
Luis González, me denuncia sus inquietu­
des ante el grave problema que significa 
la interrupción que ha sufrido el camino 
de Quillón a Cerro Negro. Este Comité 
solicita: 

1 Q-Que se ordene, de preferencia, la 
habilitación inmediata de un tramo de 
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más o menos 700 metros en el sector com­

prendido entre el kilómetro 6 y el 7. Por 

la demora en hacerse el afirmado de ripio 

se han ocasionado serios trastornos, inte­

rrumpiéndose el tránsito de la locomoción 

colectiva y de las empresas de transportes 

en general. 
29_Que se hace necesario ordenar la 

terminación y defensa de los terraplenes 

ejecutados entre los kilómetros 16 y 18, 

obras que debido a las primeras lluvias han 

quedado prácticamente interrumpidas y. 

amenazan con su destrucción total. 

Confía el Comité de Vecinos de Cerro 

Negro en que la Dirección de Vialidad ha­

brá de ordenar a la firma constructora del 

camino Huenucheo-Cerro Negro que se dé 

especial importancia a la solución de es­

tos problemas. 
Ruego al señor Presidente que también 

estas observaciones sean transcritas al 

Ministerio de Obras Públicas. 
N ecesidades de la Población Chillancito. 

-Los vecinos de la Población Chillancito, 

de Chillán, como los de otras poblaciones 

de la ciudad, se sienten afectados por el 

grave problema que significa la falta de 

alcantarillado en ellas. Por eso, cada vez 

que se tienen noticias de que la Dirección 

de Obras Sanitarias destina algunos fon­

dos para trabajos en Chillán, entre todos 

los vecinos de poblaciones se despierta la 

esperanza de que este mal tan antiguo, de 

la falta de servicios higiénicos, sea abor­

dado en definitiva. Sin embargo, puede 

comprobarse que es bien lenta la labor de 

Obras Sanitarias y que las viejas pobla­

ciones y barrios de la ciudad continúan en 

el mismo estado de abandono que hace cin­

cuenta años. 
De ahí que me atreva a solicitar la pre­

ocupación directa y efectiva del Ministe­

rio de Obras Públicas en relación con este 

problema. Pido que se dirija oficio a dicho 

Ministerio haciéndole presente esta si­

tuación. 
Ca,mino a Yungay.-No cabe duda que 

uno de los principales caminos de la zona 

es el que une a Chillán con Yungay, y lue­

go con Huépil, Trupán y Tucapel. Este 

camino, que es uno de los más extensos 

de la prDvincia, lleva muchos años espe­

rando su pavimentación. En estos momen­

tos se habla ya de hechos efectivos, como 

es la pavimentación y nuevo trazado de 

un camino que unirá a Yungay con Con­

cepción, y otro de Yungay a Los Angeles, 

pasando por el camino longitudinal, mien­

tras que el camino que más utilidad pres­

taría si estuviera todo el año en buenas 

condiciones sería precisamente el de Chi­

llán a Yungay, por El Carmen y Pemuco. 

Se trata de una vía que en este tramo 

tiene poco más de setenta kilómetros, y 

en la cual se han realizado trabajos de 

afirmado y rodillo. N o desconocemos que 

hay estudios para su pavimentación, pero 

es nuestro anhelo y el del vecindario que 

lo utiliza que esta construcción definitiva 

del camino se haga a la brevedad posible. 

Los micros y taxibuses de la locomoción 

colectiva que lo recorren a diario, tienen 

que sufrir permanentemente accidentes y 

desperfectos, las más de las veces de ele­

vado costo, como sucede, por ejemplo, con 

el exagerado desgaste de neumáticos. 

Eso es lo que me mueve a solicitar una 

preocupación preferente del Ministerio de 

Obras para este camino. 
Pido que se envíe oficio, a este Minis­

terio, transcribiéndole estas observaciones. 

N ecesidades del Liceo Fiscal de H om­

b1'es.- El Liceo de Hombres de Chillán, 

fundado el 7 de marzo de 1853, bajo la 

Presidencia de don Manuel Montt, es uno 

de los establecimientos de educación se­

cundaria más antiguos del país. Levanta 

sus modernas líneas en la calle Lumaco 

de la capital de Ñuble. Carece, sin embar­

go, de elementales servicios, que reseño a 

continuación: , 
a) Terminación y habilitación del In­

ternado con capacidad para cien alumnos; 

b) construcción de un gimnasio-teatro; 

c) construcción de la escuela anexa, para 

el funcionamiento adecuado de las prepa­

ratorias; d) habilitación de Gabinetes de 

Ciencias, Física, Química, y salas de Ar­

tes Manuales, Artes Plásticas, etc.; e) do­

tación de materiales didácticos y de mo-
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biliario, en especial para los gabinetes, sa­
las de asignaturas y talleres; f) creación 
del cargo de Vicerrector y construcción de 
una casa para este funcionario a fin de 
que pueda cumplir eficientemente su la­
bor específica en relación con el Interna­
do; y g) creación de otro 59 y otro 69 Año 
de Humanidades, ya que estos cursos tie­
nen matrículas que llegan, en la actuali­
dad, a 50 alumnos. 

Pido que se envíe oficio al señor Minis­
tro de Educación, transcribiéndole estas 
observaciones. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- ¿Me permite, Honorable 
Diputado? 

I6.-INDlCACIONES PRESENTADAS AL PRO­
YECTO DE LEY QUE AUMENTA LAS REMU­
NERACIONES DEL PERSONAL DEPENDIENTE 
DEL MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Solicito el asentimiento de 
la Sala para agregar a las indicaciones 
presentadas con anterioridad al cierre del 
debate general del proyecto que reajusta 
las rentas del personal dependiente del 
Ministerio de Educación Pública, aquellas 
llegadas hasta este momento a la Mesa. 

El señor FUENTES.-Dimos un plazo 
para eso, señor Presidente. 

El señor GUERRA.-¿ y las otras que 
se presenten? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Esas se presentan en la Co­
misión. 

¿ Habría acuerdo de la Sala? 
Acordado. 
-Las indicaciones a qu·e se refiere el 

acuerdo anterior están incluidas en la 
lista de las indicaciones presentadas antes 
de cerrarse el debate. 

l7.-PROBLEMAS DE LA PROVINCIA DE ÑU­
ELE y ESPECIALMENTE DE LA COMUNA DE 

CHILLAN.-PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

presidente).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Edificio para la Escuela Técnica Feme­

nina.- Con el sismo de 1939 la Escuela 
Técnica Femenina de Chillán no sólo per­
dió sus valores muebles, sus máquinas y 
su edificio, sino que la Corporación de Re­
construcción y Auxilio (hoy Corporación 
de la Vivienda) ocupó el solar en que ella 
estaba ubicada, para construir allí una po­
blación. Actualmente se encuentra des­
arrollando sus labores en una sección del 
edificio municipal, que por no haber sido 
construido para escuela, no reúne las co­
modidades necesarias para un buen desem­
peño. Esta Escuela tiene una tradición 
educacional de 60 años y ha formado a 
numerosas profesionales a las cuales ins­
truye convenientemente para ganarse la 
vida ya sea en el ejercicio libre de la 
profesión o como profesoras vocacionales. 
Actualmente tiene una matrícula de 570 
alumnas en sus cursos diurnos; y de 81 
alumnas en sus cursos vespertinos. El In­
ternado, que funciona en casa separada y 
distante de la Escuela, alberga a 55 alum­
nas. Su Directora y el Centro de Padres 
y Apoderados acarician la esperanza de 
que en plazo no lejano vuelva la Escuela 
Técnica Femenina de Chillán a contar con 
edificio propio y bien dotado. 

Edificio para el Instituto Comercial de 
Chillán.- La creación del Instituto Co­
mercial de Chillán obedeció a la necesidad 
de formar profesionales idóneos en la ór­
bita económica y comercial de la región. 
Por Decreto N9 981, de 19 de marzo de 
1940, que lleva la firma de don Pedro 
Aguirre Cerda, se creó este plantel que 
hasta la hora presente no cuenta con un 
edificio definitivo. Desarrolla sus labores 
en pabellones de emergencia que antes 
pertenecieron al Liceo de Hombres, y tie­
ne una matrícula de 1.294 alumnos distri­
buidos en 26 cursos diurnos y 5 cursos 
vespertinos, con tres especialidades, y con 
un personal docente y administrativo de 
51 funcionarios. El Instituto Comercial 



242 CAMARA DE DIPUTADOS 

Nocturno cuenta con 252 alumnos, cuya 

edad fluctúa entre los 18 y los 40 años de 

edad, que estudian en forman ejemplar, 

entre las 7 y las 11 de la noche, después 

de sus horas habituales de trabajo. 

La circunstancia de ser sus pabellones 

de madera, construidos hace veinte años, 

no permite reparaciones, que serían cos­

tosas y que en ningún caso transformarían 

la estructura material del establecimiento. 

Sus instalaciones son deficientes, y el uso 

prolongado las tiene poco menos que inha-" 

bilitadas. 
Por eso, no puede esperarse, ni pedirse, 

sino la construcción definitiva, por etapas, 

de un edificio confortable y adecuado pa­

ra tan necesario plantel educacional. 

El promedio de alumnos por curso es 

de 50. 
El número de profesores: 55. 

Se cuenta con la habilitación de un in­

ternado para ochenta alumnos que llegan 

a cien con veinte medios pupilos. 

Las peticiones de ingreso al Internado 

suben de trescientas, lo que demuestra la 

necesidad de ampliar esta sección del co­

legio para un mejor servicio educacional 

para los alumnos provenientes de locali­

dades vecinas a ChiHán. Esta situación 

podría solucionarse, en parte, con la en­

trega de las casas que pertenecen al Co­

legio y que indebidamente retiene el De­

partamento de Arquitectura. 

Ed,ificios para Escuelas P1'Ímarias.­

Si bien es cierto que la ciudad de Chillán 

cuenta con dos Grupos Escolares moder­

nos, construidos con posterioridad a 1939, 

con la también moderna Escuela Méjico, 

la generalidad de estos planteles educa­

cionales funcionan en condiciones misérri­

mas; algunos, no más de cuatro en pabe­

llones de madera levantados en 1940; los 

más en edificios ruinosos, fiscales, o en 

casas particulares inadecuadas y sin co­

modidades. Así, se puede citar, por vía de 

ejemplo, la Escuela Mixta NQ 47, ubicada 

en Huambalí NQ 165, que funciona en un 

local arrendado a un particular, que antes 

sirvió para una fábrica de cecinas y que 

aún conserva los chiqueros y corrales en 

que se albergaba a los cerdos. Esta escue­

la tiene una matrícula de 239 alumnos, re­

partidos en cinco cursos que funcionan en 

las únicas tres piezas que tiene el edificio. 

Su Director y el vecindario del barrio 

en que se encuentra esta escuela, como su­

cede con las demás de la ciudad, esperan 

la construcción de salas modernas, con­

fortables, aireadas, llenas de sol y dota­

das de servicios higiénicos. 

El Comité de Padres y Vecinos, secun­

dados por algunos parlamentarios de la 

zona, estudian la forma de adquirir el te­

rreno para pedir después a la Sociedad 

Constructora de Establecimientos Educa­

cionales la construcción de un moderno 

edificio para esta escuela. 
Edificio para la Escuela Supertor N9 lo 

-La Escuela Superior de Hombres NQ 1, 

de Chil1án, la de mayor tradición en la 

provincia, fue fundada el 8 de agosto de 

1844 durante el Gobierno de don Manuel 

Bulnes. Ocupa un local de emergencia, 

construido en 1939, de madera. Cuenta 

con 7 salas y 13 cursos. Faltan 6 salas. 

Su matrícula actual es de 818 alumnos. 

Su personal está integrado por: Director, 

Subdirector y 13 profesores. Se levanta 

en un terreno fiscal, frente a la Plaza de 

la Victoria, que antes perteneció a la Es­

cuela Normal. Eso hace posible la cons­

trucción de un edificio moderno que per­

mitiría acoger por 10 menos a dos escuelas. 

Como su edificio actual es de emergen­

cia su conservación es precaria, y sus ser­

vicios están continuamente en reparacio­

nes para atender en forma mínima a las 

necesidades de 10s alumnos. La Escuela 

Superior de Hombres NQ 1, en sus 118 

años de existencia ha entregado al país 

a un sinnúmero de valiosos elementos que 

se han distinguido en todas las actividades. 

Ruego al señor Presidente hacer llegar 

mis observaciones a los señores Ministros 

de Estado correspondientes. 

El resto del tiempo del Comité Radical 

lo ocupará el Honorable señor Fuentes. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-
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presidente) .-Se transcribirán -las obser­
vaciones de Su Señoría, a los señores Mi­
nistros del ramo. 

El señor MARTIN.-En mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se agregará el nombre de 
Su Señoría. 

18.-DESTINACION DE FONDOS FISCALES PA­

RA LA CONTINUACION DE LA CONSTRUC­

CION DEL ESTADIO MUNICIPAL DE TEMUCO, 

PROVINCIA DE CAUTIN.-PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Fuentes, dentro del tiempo del 
Comité Radical. 

El señor FUENTES.-¿ Cuántos minu­
tos quedan del tiempo de mi Comité, se­
ñor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Seis minutos, Honorable 
Diputado. 

El señor FUENTES.-Señor Presiden­
te, con motivo de la realización del Cam­
peonato Mundial de Fútbol de 1962, di­
versas ciudades recibieron una ayuda ex­
traordinaria del Supremo Gobierno para 
mejorar sus estadios, ante la posibilidad 
de que también pudieran ser sedes de este 
evento deportivo, como ocurrió' con Anto­
fagasta, Concepción, Talca, etc. 

Esa iniciativa del Supremo Gobierno 
fue digna de todo elogio, pero considero 
de conveniencia que tales beneficios deban 
extenderse también al resto de las ciuda­
des donde hay centros deportivos de im­
portancia. Este es el caso, precisamente, 
de la ciudad de Temuco, cuya Municipa­
lidad ha iniciado la construcción de un 
gran estadio con sus propios recursos, 
iniciativa que hasta este instante ha con­
tado solamente con el esfuerzo de esa 
Corporación edilicia y de algunos vecinos 
que donaron terrenos, maderas y otros 
implementos. 

Solicito, señor Presidente, que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públi-

cas, a fin de que en el presupuesto del 
próximo año de ese Ministerio se consul­
te, en homenaje también al nuevo aniver­
sario de la fundación de la ciudad de Te­
muco que se cumple en febrero de 1964, 
una partida extraordinaria de fondos no 
inferior a trescientos mil escudos para la 
continuación de los trabajos de construc­
ción del Estadio Municipal. 

Ruego al señor Presidente se envíe este 
oficio en nombre de la Honorable Cá­
mara. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre de Su Señoría, porque no 
hay número en la Sala para tomar acuer­
dos. 

19.-CONVENIENCIA DEL ESTABLECIMIENTO 

DE UNA NUEVA PLANTA INDUSTRIALIlZA­

DORA DE REMOLACHA AZUCARERA EN LA 

ZONA DE CAUTIN.-PETICION DE OFICIO 

El señor FUENTES.-Debido a la ener­
gía eléctrica que actualmente proporcio­
na a Cautín la nueva planta de la ENDE­
SA de Pullinque, se ha despertado el es­
píritu de industrialización de esta provin­
cia, el que merece una atención especial 
del Estado. 

Continuamente la Honorable Cámara 
ha estado aprobando leyes que significan 
progreso para diversas regiones del sur 
y norte del país, mientras que la zona a 
que he hecho referencia, que registra los 
mayores índices de producción, tanto de 
trigo, como de maderas, de ganadería, le­
che, etcétera, no ha recibido hasta este 
instante la ayuda del Estado para impul­
sar sus industrias. 

De ahí que en estos últimos días, y con 
intervención del señor Intendente de la 
provincia y de sus entidades agrícolas; se . 
ha organizado un movimiento para hacer 
llegar a conocimiento del Gobierno la ne­
cesidad imperiosa de impulsar la indus­
tria, con la instalación de la cuarta planta 
azucarera de IANSA. 

Las autoridades de Cautín, como los or-
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ganismos agrícolas, han apoyado esta pe­
tición en los siguientes fundamentos. 

"Primero.-La variada gama de recur­
sos humanos y materiales de que dispone 
en la actualidad y las numerosas iniciati­
vas, de orden público y privado que están 
en la pauta de futuras inversiones en fa­
vor de la provincia. 

Segundo.-EI proceso de industrializa­
ción de los productos agropecuarios que 
tiende a dar sólida base a su economía, 
mediante la construcción y puesta en mar­
cha de la planta hidroeléctrica de Pullin­
que; la pronta terminación de la Planta 
Industrializadora de Leche y del Matade­
ro Frigorífico, la más moderna del conti­
nente y el mejor del sur de Chile, respec­
tivamente; la fábrica de aceite de la IN­
DUS que ha estado promoviendo el cul­
tivo de raps en forma intensiva y, final­
mente, la captación de fondos que actual­
mente se hace en la zona para la forma­
ción de una industria conservera. 

Tercero.-La provincia de Cautín, que 
tiene subdividida la tenencia de la tierra, 
educado al agricultor y grandemente des­
arrollada su ganadería, fue una de las pri­
meras zonas del país donde se puso en 
práctica el cultivo de la betarraga azuca­
rera. Ya en 1946 el ingeniero agrónomo 
don Roberto Opazo Gálvez había iniciado 
este cultivo en suelos de vega. En 1952, 
ante la perspectiva de instalación de la 
primera unidad industrializadora de esta 
planta y después de haber sido colocada 
la primera piedra de esta nueva industria, 
Cautín llegó a tener una superficie de más 
de 1.000 hás. dedicadas a este cultivo. 

Cuarto.-Las características ambienta­
les de la Zona Sur del territorio nacional 
han demostrado poseer aptitudes sobresa­
lientes para el cultivo de la betarraga 
azucarera y el aprovechamiento económi­
co de su rendimiento productivo. 

Quinto.-EI mejoramiento de las rota­
ciones habituales de las cosechas, median­
te el cultivo de esta planta industrial, fer­
tilizada con abonos orgánicos, ha signifi­
cado un verdadero progreso para la agri­
cultura regional. 

Sexto.-Las cualidades nutritivas de la 
remolacha como alimento invernal para el 
ganado, ofrecen grandes posibilidades de 
atracción para su cultivo, restituyendo la 
fertilidad de los suelos por medio de una 
ganadería intensiva. 

Séptimo.-Los elevados índices de pro­
ducción agropecuaria de la provincia con 
un total de EQ 31.678.000, al año, desta­
cándose en los primeros lugares como 
productora de cereales (2.300.000 qq. al 
año), vacunos (50 mil cabezas al año), 
leche (40 millones de litros al año)! y ma­
deras (4 y medio millones de pulgadas al 
año). 

Octavo.-Temuco, la capital de esta 
provincia, es la 4~ ciudad con una afluen­
cia de población flotante estimada en 10 
mil personas, en un radio que abarca des­
de Santa Fe hasta Antilhue. Actualmente 
es el centro equidistante de las fábricas ya 
establecidas por IANSA. 

N oveno.-Seguridad de abastecimiento 
amplio y expedito a través de una red ca­
minera en buen estado de conservación 
con camino longitudinal pavimentado y 
rutas transversales cuya pavimentación 
será una realidad a corto plazo, y la con­
vergencia a un mismo punto (Temuco) de 
cinco ramales de ferrocarril. 

Décimo.-EI hecho de tener Cautín sue­
los aptos para el cultivo de la remolacha 
azucarera en una extensión superior a las 
60 mil hectáreas, incorporadas a sistemas 
de riego y más de 20 mil hectáreas más 
por regar, sin contar las vegas de los va­
lles de Nueva Imperial, Carahue, Puerto 
Saavedra y ToItén ... ". 

Todas las razones invocadas preceden­
temente, señor Presidente, nos hacen Ile­
gal' a la conclusión de que el estableci­
miento en la Zona de Cautín de la cuarta 
Planta Industrializadora de Remolacha 
Azucarera, encontraría un campo muy 
apropiado para su explotación. 

De ahí que, interpretando el deseo de las 
autoridades, me permito solicitar se envíe 
oficio en este sentido al señor Ministro que 
corresponda. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-



SESION 4l.l, EN MARTES 11 DE JUNIO DE 1963 245 

presidente) .-Se enviará el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

20.-POSTERGACION DEL NOMBRAMIENTO 
DE MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE CHILE 

ANTE LA ORDEN SOBERANA Y MILITAR DE 

SAN JUAN DE JERUSALEN, LLAMADA DE 
RHODAS y DE MALTA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Liberal. 

El señor ZEPEDA COLL.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, hace algunos días causó sorpresa 
la resolución del Honorable Senado de la 
República en el sentido de disponer que 
fuera nuevamente tratado por su Comi­
sión de Relaciones Exteriores lo relativo 
a la designación de un Ministro Plenipo­
tenciario de Chile ante la Orden Sobera­
na y Militar de Malta ... 

El señor FLORES CASTELLI.-¿No 
fue tratado en sesión secreta? 

El señor ZEPEDA COLL.-Efectiva­
mente, Honorable colega, pero no voy a 
analizar lo sucedido en esa sesión del Ho­
norable Senado. Simplemente voy a dar a 
conocer antecedentes en favor de la men­
cionada Orden, porque ha causado extra­
ñeza el hecho de que aún no se apruebe la 
designación de Ministro ante esta insti­
tución soberana. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Honorable señor Zepeda, 
ruego a Su Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señor ZEPEDA COLL.-Señor Pre­
sidente, quisiera manifestar en esta opor­
tunidad, que ha causado cierta sorpresa 
esta resolución elel Honorable Senado, por 
cuanto nuestro país ha reconocido oficial­
mente a la Orden Soberana y Militar de 
Malta. 

Durante el Gobierno del Excelentísimo 

señor Ibáñez, y siendo Ministro .de Rela­
ciones Exteriores el señor Tobías Barros 
Ortiz, se realizó un estudio sobre este pro­
blema, el cual posteriormente no fue acti­
vado; y el 4 de julio de 1955, gracias a 
una gestión del entonces Embajador de 
Chile en Francia, señor Juan Bautista 
Rossetti, se acordó establecer relaciones 
diplomáticas con dicha institución. 

Es así, señor Presidente, como a raíz de 
esta gestión, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Chile, por un cablegrama 
de fecha 29 de agosto de 1955, instruyó 
a la representación en el Vaticano para que 
otorgara su reconocimiento a la institu­
ción mencionada, y el día 14 de noviem­
bre del mismo año fue concedido el "agree­
ment" que se solicitaba a nuestro Gobier­
no para el nombramiento del Conde señor 
J ohannes Welczeck como Ministro Pleni­
potenciario de la Orden de Malta en Chile. 

Posteriormente, el 27 de febrero del año 
siguiente, nuestro Gobierno recibió oficial­
mente las credenciales de este diplomático. 
que ha representado a la Orden en nuestro 
país hasta el día de hoy, en calidad de 
Ministro Plenipotenciario, siendo reem­
plazado dignamente cuando se ausenta 
por el Encargado de Negocios Conde Sr. 
Timoleón de La Taille. 

Por otra parte, el 27 de octubre de 
1956, el Embajador de Chile ante la San­
ta Sede, señor Manuel Ossa Saint-Marie, 
fue acreditado también como Ministro 
Plenipotenciario de nuestro país ante la 
Orden Soberana y Militar de Malta. 

Más tarde, el señor Fernando Aldunate 
Errázuriz, que desempeñó el cargo de Em­
bajador de Chile ante el Vaticano desde 
1959 hasta 1963, también fue Ministro 
Plenipotenciario del Gobierno de Chile 
ante la Orden de Malta. 

De esta manera, señor Presidente, nues­
tro país ha reconocido oficialmente la 
existencia de esta Orden Soberana y ha 
acreditado diplomáticos ante ella. 

No ha sucedido lo mismo ahora, al no 
ser designado, o al menos, al no ser acep­
tada hasta el momento la designación del 
señor Pedro Lira Urquieta, nuestro nuevo 
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Embajador ante la Santa Sede, como ple­
nipotenciario ante la Orden de Malta. 

Señor Presidente, constitucionalmente 
corresponde al Presidente de la Repúbli­
ca la facultad de establecer relaciones di­
plomáticas con otros gobiernos y al Ho­
norable Senado sólo le incumbe pronun­
ciarse acerca ·del nombramiento de los 
Agentes Diplomáticos que representarán 
a nuestro país en el exterior, de manera 
que solamente podrá objetar un nombra­
miento cuando no estime idónea a la per­
sona que va a desempeñar una misión di­
plomática, pero en ningún caso por consi­
deraciones acerca de la conveniencia de 
mantener relaciones con un gobierno que 
ya ha sido reconocido. 

Señor Presidente, yo no puedo analizar 
aquí las razones que ha tenido el Honora­
ble Senado para adoptar la resolución que 
comento, porque fue acordada en sesión 
secreta. 

Eso si que levanto mi voz para mani­
festar desde esta alta tribuna, mi home­
naje de reconocimiento a la Orden de Mal­
ta por los servicios que ha prestado a la 
;Humanidad desde su existencia y por lo 
útil que ha sido en su propósito de aliviar 
el dolor en tiempos de guerra y de mi­
seria. 

En todo caso, deseo destacar brevemen­
te la acción que ha desarrollado la Orden 
Soberana y Militar de San Juan de J e­
rusalen, llamada de Rhodas y de Malta. 

La Orden fue fundada en Palestina, en 
el año 1090, para albergar a los peregri­
nos que se dirigían al Santo Sepulcro. 
Luego se transformó en Orden Militar, y 
para algunos de sus miembros, en una Or­
den Religiosa. La Orden tomó un carác­
ter importante en los sucesos militares y 
políticos de los siglos XII y XIII. Fundó 
la ciudad de San Juan de Acre, donde se 
instaló, y desde entonces fue considerada 
como potencia independiente. El Gran 
Maestre fue, a menudo, Comandante Su­
premo de los Ejércitos Cristianos. 

Después del fracaso de las Cruzadas, la 
Orden se retiró a Rhodas, la isla que ella 
había conquistado y donde había resistido 

famosos asaltos. En el siglo XVI, el Sul­
tán Solimán "El Magnífico" se apoderó 
de la isla. Entonces, con tal motivo, elEm­
pel'ador Carlos V dio a la Orden la isla 
de Malta. 

En su calidad de potencia soberana, la 
Orden intervino en las grandes batallas 
en defensa de la Cristiandad, especialmen­
te en la batalla de Lepanto; y, aparte de 
su actividad militar, organizó a través de 
toda Europa una enorme red de servicios 
hospitalarios. 

Después de la toma de Malta por Napo­
león y la negativa de Inglaterra de entre­
gar la isla a la Orden, los Caballeros se 
instalaron en Roma, conservando, con el 
privilegio de extraterritorialidad, su si­
tuaóón de independencia, desde la cual 
ha continuado cumpliendo con sus dife­
rentes actividades filantrópicas. 

En las últimas guerras, la Orden ha co­
laborado estrechamente con la Cruz Roja 
Internacional y desde entonces se ha es­
forzado en socorrer tanto a los heridos ci­
viles como a los heridos militares víctimas 
de las hostilidades. Actualmente, su gran 
tarea consist€ en un esfuerzo notable por 
organizar la Cruzada Internacional con­
tra la lepra. Y así, ha fundado en el mun­
do varios hospitales y lugares de trata­
miento para los leprosos. 

La Orden posee igualmente numerosos 
hospitales de medicina general, hospita­
les militares, hospitales especializados, 
trenes hospitales, aviones de sanidad, 
cuerpqs de auto-ambulancias civiles y mi­
litares, asilos para niños, centros para el 
tratamiento de las enfermedades mentales 
de la infancia, asilos para niños en la mon­
taña y en el mar, y centros para la adap­
tación al trabajo de la infancia abando­
nada. 

También la actividad de la Orden está 
orientada hacia los países del Oriente Me­
dio, donde la organización sanitaria es 
muy deficiente. 

Por último, esta Institución sigue con 
sumo interés el angustioso problema de 
aquellas personas desterradas, a las cuales 
puede proporcionar, bajo ciertas condi-
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ciones, pasaportes que les permitan encon-
trar amparo en otras partes. ' 

Señor Presidente, respecto de nuestro 
país, no debemos olvidar que fue una de 
las primeras instituciones internacionales 
que acudió en ayuda de los damnificados 
por el terremoto que afectó a la zona sur. 
Aún más, según me parece se están reali­
zando gestiones con el objeto de que esta 
Orden construya un hospital en la zona 
devastada. Por eso, no me explico qué ra­
zón puede haber existido para rechazar 
el nombramiento de un Ministro Plenipo­
tenciario ante la Orden de Malta, aparte 
de que dicha designación no irroga gasto 
alguno al Erario, por cuanto de acuerdo 
con el reconocimiento que nuestro país 
hizo de esta Institución, al igual que el go­
bierno de Francia, el cargo de Ministro 
Plenipotenciario sería desempeñado pot la 
misma persona acreditada como Embaja­
dor ante el Vaticano. 

Por estas razones, no creemos conve­
niente, esta actitud del Honorable Senado 
de postergar su pronunciamiento acerca 
de la designación de nuestro representan­
te ante esta Orden, pues además de causar 
un agravio a esta Institución, que tanto 
bien presta a la humariidad en el día de 
hoy, no deriva de ello ninguna economía 
efectiva para el Erario. 

Por otra parte, la Orden de Malta ha 
sido reconocida por numerosos país ame­
ricanos, como por ejemplo, Argentina, 
Brasil, Colombia, Costa Rica, El Salvador, 
Haití, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Pe­
rú y otros. Francia también mantiene re­
laciones con esta Orden. Y, antes de la 
guerra mantenía relaciones diplomáticas 
con Checoslovaquia, Rumania, Polonia y 
Hungría. Por eso, no creo que exista al­
guna razón imperiosa que impida a nues­
tro país mantener relaciones con esta Ins­
titución, aparte de que, como lo manifesté 
anteriormente, dicha representación no 
irroga gastos. 

Señor Presidente, al finalizar mi inter­
vención, quiero solicitar que se envíe ofi­
cio al señor Ministro de Relaciones Exte-

riores para que señale a la Honorable Cá­
mara la posición actual de nuestra Canci­
llería frente a la Orden de Malta, y para 
que insista en la pronta designación de 
un Ministro Plenipotenciario ante dicha 
Institución Soberana. 

Al mismo tiempo, dejo constancia que 
el único interés que me ha movido a inter­
venir y formular estas peticiones es de­
fender una posición que estimo justa. 
N os otros debemos hacer honor a los com­
promisos contraídos puesto que, si hemos 
reconocido en la Orden de Malta su cali­
dad de Institución de Derecho Internacio­
nal, debemos, por lo tanto, mantener re­
laciones diplomáticas con ella, y no deben 
usarse subterfugios legales y constitucio­
nales al negarse el Honorable Senado a 
aceptar la designación de un Ministro 
Plenipotenciario, pues con esa actitud se 
infiere un agravio a esta Institución ami­
ga, que ha sido reconocida, en forma ex­
presa, por el Gobierno de Chile. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado en nombre de Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, solicito que se envíe el oficio 
en nombre del Comité Conservador. 

El señor CORREA LARRAIN(Vice­
presidente) .-También se enviará el ofi­
cio en nombre del Comité Conservador. 

Restan cuatro minutos al Comité Li­
beral. 

21.-DESIGNACION DE UN MINISTRO EN VI­

SITA PARA QUE INVESTIGUE LA SITUACION 

PRODUCIDA EN LA MUNICIPALIDAD DE 

CONCHALI.-PETICION DE OFICIO 

El señor LEHUEDE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Tiene la palabra Su Se­
ñooría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, es de conocimiento público el sumario 
que, a petición de numerosos vecinos que 
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representan las más diversas actividades 
de la comuna de Conchalí, se ha instruido 
contra el Alcalde de la anterior adminis­
tración, señor Julio San Martín, por el de­
lito de malversación de fondos. 

Existe en la Municipalidad de Concha­
lí un déficit del orden de los 349 mil es­
cudos. Los empleados y obreros se en­
cuentran impagos en sus remuneraciones. 
desde hace dos meses. Para los empleados 
las sumas impagas ascienden a 25 mil es­
cudos; para los obreros, a 18 mil escudos. 

El resultado del sumario arroja graves 
sospechas sobre la actuación de don Julio 
San Martín, quien se encuentra detenido 
en estos momentos. Las sospechas tam­
bién recaerían so,bre algunos Regidores 
de la Municipalidad de Conchalí. 

Debo manifestar que, todavía, esta 
Corporación edilicia no ha podido sesio­
nar, pues hay sólo dos Regidores en ejer­
cicio, ya que uno está enfermo y el otro 
aún no ha podido jurar. 

Pues bien, mientras se realizaba la in­
vestigación, se produjo un incendio en el 
edificio municipal, el que, según tódas las 
opiniones, habría sido intencional y con 
el fin de hacer desaparecer las pruebas 
que afectarían a los acusados. Como esta 
situación ha producido alarma pública, me 
permito solicitar en envíe oficio al señor 
Presidente de la Excelentísima Corte Su­
prema, a fin de que se designe un Minis­
tro en visita para que se aboque, a la bre­
vedad posible, al estudio de esta grave si­
tuación que afecta a la comuna de Con­
chalí. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE. - Señor Presi­
dente, he concedido una interrupción al 
Honorable señor Donoso. 

22.-IMPORTANCIA DE LAS OBRAS REALIZA­

DAS EN LA PROVINCIA DE TALCA, DURANTE 

LA ACTUAL ADMINISTRACION 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

sidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Do­
noso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
el sábado último, en una ceremonia llena 
de emoción, se hizo entrega de 40 casas, 
en la ciudad de Talca, a imponentes de la 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
de 6 a periodistas, imponentes del Depar­
tamento de Periodistas y Fotograbadores 
de la Caja Nacional de Empleados Pú­
blicos. 

Quiero dejar testimonio de este hecho, 
desde esta alta tribuna, porque es la ex­
presión de una larga campaña de opinión, 
que se ha sostenido en la provincia que re­
presento en esta Corporación, en la cual 
me ha correspondido intervenir en repeti­
das ocasiones. En efecto, el 11 de agosto 
de 1.948, por primera vez, me ocupé de es­
ta materia en la Honorable Cámara. 

De ahí en adelante, nuestra acción ha 
sido contínua e insistente. Y nos llena de 
orgullo el poder decir que en este Gobier­
no, que nosotros elegimos y apoyamos, es­
ta iniciativa ha podido ser una realidad. 

Así hemos cumplido, una vez más, con 
nuestro pueblo j Cuántas cosas no se han 
prometido 'por otros partidos y Gobiernos, 
pero han quedado en el aire! Sin embargo, 
vemos cómo la Administración del Exce­
lentísimo señor Alessandri va haciendo 
realidad, uno a uno, los que ayer eran sim­
ples proyectos. Hoy les tocó en suerte a 
los empleados públicos y periodistas, quie­
nes tienen ahora nuevos hogares. Ayer 
fueron beneficiados diversos grupos' de 
obreros, en las distintas poblaciones le­
vantadas en nuestra provincia. OtrO' día, 
los agricultores, mediante obras de rega­
dío, que se están perfeccionando más y 
más. También hemos visto la construcción 
de grandes obras de agua potable y alcan­
tarillado, y la edificación de locales esco­
lares. Por otra parte, un camino interna­
cional se ha abierto en la provincia de Tal­
ca, y está en vías de realizarse la parce­
lación del fundo "Mariposas", iniciativas 
largamente propiciadas por nosotros, ante 
el Gobierno y e11 este hemiciclo. 
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Todas estas ideas fueron expresadas mu­
chas veces, en discursO's pronunciados por 
políticos y parlamentarios en asambleas y 
en las Honorables Cámaras Legislativas; 
pero raras veces fueron llevadas a la rea­
lidad. En cambio, la actual Administra­
ción ha hecho honor a su palabra. El sá­
bado último marcó un hito más en esta se­
rie de realizaciones, que constituye el tim­
bre y la característica del actual Gübierno. 

Por este motivo, en la presente sesión, 
he levantado mi voz, para dejar testimonio 
de cómo una campaña sostenida, durante 
quince años, en innumerables peticiones 
y gestiones, se ha visto convertida en rea­
lidad, gracias a la acción del Excelentísi­
mo señor Alessandri y de quienes cülabo­
raron con él, entre los cuales debo citar, 
especialmente, al actual Vicepresidente de 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, señor Raúl Alamos. Pero 
no sólo en el aspecto a que me he referi­
dO' se han podido realizar importantes ini­
ciativas en relación con esta Caja. Tam­
bién la Cooperativa de Empleados Públi­
cos. Esto es hacer obra de progreso. Esto 
de tener una población, y es posible que la 
Caja adquiera nuevos térrenos destinados 
a viviendas para otros funcionarios públi­
cos. Esto se hacer obra de ;progreso. Esto 
es contribuir al bienestar general. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿Me permite Honorable Di­
putado? 

Ha terminado el tiempo del Comité Li­
beral. 

23.-0TORGAMIENTO DE RECURSOS A LA JUN­

TA DE ADELANTO DE ARICA, EN CONFORMI­

DAD A LA LEY N? 14.824, PARA EL CUMPLI-

MIENTO DE SUS FINALIDADES.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señür CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Demócrata Cristiano. 

El señor MUGA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice-

=================== 
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MUGA.-Señor Presidente, la 
opinión pública de Arica se encuentra alar­
mada, en estos momento·s, ante la posible 
paralización de las obras del nuevo puerto 
en construcción. Ello se debe a que el ac­
tual Gobierno no ha cumplido lo dispues­
to en la Ley NI? 14.824. ComO' se recordará, 
esa ley puso término al régimen de libe­
raciones aduaneras, medida que, de inme­
diato, produjo una considerable cesantía. 
Durante su discusión en la Honorable Cá­
mara, los señores Ministros de Hacienda 
y EcO'nomía, Fomento y Reconstrucción, 
aseguraron, en forma terminante, que los 
recursos de la Junta de Adelanto que se 
vieran mermados por el cierre del puerto 
libre, serían suplementados con aportes 
fiscales, es decir, con recursos consultados 
en el Presupuesto de la N ación. Desgra­
ciadamente, tales promesas no se han 
cumplido, razón por la cual una de las 
obras de mayor envergadura que se esta­
ba ejecutando en Arica se ha visto ame­
nazada de paralización. 

La prensa ariqueña ha informado de las 
consecuencias que esta paralizacion aca­
rrearía a la economía regional, a los tra­
bajadores y a las familias afectados por 
la crisis. Sus editoriales son bastante cla­
ros y terminantes para expresar su dis­
conformidad y su protesta. El del diario 
"Concordia" de fecha 2 de junio dice lo 
siguiente: 

"La grave situación económica de la 
Junta de Adelanto de Arica se debe a la 
supresión parcial de los recursos extraor­
dinarios que producía el funcionamiento 
del puerto libre, de acuerdo a la Ley NI? 
13.039, modificada a fines de 1961, a ini­
ciativa del EjecutivO'. 

Durante la discusión de las reformas, o 
sea, de la Ley 14.824, que puso término al 
régimen de liberaciones aduaneras, el S:J.­
premo Gobierno advirtió reiteradamente 
que el progreso de Arica no se detendría 
[Jorque el Fisco aportaría fO'ndos para Olle 

los presupuestos de la Junta de Adelanto 
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no sufrieran privaciones que significaran 
una mutiliación grave de sus programas. 

Muchas personas creyeron en las prome­
sas de La Moneda -en realidad, no sola­
mente muchas personas, sino también mu­
chos parlamentarios que apoyan al actual 
Gobiern~ porque imaginaron que los 
ofrecimientos iban a cumplirse. Han pasa­
do 18 meses y la realidad ha demostrado 
que estaban equivocadas. Dudaron que el 
retiro de las franquicias otorgadas al puer­
to de Arica obedecía a un espíritu adverso, 
a una sorda e imprecisa enemistad, a un 
obstinado plan de abandono y exterminio 
~n contra de nuestros destinos cuyo origen 
y explicación no se ha precisado todavía. 

La no entrega de los aportes fiscales 
prometidos a la Junta de Adelanto de Ari­
ca no sólo puede producIr la paralización 
a que me he referido. Tambien existe el 
peligro de que la Universidad de Chile, que 
tan magníficos planes culturales ha ini­
ciado en Arica, se vea obligada a suspen­
der sus actividades en esa ciudad, porque 
la Junta de Adelanto, reducido su presu­
puesto por el incumplimiento de la prome­
sa hecha, tendrá que disminuir el finan­
ciamiento que le proporciona. 

Aún más: hay otras obras, como la cen­
tral hidroeléctrica de Chapiquiña, la cual 
correspondía a un vasto programa para 
ejecutar obras nuevas en toda la zona nor­
te, que están en estos momentos amenaza­
das de una probable paralización. 

Todo esto deriva del incumplimiento de 
las promesas que se hicieron con el obje­
to de obtener la aprobación de la ley que 
liquidó el puerto libre de Arica. 

En esta oportunidad, quiero dejar cons­
tancia de mi protesta, como lo hice en la 
ocasión en que se discutía el proyecto que 
después se convirtió en la Ley NQ 14.824. 
En ese entonces dije que no creía en las 
promesas del Gobierno de. entregarle a la 
Junta de Adelanto los fondos equivalentes 
a los recursos que no iba a percibir, como 
consecuencia del cierre del puerto libre. 

Pido que se envíen oficios a los señores 

Ministros de Hacienda y del Trabaj o y 
Previsión Social dándoles a conocer mis 
observaciones, a fin de que adopten las 
medidas del caso para que se cumpla con 
lo dispuesto en la Ley NQ 14.824. 

El señer CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán, en su nombre, 
a los señores Ministros de Hacienda y del 
Trabajo y Previsión Social los oficios que 
ha solicitado Su Señoría. 

24.-REALIZACION DE LAS OBRAS NECESA­

RIAS PARA QUE LOS RELAVES DE MINERA­

LES DE LA COMPA~IA AZUFRERA NACIONAL 

NO CONTINUE VACIANDOSE EN LOS RIOS EL 

AZUFRE Y LLUTA DEL DEPARTAMENTO DE 

ARICA, PROVINCIA DE TARAPACA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor MUGA.-Señor Presidente, en 
Arica hay también otro grave y antiguo 
problema, que se ha venido debatiendo des­
de hace mucho tiempo. Incluso algunos 
parlamentarios de la zona 10 hemos ex­
puesto en la Hora de Incidentes. 

Parece que existe una especie de desi­
dia de los organismos estatales encarga­
dos de fiscalizar el cumplimiento de las 
disposiciones que rigen sobre la materia. 
Ello ocurre con los relaves de minerales de 
la Compañía Azufrera Nacional, cuyo pre­
sidente es el Honorable Senador señor 
Eduardo Alessandri. 

Esta compañía no ha efectuado las obras 
necesarias para evitar que los relaves se 
vacien en el río Lluta, que riega una gran 
extensión de terrenos de cultivo en el de­
partamento. No obstante que existen le­
yes, como la NQ 3.313, que contiene dispo­
siciones, claras y precisas, para impedir 
que ello ocurra, nada se ha hecho sobre el 
particular. 

Según el artículo 17 del decreto NQ 1.000, 
el Ministerio de Obras Públicas; a través 
de la Dirección de Obras Sanitarias, es el 
encargado de hacer cumplir la ley. Sin em-
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bargo, no se ha hecho absolutamente na­
da en este sentido, y de nada han servido 
las protestas de los pequeños agricultores 
del valle. 

CuandO' la Comisión Investigadora de 
Arica visitó el departamento, una delega­
ción de agricultores le hizo presente este 
problema, cuya solución para ellos era de 
vida o muerte, porque de seguir vaciándo­
se esos relaves en el río, cuyas aguas rie­
gan sus terrenos de cultivo, en corto tiem­
po iban a ver quemadas todas sus tierras 
que, con gran sacrificio, han estado traba­
jando, aparte de la pérdida enorme que 
para ellos significa su hecho. 

Yo no sé si los funcionarios encargados 
de velar por el cumplimiento de las di s­
pc-siciones citadas tienen miedo de denun­
ciar la infracción a las claras disposicio­
nes sobre relaves, porque el señor Eduardo 
Alessandri es presidente de la compañía 
azufrera. 

Pido que se envíe oficio al señor ~inis­
tro de Obras Públicas, para que instruya 
a los funcionarios encargados de esta fis­
calización a fin de que se haga la denun­
cia del caso, con el objeto de que esta com­
pañía efectúe las obras necesarias para 
evitar que los relaves vayan a vaciarse a 
los ríos El Azufre y Lluta, que riegan 
grandes extensiones de tierras agrícolas en 
el departamento de Arica. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

25.-LIBRE INTERNACION DE CASAS PREFA­

BRICADAS EN LA CIUDAD DE IQUIQUE, PRO­

VINCIA DE TARAPACA.- PETICION DE 

OFICIOS 

El 8eñor MUGA.-Señor Presidente, es 
indudable que la Corporación de la Vi­
vienda ha desempeñado funciones de im­
portancia en todo el territorio del país, 
pero en la zona que represento en esta Ho-

norable Cámara, especialmente en el puer­
to de Iquique, su labor no es muy enco­
miable. Aquí está realizando un plan de 
construcciones no en sitios eriazo s sino que 
en aquellos que están ocupados por fami­
lias. Con tal objeto, ha expropiado esos te­
rrenos, lanzando a la calle a sus ocupan­
tes, quienes no tienen dónde trasladarse, 
O sea, para resolver un problema ha crea­
do otro o, como dice un viej o refrán: está 
"d.esvistiendO' un santo para vestir otro". 

y a se han hecho cuatro expropiaciones 
y los Tribunales han ordenado el desalojo 
con fuerza pública de numerosas familias, 
las cuales deben buscar donde cobijarse. 
y como en Iquique las habitaciones son 
mucho más escasas que antes, en vista 
del auge pesquero, no tienen dónde vivir, 
Por eso los afectados dicen que la Corpo­
ración de la Vivienda deberá construir las 
nuevas casas en otros lugares y nO' en los 
terrenos actualmente ocupados. 

Es conveniente que los Ministerios de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y de 
Hacienda autoricen la importación, en el 
puerto de Iquique, de casas prefabricadas 
de bajo costo, lo cual contribuiría a paliar 
este problema de la escasez de habitacio­
nes, que indirectamente, aunque parezca 
paradojal, está agudizando la propia Cor­
poración de Ja Vivienda. 

Hay numerosos funcionarios públicos, 
obreros, pensionados del Servicio N acio­
nal de Salud, del Servicio de Seguro So­
cial y de otras instituciones, que estarían 
en condiciones de adquirir casas prefabri­
cadas. Muchas de estas personas tienen in­
cluso sitios donde levantar sus viviendas, 
pero no pueden celebrar convenios con la 
"CORVI", ya que es muy difícil que de ese 
modo logren disponer de una habitación 
con la rapidez que el caso requiere. 

Por estas razones, pido que se oficie a 
los señores Ministros de Economía, Fo­
mento y Reconstrucción, y de Hacienda, 
solicitándoles que adopten las providen­
cias necesarias ¡para autorizar en el puerto 
de Iquique, a instituciones o directamente 



252 CAMARA DE DIPUTADOS 

a lO's interesados, la libre importación de 
casas prefabricadas de bajo costo. Esta 
medida solucionaría en gran parte la falta 
de habitaciones, que es un problema que 
exige solución inmediata y no puede pos­
tergarse, porque estamos viendo que la 
Corporación de la Vivienda, cO'n ell fin de 
construir nuevas habitaciones, está echan­
do por tierra manzanas enteras, habitadas 
por numerosas familias que no tienen dón­
de vivir. Creo que es conveniente que se 
autorice la importación de casas prefabri­
cadas, de bajO' costo, a las personas que 
poseen terrenos donde ubicarlas. 

El señor GUERRA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor MUGA.-Ruego, en consecuen­
cia, que se envíen los oficios a que he he­
cho referencia. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .~Se enviarán IO's oficios en 
nombre de Su Señoría. 

El señor GUERRA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable señor Muga? 

El señor MUGA.-Señor Presidente, le 
concedo una interrupción al Honorable se­
ñor Guerra. 

El seño'r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su SeñO'ría, 
puede hacer uso de la palabra el Honora­
ble señor Guerra. 

El señor GUERRA.-Señor Presidente, 
las palabras del Honorable colega Muga 
vienen a confirmar una vez más 'la preo­
cupación que hemos tenido diversO's parla­
mentarios de la zona por resolver el pro­
blema habitacional de Iquique. Tal como 
lo ha dado a conocer el HO'norable colega 
en forma tan clara, esta situación se va 
agravando cada vez más, a raíz del auge 
industrial que ha experimentado dicho 
puerto. 

Hace poco ,la Honorable Cámara despa­
chó un proyectO' en el cual me permití for­
mular una indicación con el objeto de sus­
pender por un año en Iquique los desalo­
jos, para que durante ese lapso la "COR­
VI" construyera poblaciones, especialmen­
te en favor de los obreros y empleados 
afectados. 

En consecuencia, me sumo a ,las pala­
bras vertidas por el Honorable colega se­
ñor Muga, y, al mismo tiempo, hago in­
dicación para que se dirija oficio al señor 
Ministro del Interior, pidiéndole que bus­
que la manera de interesar a las asocia­
ciones de ahorro y préstamo para que ope­
ren en Iquique y Arica, a fin de que se ex­
tiendan a esta zona los beneficiO's de la 
construcción rápida. 

Nada más, señor Presidente. 
El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do, en nombre de Su Señoría. 

El señor GUERRA.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Queda un minuto all Comité 
Demócrata CristianO'. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

26.-REPAVIMENTACION DE LA AVENIDA LA 

ESTRELLA, EN LA COMUNA DE LAS BARRAN­

CAS, PROVINCIA DE SANTIAGO.- INCLUSION 

EN LOS BENEFICIOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEY NI! 12.017 

El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- El turno siguiente corres­
ponde al Comité Conservador Unido. 

El señor TAGLE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, Su Seño­
ría. 

El señor TAGLE.- Señor Presidente, 
la Dirección de Pavimentación Urbana 
dispusO' la repavimentación de la Avenida 
La Estrella, de la comuna de Las Barran­
cas, departamento de Santiago. 

La realización de estos trabaj os ha 
obligado a la Municipalidad de Las Ba­
rrancas a solicitar de sus vecinos el reem­
bolso de los gastos ocasionadO's. 

Esta situación es injusta por cuanto los 
vecinos de la comuna aún no habían cu­
bierto íntegramente los gastos ocasiO'na­
dos por la pavimentación hecha anterior­
mente. 
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Con el objeto de corregir este estado 
de cosas, eximiendO' a los vecinos de esta 
carga, es necesaria la dictación de una ley 
que los libere de este pago, permitiéndo­
seles acogerse a la Ley N9 12.017, de 18 
de abril de 1956. 

Dicha ley estableció un impuesto de un 
5 % sobre el precio de venta de la gaso­
lina y petróleo que se venda en las pro­
vincias de Santiago, Va,lparaÍso y Acon­
cagua, con el objeto de destinar estos fon­
dos a la construcción de túneles y mejora­
miento, pavimentación y terminación de 
caminos de dichas provincias. 

La letra b) del artículo 39, en su nú­
mero 11, consulta la pavimentación de los 
caminos de conexión entre Renca, Quinta 
Normal y Barrancas entre sí y con el ca­
mino de Santiago a Valparaíso. 

De lo anteriormente expuesto se des­
prende que muy bien podría financiarse 
la repavimentación en €'l sector compren­
dido en las tres primeras cuadras de la 
Avenida La Estrella, contadas desde las 
calle San Pablo, con fondos de estl,1 ley. 

Por estas razones, he presentado a la 
consideración de la Honorable Cámara un 
proyecto de ley que permita a todos ~os 
vecinos de la Avenida "La Estrella", ubi­
cada en la comuna de Las Barrancas, aeo­
gerse a los beneficios de la ley N9 12.017, 
y quedar liberados de pagar dos veces la 
pavimentación del frente de sus propie­
dades. 

27.-HABILITACION DE LAS CASAS DE LA PO­

BLACION ROOSEVELT DE EMERGENCIA, EN LA 

COMUNA DE LAS BARRANCAS, PARA SU EN­

TREGA DEFINITIVA POR LA CORVI.- PETI-

CION DE OFICIOS 

El señor TAGLE.- Señor Presidente, 
el año 1956 fue construida en la vecina co­
muna de Las Barrancas la población de 
Emergencia "Roosevelt", que, como su 
nombre lo indica, tenía por objeto dar ha­
bitación a las personas que por cualquiera 
razón imprevista no tuvieran dónde gua­
recerse con su familia y solamente mien-

tras se les entregaba una habitación defi­
nitiva. 

Pero han pasado los años y hay perso­
nas que ya se han establecido definitiva­
mente en ella y lógicamente no pueden es­
tar satisfechas con las condiciones de esa 
población que, como lo indiqué, se cons­
truyó para casos de emergencia. 

En varias oportunidades la hemos reco­
rrido, visitando varias casas y comproban­
do que éstas son inferiores a las de la po­
blaeiones que construye actualmente la 
"CORVI". 

Consta la población de 308 casas, cons­
truidas en bloques de 14 casa cada uno. 
Tanto los baños como los servicios higié­

_ nicos son comunes y están ubicados en los 
extremos de los bloques. 

Cada casa consta de dos piezas, una de 
2,30 mts. por 3,20 mts. y la otra de 3,20 
mts. por 3,70 mts. Tienen, además, una co­
cina de 2 mts. por 2 mts. y un patio de 3 
mts. por 7 mts. Los servicios higiénicos 
funcionan mal y están en mal estado; tie­
nen, además, las cámaras tapadas. La red 
de alcantarillado está construida pero no 
conectada a los servicios de la población. 

Los pobladores han hecho muchas ges­
tiones ante las autoridades competentes 
'para conseguir que las casas que tengan 
una muralla común se unan de a dos, para 
que en esa forma la población tenga po­
sibilidades, dado que la construcción es de 
buena calidad, de quedar incluida entre las 
que actualmente la "CORVI" entrega a 
quienes cumplen los requisitos reglamen­
tarios. 

Si se accediera a lo solicitado por los ha­
bitantes de la población "Roosevelt" de 
Emergencia, los pobladores aportarían, sin 
costo para la Corporación de la Vivienda, 
la obra de mano que demande la instala­
ción de los servicios higiénicos en cada ca­
sa y el precio de los artefactos se pagaría 
recargando el valor de la habitación. 

Esta petición de los pobladores ha sido 
conocida por las autoridades, pero hasta 
este momento no ha habido ninguna reso­
lución sobre el particular. 
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Por esta razón, señor Presidente, soli­
cito se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas, pidiéndole una resolución 
favorable sO'bre el problema que hemos 
planteado. 

El señür CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do, en nombre de Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor TAGLE.-Con tO'do gusto. 
El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Tagle, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor LEHUEDE.-Señor Presiden­
te, hace algunos días tuvimos oportunidad 
de hablar con el señor MinistrO' de Obras 
Públicas y él nos informó que este proble­
ma ya está resuelto, sobre la base de tras­
ladar al 50% de estos vecinos a las nuevas 
casas que se están construyendo en 'las po­
blaciones de Las Barrancas. El resto que­
daría en las casas donde viven, uniéndO'las 
de a dos y dejando los servicios higiénicos 
y sanitarios aparte para cada una. 

En cons'ecuencia, adhiero a las palabras 
de mi Honorable colega señor Tagle y pido 
que se agregue mi nombre al O'ficio que 
ha solicitado, en el sentido de obtener del 
señor MinistrO' de Obras Públicas y de la 
Corporación de la Vivienda que cumplan 
este compromiso ya adquirido. 

28.-DOTACION DE AGUA POTABLE PARA LAS 

POBLACIONES DE LA COMUNA DE QUILICU­

RA, PROVINCIA DE SANTIAGO, PETICION DE 

OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar el HonO'ra­
ble señor Tagle. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
desde hace años la Municipalidad de Qui­
licura está empeñada en que sus poblacio­
nes cuenten con agua potable. El ex par­
lamentario don Juan Valdés comenzó las 
gestiones en este sentido y cO'rrespondió 
continuarlas al Diputado que habla, en 
compañía de la ex regidora señora Lucía 

Salas, hasta que nuestros esfuerzos fue­
ron coronados por el éxito. 

PerO' en la actualidad falta la segunda 
etapa en esta instalación de red de agua 
potable, que ya está resuelta pero aún no 
se lleva a la práctica. N o creo necesario 
abundar en detalles sobre la importancia 
que estas obras tienen para la comuna de 
Quilicura, por lo que me limito a solicitar 
se envíe oficiO' al señor Ministro de Obras 
Públicas, pidiéndole que tenga a bien or­
denar que se aceleren los trabajos de do­
tación de agua potable para estas pobla­
ciones que he mencionado. 

El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en ncmbre de Su Señoría. 

29.-PAVIMENTACION TOTAL DE LA CALLE 

SAN PABLO, EN SANTIAGO.- PETICION DE 

OFICIO 

El señor TAGLE.- Señor Presidente, 
el año pasado, desde esta misma tribuna, 
nos referimos a un problema que conside­
ramos de gran importancia para la comu­
na de Quinta Normal y para las personas 
que deben pasar por la calle San PablO' 
hacia Las Barrancas, sectores ambos de 
poblaciones fuertemente concentradas. Así 
es como dijimos que, de acuerdo con el 
conceptO' moderno de la urbanización, era 
necesario aprovechar esa vía en todo su 
ancho para facilitar el tránsito cada día 
más intenso. 

Parecía impedir que la calle San Pablo 
fuera totalmente pavimentada, la existen­
cia de los tranvías que aún quedan en ese 
sector; pero estudiando el contrato de la 
concesión, pudimos establecer que no exis­
tía tal impedimentO' ya que el costo de la 
pavimentación en la parte de la línea de 
tranvías, le correspondía pagarlo al con­
cesionario. 

Basado en esto, el Diputado que habla 
solicitó se inC'luyera en el presupuesto de 
pavimentación la suma de El! 80.000, que 
se considera sería el costo de la pavimen­
tación de la calle San PablO' en todo su an-
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cho. Estos dineros fueron consignados pe­
ro, por razones que desconozco, hasta el 
momento al ebra no se ha iniciado. 

Solicito, por lo tanto, que se oficie al se­
ñor Ministro de Obras Públicas para que 
esta obra, cuya importancia es indiscuti­
ble para el progreso de la zona, sea ini­
ciada a la brevedad. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado por Su Señoría. 

30.-AUMENTO DE LA DOTACION DE CARA-. 

BINEROS y CONSTRUCCION DE UN CUARTEL 

DE INVESTIGACIONES EN LA COMUNA DE TA-

LAGANTE, PROVINCIA DE SANTIAGO.­

PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor TAGLE.- Señor Presidente, 
quiero también pedir a la Mesa que se sir­
va enviar oficio al señor Ministro del In­
terior, solicitándole que se aumente la do­
tación de Carabineros en Ta:lagante, co­
muna muy importante y de mucha pobla­
ción, en la que, a ciertas horas del día, só­
lo se dispone de una pareja de carabine­
ros para hacer el recorrido habitual. Creo 
que no se necesita abundar en mayores ar­
gumentaciones para indicar la importan­
cia que tiene ampliar la vigilancia en es­
te sector. 

Igualmente, se hace necesario establecer 
un cuartel de Investigaciones, ya que el que 
existía se suprimió hace muchos años. 
Tanto la ausencia de este cuartel como la 
escasez de Carabineros ha permitido que 
los robos se produzcan a plena luz del día. 

Me ha pedido una interrupción el Hono­
rable señor Ochagavía. 

El señür CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solicita­
do por Su Señoría. 

31.-INSTALACION DE UNA PLANTA INDUS­

TRIALIZADORA DE REMOLACHA EN LA PRO­

VINCIA DE CHILOE.- PETICION DE OFICIO 

El señe-r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia del Honorable 
señor Tagle, tiene la palabra el Honorable 
señor Ochagavía. 

El señor OC HAGA VIA.-Señor Presi­
dente, en diversas oportunidades he inter­
venido en esta Honorable Cámara para re­
ferirme a una sentida aspiración de la pro­
vincia de Chiloé, que tengo la honra de 
representar en esta Honorable Cámara, en 
el sentido de materializar la instalación de 
una planta industrializadora de remola­
cha. 

En estos últimos días hemos visto reac­
tualizada esta aspiración debido al alza 
que ha sufrido el azúcar en el mercado 
mundial. 

En efecto, los anhelos de las distintas 
zonaS del país que deseaban este evidente 
impulso a la agricultura que significa la 
planta industrializadora de remolacha, se 
estrellaban con la falta de financiamiento 
de "IANSA" y ·el gasto que representa pa­
ra el Erario su mantención. Con este au­
mentO' de precio a que me he referido, la 
situación ha cambiado en tal forma que 
aunque la explotación de la remolacha por 
"IANSA" no es tan económica como la de 
la caña de azúcar, existe la posibilidad de 
obtener utilidades, lo que permitiría fi­
nanciar estas actividades cuya importan­
cia para la agricultura he señalado en 
otras oportunidades y no quiero repetir. 

Hemos visto que, desde diversas bancas, 
Honorables colegas han manifestado su 
anhelo de que sea esa provincia que repre­
sentan donde se construya esta planta azu­
carera. 'Quiero repetir, una vez más, que 
si alguna provincia, pudiera decirse, tie­
ne ese derecho de prioridad de tal cons­
trucción es la de Chiloé. En efecto, esta 
provincia, por ser eminentemente agrícola, 
por las condiciones de su suelo y su clima, 
que se presta para explotar este tubérculo 
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-experimento que hasta el momento se 
está realizando con muy buenos resulta­
dos- es la que mejor pO'dría ver favoreci­
do su desarrollo económico con la cons­
trucción de esta planta. 

Habría que agregar que por el hecho 
de ser Chiloé una provincia ganadera, tal 
construcción incrementaría el uso de log 
subproductos de la remolacha, base para 
la alimentación del ganado en invierno. 

Por otra parte, el hecho de estar consti­
tuida Chiloé por minifundios, es un ante­
cedente favorable, puesto que estas pro­
piedades podrían ser explotadas por sus 
propios dueños, incluso por sus propios 
familiares, quienes, como sabe la Honora­
ble Cámara, deben ahora emigrar en épo­
cas importantes del año. Incluso, muchos 
de sus hijos deben ir a otra provincia o a 
Argentina, en busca de trabajo. Con la 
construcción de dicha planta se evitaría 
este tremendo problema social; además, 
se contaría con una fuente de trabajo es­
table y un mercado con precios seguros y 
remunerativos. 

En esta forma, creo que el desarrollo 
agrícola, ganadero y económico general de 
la provincia de Chiloé estaría solucionado. 
Por estas razones, deseo reiterar, una vez 
más, ante esta Honorable Cámara, la im­
portancia de que Chiloé tenga esta prio­
ridad. 

Solicito, pues, el envío de oficios a los 
señores Ministros de Economía, Fomento 
y Reconstrucción y de Agricultura y, por 
intermedio del primero, al Vicepresidente 
de la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción y al señor Gerente de la Industria 
Azucarera Nacional S. A., con el objeto 
de que, ante la posibilidad de que pueda 
instalarse en esa zona una nueva planta 
azucarera a base de remolacha, se dé prio­
ridad a Chiloé en tal construcción. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios so­
licitados. 

32.-RECONSIDERACION DE LA MEDIDA DE 

SUSPENDER LOS VUELOS DE AVIONES "LAN" 

A LA ZONA DE ALTO PALENA Y AUMENTO 

DE SU FRECUENCIA A CASTRO, PROVINCIA 

DE CHILOE.- PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente)-Puede continuar Su Señoría. 

El señor OCHAGAVIA.-Voy a referir­
me enseguida, señor Presidente, a un pro­
blema que afecta seriamente a Chiloé, 
cual es el de la suspensión, ordenada por 
la Línea Aérea Nacional, de 'los vuelos al 
departamento de Alto Palena, en la pro­
vincia de Chiloé. 

En efecto, este departamento es halla 
situado en el límite fronterizo con la Re­
pública Argentina; son conocidos de la 
Honorable Cámara los problemas de liti­
gios que se han producido entre ambas 
repúblicas, justamente por hechos ocurri­
dos en dicha zona. La medida de LAN de 
suspender los vuelos a Alto Palena, que 
no cuenta con otra vía de acceso que la 
aérea, me parece absolutamente inade­
cuada. 

Comprendo que las condiciones climá­
ticas de la zona hacen difíciles dichos vue­
los y, si se aplicaran algunas reglamenta­
ciones de disposiciones internacionales, 
prácticamente ellos no podrían realizarse 
a dichos lugares. Si embargo, durante mu­
chos años, sin que haya habido acciden­
tes, se ha mantenido ese servicio por lí­
neas particulares. No puede privarse de 
éste, entonces, a los esforzados pioneros 
que trabajan en esa zona y tienen derecho 
a que se les preste, en este aspecto, una 
atención que, a mi juicio, debe ser dada, 
con sentido social, por la Línea Aérea N a­
cional. 

Hemos sufrido la pérdida de la suspen­
sión de los vuelos desde el aeródromo de 
Ancud, y ahora vemos que el aeródromo 
de Castro -el único que en este momen­
to se halla a cargo de LAN- está siendo 
atendido, por las malas condiciones de 
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tiempo, en forma absolutamente irregu­
lar. 

Se piensa que LAN debe adquirir avio­
nes "jet" para salir a competir al extran­
jero con las líl).eas internacionales exis­
tentes en circunstancias que éstas, comer­
cial y económicamente, ofrecen mejores 
condiciones y posibilidades que nuestro 
servicio internacional, aparte de cum­
plir con la función social a que me he re­
ferido, en estos momentos aporta utilida­
des a la Línea Aérea Nacional. Ello de­
muestra, entonces, la absoluta inconve­
niencia de suspender estos vuelos. 

Por lO' tanto, estimo conveniente solici­
tar se envíe oficio al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción a 
fin de que procure que el señor Vicepre­
sidente de la Línea Aérea Nacional recon­
sidere la suspensión de los vuelos a la zo­
na de Alto Palena y aumente la frecuen­
cia de éstos a la zona de Castro. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Seenviará ell oficio solici­
tado por Su Señoría. 

33.-CONSTRUCCION, EN EL PRESENTE AÑO, 

DEL PUERTO DE CASTRO, PROVINCIA DE 

CHILOE.- PETICION DE OFICIOS 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Puede continuar Su Seño­
ría. 

El señor OCHAGA VIA.-Para termi­
nar, solicitO' se envíe oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, manifestándole 
la inquietud desesperada que ha suscitado 
en la provincia de Chiloé la noticia, dada 
a conocer por el Director de Obras Por­
tuarias, en el sentido de que la construc­
ción del puerto de CastrO' no se materia­
lizaría en el curso del presente año. 

C0111!prendo y reconozco que las razones 
aducidas para adoptar tal resolución se 
basan en que los estudios se demoraron 
debidO' a los sismos que destruyeron el fon­
do del mar en el puerto. Hubo que hacer 
sondajes ... 

El señO'r CORREA LARRAIN (Vice-

presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putado? Ha terminado el tiempo del Co­
mité Liberal. 

Se enviarán los oficios solicitados pO'r 
Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-y en nom­
bre del Comité Demócrata Cristiano, señor 
Presidente. 

El señor DUEÑAS.-Y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se ehviarán, también, los 
O'ficios en nombre del Comité Demócrata 
Cristiano y del Honorable señor Dueñas. 

34.-POSICION DEL- PARTIDO COMUNISTA 

FRENTE A LA IGLESLt\ CATOLICA.- DECLA­

RACION DE SU COMISION POLITICA 

El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-El turno siguiente corres­
ponde al Comité Comunista. 

El señor MILLAS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor MILLAS.-Señor Presidente, 
en reunión efectuada en la mañana de 
hO'y la Comisión Política del Partido Co­
munista ha aprobado una declaración, a 
la cual me voy a permitir dar lectura. Ella 
dice, textualmente, lo que sigue: 

"Algunos elementos se han dedicado es­
tos días a tratar de hacer creer a la opi­
nión pública que el Partido Comunista, en 
el reciente Pleno de su Comité Central, 
"atacó duramente a la Iglesia Católica y 
a la persona del Cardenal, señor Silva 
Henríquez" . 

Tales afirmaciO'nes carecen de funda­
mento. La posición del Partido Comunista 
es de absoluto respeto de todas las creen­
cias religiosas. En el Informe que rindió 
al Pleno el Diputado compañero Orlando 
Millas nO' hay ataques a la Iglesia ni al 
Cardenal, sino sólo referencias críticas a 
hechos conocidos e irrefutables que evi­
dencian el peligro de la intervención de 
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las autoridades eclesiásticas en las lides 
partidistas. Entre tales hechos se mencio­
na la Pastoral del Episcopado chileno, de 
septiembre del año pasadO', que en su 
oportunidad dio origen a reclamos y pro­
testas del Partido Comunista y del Parti­
do Liberal. 

Toda persona que haya leído' o lea el In­
forme del cO'mpañero Millas podrá ver que 
lo único que se pretende en él es contribuir 
a que la Iglesia se mantenga al margen 
de las luchas partidistas. 

Luego de referirse a estos hechos, el In­
forme del Diputado Millas valora amplia­
mente el espíritu de prudencia y compren­
sión de Juan XXIII y formula votos por 
que tal espíritu "y su valerO'sa lucha por 
la paz inspiren también a la jerarquía del 
clero de nuestro país". 

A continuación, el Informe del Diputa­
do Millas reitera la posición de los comu­
nistas sobre estas materias en los siguien­
tes términos: 

"En el XII Congreso Nacional de nues­
tro PartidO', el camarada Luis Corvalán 
declaró: "Respecto de la reiligión debe­
mos decir, una vez más, que el comunismo 
es, como doctrina científica, ateo, pero al 
mismo tiempo profundamente respetuosO' 
de todas las creencias religiosas" y resu­
miendo nuestro pensamiento, agregó: "De­
seamos que el movimiento popular en Chi­
le y su futuro gO'bierno no tenga dificul­
tades con e,l clero". La unidad, en el seno 
de las fuerzas populares, de los católicos 
con los no católicos, puede ser un factor 
de la mayor importancia en el desarrO'llo 
democrático nacional. Ello requiere que el 
clero no intervenga. en política, sino que 
ejerza su ministerio. Se suele decir, para 
justificar algunas formas de esa interven­
ción, que estarían amenazados los intere­
ses de la Iglesia. EstO' no es cierto y, por lo 
demás, no somos opuestos a que el Frente 
de Acción Popular, en el cual también hay 
católicos y en gran número, precise aún 
más su pensamiento incluso sobre mate­
rias como las propiedades de la Iglesia y 
la educación pública, para demO'strar has-

ta la saciedad que ningún interés legíti­
mo de su parte se encuentra amagado des­
de el lado de la Izquierda". 

Como podrá apreciar la opinión pública, 
el Partido Comunista de Chile mantiene 
una invariable conducta de respeto a las 
creencias religiosas y sólo critica cua:l­
quier intento de utilizar, cO'n fines polí­
ticos la influencia de la Iglesia, cuestión, 
esta última, que es absolutamente necesa­
ria para mantener incólume su respetabi­
lidad. 

La Comisión Política del Partido Comu­
nista de Chile, con el objetO' de precisar 
en la forma más nítida su pensamiento, 
ha queri'do que se dé lectura, por mi inter­
mediO' y desde esta alta tribuna de la Ho­
norable Cámara de Diputados, al texto 
completo de esta declaración. 

35.-ACTUACION DE MIEMBROS DEL CUERPO 

DE CARABINEROS EN LA PROVINCIA DE 

ARAUCO.- PETICION DE OFICIOS 

El señor MILLAS.-El resto del tiem­
po lo ocupará nuestro Honorable colega, 
señür Medel!. 

El señO'r CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Puede hacer uso de la pala­
bra el Honorable señor Medel. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
quiero referirme en esta oportunidad a un 
hecho ocurrido el 28 de mayo recién pa­
sado y que ha cO'nmovido a la opinión pú­
blica de todo el país. Me refiero al alevo­
so atentado de que fue víctima una fami­
lia indígena de la provincia de Arauco 
por las fuerzas de Carabineros, la que dio 
como resultadO' la muerte de la anciana 
de 65 años, María Silva Huenulao, que­
dando dos heridos graves a bala y otros 
a sablazos y culatazos. 

Las investigaciones realizadas hasta el 
momento señalan que carabinerO's en nú­
mero de 35 y armados "hasta los dientes". 
atacaron de sorpresa por ,la noche a la fa­
milia indígena ya señalada que a esa ho­
ra dormía tranquilamente en la choza que 
ellos mismos habían levantadO' en terrenos 
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sobre los cuales poseían títulos de merced. 
Sin mediar argumentación alguna, confor­
me a lo expresado por los testigos, dispa­
raron sO'bre los habitantes de la choza, des­
truyeron las cercas y luego, como cuales­
quier malhechores, emprendieron la fu­
ga, dejando incluso olvidadas gorras y ba­
las sin disparar. Esta verdadera cacería 
humana fue encabezada por el propio Ca­
pitán Manuel Cazanga de la dotación de 
Cañete. .-

Sólo al días siguiente por la tarde, cuan­
do se vino a saber este incalificable he­
cho, como siempre ocurre, ante la presen­
cia del parlamentario Juan García y el di­
rigente de la Federación Campesina e In­
dígena Ulises Araya, los agresores han 
salido con el cO'nsabido verso de siempre 
de que fueron asaltados por una poblada 
y de que tuvieron que disparar sus armas 
al aire en defensa propia. 

Yo pregunto, señor Presidente, ¿ hasta 
cuándo los que representamos en el Par­
lamentO' Nacional a la opinión pública 
consciente de nuestra ciudadanía, vamos 
a seguir soportando esta argumentación 
infantil para seguir ocultando los más si­
niestros abusos de autoridad? 

¿ Hasta cuándo es posible permitir las 
usurpaciones de que han sido y son vícti­
mas día a día lO's mapuches, los atentados, 
las persecuciones diarias y las vejaciones 
de todo orden que se cometen en su con­
tra? 

No creo que nadie que conozca aún ma­
lamente nuestra historia, puede poner en 
duda la justicia que les asiste a los ma·. 
puches al reclamar las tierras de que son 
dueñO's. 

Nadie podrá olvidar, por muy frágil que 
sea su memoria, los procedimientos que 
se han aplicado en contra de esta heroica 
raza desde los días mismos de la conquista 
española. Los indígenas fueron desalO'5 a­
dos de sus pertenencias a sangre y fuego. 
Desde nuestra Independencia, la voraci­
dad de los latifundistas no ha ,tenido lími­
tes y por medio de mil formas ilegales les 
han ido usurpando sus derechos. Nadie 

puede olvidar tan fácil, las masacres de 
Espíritu SantO', de Lonquimay, de Tran­
quilla, de Ranquil. Ni la agresión al colo­
no Escobar, cuya esposa encinta fue ase­
sinada, ni la muerte del Presidente del 
Sindicato de la provincia de Ñuble, en 
Rupanco; ni la brutal agresión a los indí­
genas de Manzanaco; ni el apaleo e incen­
dio de rucas de los indígenas de Pangal. 
Esto último fue comprO'bado por el Sena­
dor Luis Corvalán, el dirigente César Cer­
da de la Federación Campesina e Indíge­
na y el Diputado que habla. 

El hecho al cual me refiero, señor Pre­
sidente, po es aislado; corresponde a toda 
una política de desprecio al ser humanO' 
impuesta a los campesinos e indígenas 
desde hace mucho tiempo, una política de 
usurpación, de odio y de ambiciones sin 
límites. Es la misma política que se apli­
ca al inquilino de nuestros campos, a quien 
se le está matando de hambre con salarios 
de 200 pesos diarios, y se les da chozas 
peores que los establos y se le priva de es­
cuelas y de todo derecho. 

Es esta una situación que no puede se­
guir por más tiempo. Los campesinos e 
indígenas están cO'nscientes de esto y co­
mo saben que el progreso de Chile preci­
sa que estas lacras sociales desaparezcan, 
se han organizado y luchan firmemente 
por sus derechos, por vivir en condiciones 
humanas. 

Pero las castas reaccionarias gobernan­
tes, que tienen el reloj muy atrasado y 
creen estar viviendO' todavía en el siglo 
pasado, con el fin de seguir imponiendo, 
en contra de la voluntad mayoritaria de 
la Nación, su política de usurpación, de 
abusos, de explotación, han creado la Cir­
cular Confidencial N9 3, Ipor la que se au­
toriza al Cuerpo de Carabineros a hacer 
las peores tropelías, en nombre de la de­
fensa de la "propiedad privada", sin si­
quiera tener la obligación de dar cuenta a 
las autoridades sobre sus "valerosas ha­
zañas", como en el caso de la Reducción 
de Potrero, que estamos denunciando. 

Ultimamente, esta Honorable Cámara 
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se ha debido preocupar de una serie de 
irresponsables actuaciones del Cuerpo de 
Carabineros, que evidencia que cada día 
esta institución, que debe estar al servicio 
del pueblo, se va convirtiendo en un feroz 
cuerp9 represivo contra el pueblo, cuyas 
actuaciones representan una verdadera 
vergüenza, impropias de un país civiliza­
do. 

Por lo tanto, solicito del señor Presiden­
te ordene se envíe oficio al señor Ministro 
del Interior, solicitándole dé a conocer el 
texto de la citada circular a esta Corpo­
ración y se derc-guen sus efectos lesivos. 
Asimismo, pido se envíe oficio al mismo 
Secretario de Estado con el objeto de que 
recabe del Director General de Carabine­
ros la aplicación de las sanciones que co­
rrespondan a los culpables de este alevoso 
atentado. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se enviarán los oficios soli­
citados por Su Señoría. 

Corno ha llegado la hora de votación de 
los proyectos de acuerdo, quedará Su- Se­
ñoría con la palabra. 

Quedan seis minutos al Comité Comu­
nista. 

36.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE 

MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
cambios de miembros de Comisiones. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Han sido propuestos por los Comités co­
rrespondientes los siguientes cambios de 
miembros en las Comisiones que se indi­
can: 

En la Comisión de Gobierno Interior, el 
señor Jerez por el señor Valenzuela; y el 
señor Galleguillos, don Víctor, por el señor 
Robles. 

En la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia, se propone el reemplazo 
del señor Morales, don Carlos, por el señor 
Morales, don Raúl; y del señor Gumucio 
por el señor Fuentealba. 

.~~============~==== 

En la Comisión de Hacienda, se propone 
el reemplazo del señor Valenzuela por el 
señor Cancino. 

En la Comisión de Defensa Nacional, se 
propone el reemplazo del señor Bulnes por 
el señor Urzúa. 

En la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas, se propone el reemplazo del señor 
Oyarzún por el señor Ley ton ; y del señor 
Galleguillos, don Víctor, por el señor Melo. 

En la Comisión de Agricultura y Colo­
nización, se propone el reemplazo de la se­
ñ()ra Rodríguez, doña Ana, por el señor 
Papic; del señor Sívori por el señor Lorca; 
y del señor Cvitanic por el señor Magal­
haes. 

En la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, se propone el reemplazo del 
señor Rivas por el señor Muñoz Horz; del 
señor De la Presa por el señor Pareto; y 
del señor M usalem por el señor Gumucio; 
y del señor Melo por el señor Araya. 

En la Comisión de Hacienda, se propone 
el reemplazo del señor Urrutia, don Igna­
cio, por el señ'or Eguigur~n, don Gregorio. 

En la Comisión de Economía y Comer­
cio, se propone el reemplazo del señor Pa­
reto por el señor Turna. 

En la Comisión de Policía Interior y Re­
glamento, se propone el reemplazo de}, se­
ñor Sívori por el señor Valenzuela; y del 
señor Musalem por el señor Jerez. 

En la Comisión Especial de Higiene y 
Seguridad Social, se propone el reemplazo 
de la señora Campusano, doña Julieta, por 
el señor Acevedo. 

En la Comisión Especial del Cobre, se 
propone el reemplazo del señor Follert por 
el señor Tagle. 

En la Comisión Especial de Arica, se 
propone el reemplazo del señor Sívori por 
el señor Argandoña. 

En la Comisión Especial Investigadora 
del Azúcar, se propone el reemplazo de la 
señora Rodríguez, doña Ana, por el señor 
Stark. 

En la Comisión de Vías y Obras Públi­
cas, se propone el reemplazo del señor Re­
yes, don Tomás, por el señor Cerda. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aceptarán las renuncias y los 
reemplazos propuestos. 

Acordado. 

37.-SESION ESPECIAL. SEGURO OBLIGATORIO 

DE ACCIDENTES DEL TRABAJO Y ENFERME­

DADES PROFESIONALES 

El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-Se va a dar lectura a los pro­
yectos de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los señores Montes, Valenzuela, Naranjo, 
y Ley ton, apoyados por el Comité Comunis­
ta, han formulado el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"Considerando; la importancia del pro­
yecto que establece el Seguro Obligatorio 
de Accidentes del Trabajo y enfermedades 
profesionales; 

Que dicho proyecto está informado fa­
vorablemente por las Comisiones Unidas 
de Asistencia Médico-Social e Higiene y 
de Trabajo y Legislación Social desde el 
28 de agosto de 1962, (Boletín N9 9821). 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda celebrar una sesión especial el 
miércoles 19 de junio, de 11 a 13 horas, 
para tratar en general el, proyecto que es­
tablece el Seguro Obligatorio de Acciden­
tes del Trabajo y Enfermedades Profesio­
nales". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-En votación el proyecto de 
acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dl:0 el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Aprobado el proyecto de 
acuerdo. 

38.-PROYECTO DE ACUERDO IMPROCEDENTE 

REGLAMENTARIAMENTE 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
Los señores Diputados, Montes, Naranjo, 

Valenzuela y Ley ton, apoyados por el Co­
mité Comunista, han presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda celebrar una sesión especial el 
miércoles 19 de junio, de 20,45 a 23 horas, 
para tratar y despachar ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
tramitar este proyecto de acuerdo, ya que 
por él, se pide discutir y despachar deter­
minados proyectos de ley. 

El señor HUERTA.-No hay acuerdo. 
El señor EGUIGUREN. - Hay oposi­

ción. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, ¿ por qué no se lee el proyecto de acuer­
do? 

Un señor DIPUTADO. - En todo caso, 
se le puede dar lectura. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dará lectura al proyecto 
de acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario).­
El proyecto de acu€rdo dice: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda celebrar una sesión especial el 
miércoles 19 de junio de 20,45 a 23 horas 
para tratar y despachar los siguientes 
proyectos de ley: 

19-El que modifica el artículo 86 del 
Código del Trabaj o respecto al despido co­
lectivo de obreros y empleados (Boletín 
N9 9747) ; 

29-El que concede derecho a percibir 
anticipos, mientras tramitan su jubilación, 
a los imponentes del Servicio de Seguro 
Social (Boletín 9777-S) ; y 

3'9-EI que modifica el Código del Tra­
bajo en lo relativo a la Sindicalización 
Agrícola (Boletín 9233-A)". 

El señor CORREA LARRAIN (Vicepre­
sidente) .-Solicito el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara para votar el 
proyecto de acuerdo. 
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-Hablan varias señores Diputados a la 
vez. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor FIERRO.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor ACEVEDO.-No pueden opo­
nerse, que se aplique el reglamento. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - Se requiere asentimiento 
unánime de la Corporación para despachar 
un proyecto de ley en determinada sesión. 
~H ab,lan V(1¡rios señores Diputados a la 

vez. 
El señor FIERRO. - ¿ Qué disposición 

del Reglamento dice eso? 
El señor ACEVEDO. - ¿ Por qué no se 

aplican las disposiciones del Reglamento, 
señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Todos los proyectos de ley 
tienen que ser discutidos y tienen un pla­
zo reglamentario para su despacho; por 
10 tanto, no puede tomarse el acuerdo de 
despachar, en una sesión determinada, un 
proyecto de ley, a no ser por asentimiento 
unánime. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víc­
Víctor) .-Quitemos lo de "despachar". 

El señor HUERTA.-Ello sería mate­
ria de otro proyecto de acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- Efectivamente, sería mate­
ria de otro proyecto de acuerdo. 

39.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS Y 

SENCILLOS 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Lehuedé, apoyado por el Comi­
té Liberal, ha formulado el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"En varias oportunidades, hemos escu­
chado frecuentes protestas de los depor­
tistas, que día a día concurren a nuestro 
primer campo deportivo, por la manten­
ción de las subdivisiones, que el Comité 
organizador del Campeonato Mundial se 

vio obligado a realizar de las localidades 
del Estadio Nacional, pero nos parece, des­
de todo punto de vista, justo que se vuelva 
a la antigua calificación de las localidades, 
ya que proceder de otra manera es pro­
pender a un injusto encarecimiento de las 
citadas localidades, por lo que la Honora­
ble Cámara de Diputados 

Acuerda: 
Solicitar al señor Ministro de Educa­

ción, interponer su alta influencia, para 
que los dirigentes deportivos restablezcan 
el sistema y antigua calificación de las lo­
calidades del Estadio N aciona!, permi­
tiendo de esta manera que no se siga reali­
zando una injusta y encubierta alza de las 
tarifas de las entradas al citado campo 
deportivo" . 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo este 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

El señor Yrarrázaval, don Raúl, apoyado 
por el Comité Conservador Unido, ha pro­
puesto el siguiente proyecto de acuerdo: 

"Considerando: 
Que en las provincias de Llanquihue, 

Aisén y Chiloé Continental existen funda­
das posibilidades de yacimientos de petró­
leo; 

Que es preciso acelerar los trabajos de 
exploración, ya que su explotación podría 
significar un poderoso avance en el desa­
rrollo económico de esas provincias y be­
neficio para el país; 

La Honorable Cámara acuerda: 
Solicitar del señor Ministro de Econo­

mía; 
19_Que recabe de "ENAP" la acelera­

ción e intensificación de los trabajos de 
exploración en la provincia de Llanqui­
flue y el envío de equipos de estudio y pros­
pección de Aisén y Chiloé Continental; y 

29-Que se sirva enviar el programa de 
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trabajo y estudios en dichas provincias 
para 1963". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

El señor FIERRO.-N o hay acuerdo. 
El señor CORREA LARRAIN (Vice­

presidente) .-En votación se se declara 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 37 votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-La Honorable Cámara esti­
ma que eí proyecto de acuerdo es obvio y 
sencillo. 

Ei le parece a la Sala, se aprobará con 
la misma votación. 

Apr'Jbado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-El señor Lehuedé, apoyado por el Co­
mité Liberal, ha presentado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Honorable Cámara: 
En varias oportunidades, el Cuerpo de 

Carabineros de Chile ha sorprendido a la 
ciudadanía con iniciativas que demuestran 
el, grado de patriotismo y espíritu público 
con que está dirigido. 

La creación del Cuadro Verde, el que 
recorriendo el territorio nacional y países 
vecinos ha reafirmado la fama de cente­
nares de los chilenos; la compra de un 
avión ambulancia con lo que ha vibrado 
todo Chile; la noble campaña de dar techo 
y educación a los niños desamparados, ca­
pacitándolos para el futuro con profesio­
nes y oficios; el patriótico gesto de traer 
a Santiago a un grupo de jóvenes compa­
triotas nuestros que viven en la lejana 
frontera con Bolivia, a conocer la: Capital 
de su Patria y sus bellos alrededores, per­
mitiéndoles el honor de estrechar la mano 
cordial del señor Presidente de la Repú­
blica, don Jorge Alessandri Rodríguez, 
haciéndolos vivir horas inolvidables, con­
firma una vez más que esta noble institu­
ción hace un culto del patriotismo y de la 
chilenidad. 

Por todo esto, la Honorable Cámara 
acuerda: 

Enviar al Cuerpo de Carabineros de 
Chile, un cariñoso aplauso por las brillan­
tes iniciativas que ha tomado, que son 
compartidas por todos los chilenos". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará obvio y sencillo el 
proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

40.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA 

SEGUNDA DISCUSION 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-El señor Yrarrázaval, don Raúl, apoya­
do por el Comité Conservador Upido, ha 
presentado el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"Considerando. 
La gravedad de los desfalcos ocurridos· 

en el Municipio de Lota, de los cuales apa­
recen responsables dos Alcaldes de dicha 
comuna, la Honorable Cámara acuerda: 

Solocitar del señor Contralor General 
de la República el envío del sumario y de­
más antecedentes sobre malversación de 
caudales y falsificación de instrumentos 
públicos, en que han sido declarados reos 
el actual y anterior Alcalde del Municipio 
de Lota". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto de acuerdo, por ser obvio y senciUo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente). - En votación si se declara 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

-P1'acticada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 13 votos; por la negativa, 26 
votos. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedará para segunda dis­
cusión. 

El, señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Correa Larraín y Moncke­
berg, apoyados flor el Comité Conserva­
dor Unido, han formulado el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Se inserte en la versión de la presente 
sesión el texto de la nota enviada por el 
señor José Ambrassa, con la que contesta 
acusaciones formuladas por el señor Di­
putado don Esteban Ley ton, y que se dio 
cuenta a la Sala en la sesión del día 10 de 
abril flróximo pasado". 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honorable 
Cámara, se declarará sin discusión el pro­
yecto 'de acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente).- En votación si se declara 
obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 18 votos por la negativa, 26 
votos. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Quedará para segunda dis­
cusión este proyecto. 

Terminada la hora de votación de los 
proyectos de acuerdo. 

41.-ACTUACION DE MIEMBROS DEL CUERPO 

DE CARABINEROS EN LA PROVINCIA DE 

ARAUCO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le quedan seis minutos al 
Comité Comunista. 

Puede continuar el Honorable señor 
Medel. 

El señor MEDEL.-Señor Presidente, 
pido que se envíe oficio al señor Director 
General de Carabineros, flor intermedio del 
señor Ministro del Interior, solicitándole la 

aplicación de las sanciones correspondien­
tes a los culpables de los alevosos atenta­
dos a que me he referido. 

Los continuos conflictos que se han es­
tado produciendo en este último tiempo 
por desalojos de predios, se derivan del 
profundo y justo anhelo de los campesinos 
e indígenas de conquistar su derecho a la 
tierra que por tantos años han trabajado. 
La denominada "Ley de Reforma Agra­
ria" del actual gobierno, no obstante ha­
berse promulgado hace ya bastante tiem­
po, hasta la fecha se a.plica en la práctica 
lentamente, con pasos de tortuga, y la si­
tuación de los campesinos sigue agudizán­
dose, sin miras de una solución rápida. 

¿ Qué se espera? 
Creemos, señor Presidente, que es de], 

caso solicitar, por intermedio de la Hono­
rable Cámara, ante la Corporación de la 
Reforma Agraria, a la brevedad posible, 
comience a entregar las tierras que ya se 
han comprado a los campesinos e indíge­
nas. Por ejemplo, las tierras ya compra­
das en Arauco y Cautín suman 14.200 
hectáreas. 

Quiero terminar expresando mi admira­
ción y alegría por la solidaridad demostra­
da, en el caso de los indígenas de Potre­
ro, por los obreros de diferentes regiones 
del flaís y,especialmente, de Huachipato, 
que en esta hora negra tendieron su mano 
fraterna en ayuda de sus hermanos de 
clase. Y hago saber a las autoridades de 
este gobierno que están desatando esta re­
presión inhumana contra los obreros y los 
trabajadores de nuestros campos, que sus 
"bravuconadas" no surtirán efecto algu­
no y que están completamente equivocadas 
si quieren ahogar en sangre los justos an­
helos del pueblo. Los proletarios de nues­
tro país están unidos y lucharán firme­
mente por sus derechos; porque saben que 
son justos, porque saben que ellos repre­
sentan los intereses generales de la .eco­
nomía de Chile y su desarrollo, y porque, 
además, saben que el futuro es de ellos y 
nada los detendrá. 

He dicho, señor Presidente. 
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El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Se dirigirá el oficio en nom­
bre de Su Señoría. 

42.-DESARROLLO DE LA INDUSTRIA EN LA 

CIUDAD DE RANCAGUA, PROVINCIA DE 

O'HIGGINS, PARA ABSORBER LA CESANTIA 

El señor ME DEL. - He concedido una 
interrupción a mi Honorable colega señor 
Rosales. 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Con la venia de Su Señoría, 
tiene la .palabra el Honorable señor Ro­
sales. 

El señor ROSALES. - ¿ Cuántos minu­
tos quedan, señor Presidente? 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-Le quedan tres minutos a 
Su Señoría. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, en la ciudad de Rancagua, y más pro­
piamente en toda la provincia de O'Hig­
gins, existe en estos momentos verdadera 
conmoción. Todas las instituciones demo­
cráticas y representativas de esa zona se 
han movilizado en defensa del derecho que 
tiene la ciudad de Rancagua y la provincia 
de O'Higgins para contar con industrias 
propias que aseguren su pr0'greso econó­
mico; que proporcionen trabajo a sus ha­
bitantes a fin de solucionar, aunque sea 
en parte, el pavoroso problema de la ce­
santía, que afecta a miles y miles de tra­
bajadores; que dan oportunidad a l0's jó­
venes que salen de la Escuela Industrial 
para perfeccionarse como técnicos; y que 
aseguren a la zona fuentes permanentes de 
riqueza y adelanto, de modo que la provin­
cia de O'Higgins y la ciudad de Rancagua 
no dependan única y exclusivamente de la 
buena o mala voluntad de la poderosa em­
presa imperialista norteamericana Braden 
Copper, dueña, como saben mis Honora­
bles colegas, del mineral de "El Teniente". 

Se ha hecho esta movilización, señor 
Presidente, frente a la actitud del gobier­
no, que se ha negado a cumplir con un 
mandato legal que lo obliga a completar la 

instalación y poner en funcionamiento una 
industria automotriz en la ciudad de Ran­
cagua, y ante el grave peligro de que uno 
de los edificios originalmente destinados a 
ella, el de la ex "CORFIAT", sea entrega­
do al Ministerio de Educación para que 
allí funcione la Escuela Normal Superior 
"José Abelardo Núñez". Los señores Di­
putados deben saber que 0'tro de estos edi­
ficios, que también fue construido para el 
funcionamiento de una industria, el de la 
ex "FANAERO", ya fue entregado para 
la Escuela Industrial de Rancagua. 

Señor Presidente, este es un problema 
de suma gravedad, que no sólo interesa a 
la ciudad de Rancagua y a la provincia de 
O'Higgins, sino también a todo el país, ya 
que los edificios en referencias estaban 
destinados a la instalación de industrias 
nuevas, que iban a significar ,progreso y 
adelanto para toda la Nación. 

Hay allí, en Rancagua, una inversión 
de más de tres mil millones de pesos, in­
movilizados, desde hace mas de cuatro 
años. Los edificios, construidos en su ma­
yor parte con dineros del cobre, vale de­
cir, de la propia zona, están cerrados y 
convertidos ~n bodegas, constituyendo esto 
una verdadera agresión para el progreso 
de la zona y del país, y una evidente de­
mostración de la incapacidad de este Go­
bierno. 

Hace algunos días, vino a Santiago una 
delegación del "Centro para el Progreso 
de la provincia de O'Higgins", acompañada 
de parlamentarios de la zona, con el obje­
to de entrevistarse con el señor Ministro 
de Economía, Fomento y Reconstrucción 
y conocer su pensamiento sobre estas ma­
terias. Desgraciadamente, este funcionario 
estaba enfermo y no .pudo atender a esta 
delegación. Pero se conversó allí, en el 
Ministerio, con altos funcionarios técnicos 
a quienes se representó la injusticia y el 
verdadero atropello que significa el desco­
nocimiento, por parte del Gobierno, de una 
ley de la República que lo obligaba a po­
ner en funcionamiento esas industrias, 
completando .previamente sus instalacio­
nes. 
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Por otra parte, es bien sabido que existe 
en todo esto la intervención de poderosos 
monopolios extranjeros que se oponen al 
establecimiento de estas fuentes de traba­
jo y progreso en la ciudad de Rancagua. 
En primer lugar, la Ford Motor Company, 
que no quiere tener en Chile competencia 
y desea seguir constituyendo el único mo­
nopolio en la internación y distribución de 
tractores en nuestro país. En segundo lu­
gar, la poderosa empresa imperialista 
Braden Co.pper Company, que también 
desea seguir contando con mana de obra 
barata para su mineral de "El Teniente". 
Pero la ciudadanía de la provincia de 
O'Higgins, sin diferencias de ninguna es­
pecie, está dispuesta a mantener esta lu­
cha y a exigir que se cumpla con una dis­
posición legal, aprobada por una abru­
madora mayoría en el Congreso Nacional, 
que .le otorga el derecho a tener estas in­
dustrias .propias, que, por otra parte, co­
rresponden al desarrollo y a la importan­
cia que en todo sentido ha alcanzado la 
ciudad de Rancagua, que ya ocupa el sexto 
lugar en cuanto a población en todo el 
país, pues ha sobrepasado los 84.000 habi­
tantes. Además, señor Presidente, todos 
los informes técnico's que se han emitido 
acerca de la instalación y funcionamiento 

de estas industrias son favorables, inclu­
yendo entre ellos el que dieron los técnicos 
del Partido Radical. 

Frente a este hecho, que me permito de­
nunciar una vez más Bn esta Honorable 
Cámara, del desconocimiento de una dispo­
sición legal, algunos parlamentarios esta­
mos estudiando la posibilidad de presentar 
una acusaClOn constitucional en contra 
del señor Ministro de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, don Luis Escobar Cer­
da, por no haber dado cumplimiento al 
mandato perentorio contenido en el inciso 
final del artículo 13 de la ley N9 14.824, 
de 19 de enero del año en curso. 

Debo manifestar a los Honorables Dipu­
tados que el Gobierno dispuso del plazo 
de un año para dar cump]'imiento a esta 
ley. Sin embargo, durante este lapso ... 

El señor CORREA LARRAIN (Vice­
presidente) .-¿ Me permite, Honorable Di­
putada? Ha terminado el tiempo de que 
disponía Su Señoría. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 19 horas y 

37 minutos. 

Crisólogo Venegas Salo,s, 
J efe de Redacción. 
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